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IV. Administración de 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

En cumplimiento del aniculo 60 de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy esta Sección 
Sl.:gunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por «Igoda, Socie
dad Anónima», contra resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de fecha 20 de agosto de 1991, 
que concedió la marca 1.137.115 «Ingosa». Recurso al 
que h;¡ correspondido el número 500/!991. 

Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de 
empbzamiento a los posibles coadyuvantes y perso
nas a CU}O favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se pt'rsQnen 
hasta el momento en que hayan de ser emplazados 
pafa contestar la demanda, con arreglo al artículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. 

Madrid. 19 de abril de 199I.-EI ScrreL.1.rio.-6.876-E 

* 
El Presidente de la Sección Segunda de la Sala Tercera 

de lo Contencíoso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, 

Hace saber: Que en esta Sección se ha admitido a 
trámite el recurso número 146 del año 1991, inter· 
puesto por (~Mol¡nier. Sociedad Anónima», contra 
resoluciones del RPI de 16.10-1989, por la Que fue 
dt . .'negado el registro de la marca internacional 
núm~'fo 461.645 y contra la resolución de 18.6.1990, 
pubJ¡cada en el BOPI de 1-12-1990, desestimando el 
recur~o de feposición. 

Lo.que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Siniendo la publicación del presente 
edicto de ("mplazamiento a las personas a cu}o favor 
diri\e!1 derechos del propio acto administrativo recu· 
rrido, y asimismo, como posibles coadvuvames a las 
que puedan tener interés directo, profesional o econó
mico. en el asunto, para que si lo desean puedan 
pcrsonar~e ("n legal forma en las presentes actuaciones 
hasta el momento en que hayan de ser emplazados 
pam comtestar la demanda. 

l\ladrid. 9 de mayo de 1991.-E1 Secretario.-6.834-E 

JUZGADOS DE PRIMERA 
Il\ST Al\CIA E INSTRUCCION 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

Doña Maria Pilar Astray Chacón, Juez del Juzgado de 
Instrucción número 2 de Alcázar de San Juan 
(Ciudad Real), 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siglle juicio de faltas bajo el número 199/1990 por 
amenazas. siendo denuncíante doña Carmen Begoña 
Mínguez Sanz y don Daniel Mínguez Castellanos y 
denunciado Julio Eningo Molico, actualmente en 
paradero desconocido, en cuyo procedimíento se ha 

I 
dictado la sentencia, cuyo fallo copiado literalmente 
dice asi: «Fallo: Que debo condenar y condeno a don 
Julio Enimw Molico como responsable de una falta de 
amenazas á la pena de 25.000 pesetas de multa, con 
arresto sustitutorio en caso de impago de cinco dias. 
Asimismo debo condenar y condeno a don Julio 
Enlngo Molico coma responsable de una falta de 
lesiones a la pena de cinco días de arresto menor, 
igualmrnte debo condenar al denunciado a las costas 
causadas en este juicío. Contra la presente resolución 
cabe recurso de apelación ante este Juzgado para ante 
la Audiencia Proyincial de Ciudad Real, dentro del 
plazo de un día desde su notificación escrita. Así por 
esta, mi sentencia, definitivamente juzgado en esta 
instancia, lo pronuncio, mando y firmo.-Hay las 
firmas correspondientes.» 

y para que sirva de notificación al denunciado 
Julio Eningo Molico, actualmente en paradero desco
nocido, y su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente que autorizo y firmo en 
Alcázar de San Juan a 7 de mayo de 199L-La Juez, 
Maria Pilar Astray Chacón.-La Secretaria.-6.776-E. 

ALICANTE 

Edicto 

En virtud de providencia dictada con esta fecha por 
la ilustrísima señora doña Ana Delia Munoz Jiménez, 
Magistrada-Juez de Primera Instancia del número 6 
de Alicante, en el expediente de suspensión de pagos 
seguido con el número 307/1990, se ha tenido por 
solicitada declaración de suspensión de pagos de 
«Exclusivas Sepal, Sociedad Anónim3)), con domici
lio social en Alicante, Travesía Ausó y Monzó, 6, 
bajo, y con C1F A·03269446, dedicada a la compra· 
venta de productos alimenticios; habiendose nom· 
brado Imervcntor·acreedor, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 4 de la Ley de Suspensión de Pagos, a 
Francisco Javier Girón Giménez, mayor de edad, 
casado, abogado, vecino de Alicante, con domicilio en 
la avenida de la Constitución, 4, provisto de docu· 
mento nacional de identidad número 21.404.999. 

Dado en Alicante a 25 de enero de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria judieial.- 1 .146·D. 

ALMERIA 

Edictos 

Ante este Juzgado de Primera Instancia número 4 
de Almeria }' con el número 142 de 1991, se sigue 
procedimiento de la Ley Car.1bl3ria sobre extra\'ío de 
letras de cambio, instado por «Banco Hispano Ameri
cano. Sociedad Anónima>}, contra don Antonio Sodas 
Trillo y «Transerra, Sociedad Anónima». en cuyo 
procedimiento, la pane actora formula la denuncia en 
1m siguientes terminos:-

Que por medIO del presente escrito. y en la repre· 
sentación Que asten t.), vengo a denunciar el extravío 
de nueve letras de c<,.mbio, cuya descripción y otras 
caracteríslicas dejo resenado en el cuerpo de este 
escrito, solicitando Que se declaren las letras amoni· 
zadas para exigir el pago del credito de mí mandante, 
además de pedir medIdas cuatclares a fin de asegurar 
la efectividad del derecho. 
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Justicia 

Baso la denuncia en los siguientes hechos: 

Primero.-Don Antonio Socías Trillo entregó en la 
oficina principal del Banco Hispano Americano en 
Almena, para su descuento, las siguientes letras de 
cambio: 

Numero 

OC0251 140 
OC 0251141 
OC 0251 142 
OC 0254955 
OC 0254958 
OC 0254959 
OC 0254960 
OC 0254961 
OC 0254962 

Fecha 
libra

mIento 

30-04·1990 
30-04-1990 
30-04-1990 
30-04-1990 
04-05·1990 
04·05·1990 
04·05·1990 
Q4.05·199() 
04-05-1990 

Venci· 
miento 

1I..Q6·1990 
12.{)6·1990 
13-06-1990 
10-06-1990 
15..(16-1990 
16-06-1990 
17-06-1990 
18-06-1990 
19·06-1990 

1m· 
pon< 

355.332 
355.332 
355.332 
355.332 
329.753 
329.753 
329.753 
329.753 
329.753 

Todas las letras estaban libradas por don Antonio 
Socias Trillo y aceptadas por «Transerra, Sociedad 
Anónima)). 

y en virtud de 10 dispuesto en el articulo 85 de la 
Ley Cambiaria y del Cheque, se hace pública la 
denuncia en el (Boletin OfIcial del Estado», para que, 
en el pla¡o de un mes a partir de la publícación, pueda 
el tenedor de dichas letras de cambio comparecer en 
el procedimiento y formular oposición, bajo apercibí. 
miento de pararle el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en Almena a 30 de abril de 1991.-EI Secreta
rio judiciaL-3. 752·C 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

del número 3 de Almena, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos, 
número 197/1990. procedimiento judicial-sumario 
del articulo 131 de la ley Hipotecaria, instados por 
«.A.valunión, S. G. R.», representada por la Procura
dora Emília Batlles, contra los bienes especialmente 
hipotecados por Trinidad Fernández Lópcz y Gabriel 
Ramirez Gutiérrez, y ql,le responden de un préstamo 
hipotecario el que se adeudan 3.500.000 pesetas de 
principal, intereses al 20 por 100 anual y comisión y 
un crédito supletorio de 1.680.000 pesetas, en cuyo 
procedimiento, por providencia de esta fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez y,
en su caso, por segunda y tercera }' término de veinte 
dias, siendo las fincas hipotecadas las Que se relacio
nan seguidamente, las cuales responden de las canti· 
dades por que se han hipotecado. Se tasa a efectos de 
subasta en 7.280.000 pesetas. 

Las subastas se celebrarán en la Saja Audiencia de 
este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, avenida 
Reina Regente, 2. planta tercera, señalándose para el 
acto de la primera el día 20 de junio, a las once horas, 
sirviendo de tipo para esta subasta la cantidad en que 
cada finca ha sido tasada. Para el caso de quedar 
desierta eS1n primera. se ha senalado una segunda, 
Que tendrá lugar el dja 24 de julio, a la misma hora, 
sirviendo de tipo para ella el 75 por 100 del tipo de 
tasación de las fincas. En el caso de quedar desierta la 
segunda, se señala una tercera sÍn sujeción a tipo para 
el día 25 de septiembre, a la misma hora. 

, 
; 

j 
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Los licitadores deberán consignar previamente en 
la }'fesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
cf:!c!o. para poder tomar parte en la subasta, una 
cantidad igual al menos del 20 por 100 de los tipos 
re~pectivos, slcndo para la tercera subasta el 20 por 
100 del tipo fijado para la segunda. Las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

No se admitirán posturas inferiores a los tipos de 
!'ubasla, en cuanto a la primera y !:egunda, y sobre la 
tercera. si la postura ofrecida alcanza el tipo de la 
segunda subasta, ~ aprobará el remate. Si fuere 
inferior a dicho tipo de la segunda, podrá el actor 
-que no haya sido rematante-, el dueño de lá finca o 
un teTcero a!ltorizado por-ellos, mejorar la postura en 
lámina de nueve días, previo el depósito del 20 por 
100, ya lijado, y se procedrá a nueva licitación entre 
amhos. 

En todas las subastas, desde el an:.mcio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
plít'go cerrado, deílQsitandc en la Mesa del Juzgado o 
cslabkcímiento destinado al efecto e! importe de la 
con~ignación acompañando resguardo de haberla 
hecho. 

Los autús y certificación del Registro a qae se 
rdíeTe la regla 4.a estan de manifiesto en Secretaría, y 
se entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulacían y que las ("argas o gravámenes anteriores 
~ los preferentes, si los hubiere, al credito del actor 
continuarán subsistentes, enlendicndcsc quc el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon!>abili
dad de los m¡msos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Fincas que se subastan 

Urbana: ;'\úme-ro IB.-Vivienda de tipo C, en planta 
terccra, de superficie ronstruida, con inclusión de la 
parle proporcional de servicios comunes, 1!3 metros 
67 dC'cirnctro!> cuadrados, distribuida en varias 
dC'pendencius, que linda: Norte, patio de luz. y 
vivienda tipo B) de esta planta; sur, patio de luz y 
v¡vicnda de tipo D) de esta planta: este, vivienda 
tipo B) de est.a planta y patio de luz, Olro patio de luz. 
y vivienda tipo O)' de esta planta, y ocste. eaUe 
Garcia Espin. tiene cuarto trastero vinculado en 
planta cuarta, de superficie útil 3 metros 85 decíme
tros cuadrados. que linda: Norte, patio de luz; sur. 
acceso a los trasteros y cuarto trastero de la vivienda 
4. o B: este, Manuel Aguilera Fornieles. y oeste, 
cuarto trastero de la "¡vicnda 3.° D. Cuota: 2,91 por 
100. Situación: La descrita finca se encuentra sita en 
el edificio ubicado en El Ejido, al margen derecho de 
la carretera de Málaga a Almeria. Registro: Registro 
de la Propiedad de Berja, al tomo 1.372, libro 571. 
folio 115. finca número 44.783, inscripción 3.a 

Dado en Almeria a 6 de mayo de 1991.-E! 
Ma~istrado-J ucz.-EI Secrctario.-2.365-3. 

* Doña Ana María Caba Dít;z, en funciones Magis-
trada-Juez de! Juzgado de Primera Instancia del 
número I de Almena, 

Hace satx:r: Que en este Juzgado, y con el número 
564 de 1990. se siguen autos de juicio ejecutivo. a 
instancias de «Banco de Murda, Socie-dad Anónima)), 
representado por el Procuredor señor Terriza Bordiú, 
frente a don Andrés Navarro López y doña Maria 
Pfrcz Mesas, vecinos de Tíjola, en El Higueral. en 
reclamación de 6.978.378 pesetas de principal y 
~.UOO.OOO de pesetas pata costas, en cuyo procedi
miento) por proúdenei", dictada en el día de la fecha 
he acordado sacar a la venta en pÚblica !.ubasta. por 
primera vez y término de veinte días. los bienes 
embargados a referida parte demandada y que al fina! 
del presente edicto se reladonan. para cuya subasta, 
tJ.1l~ tendrá lugar en ia Sala de Audiencia de e~te 
Juzgado, se ha señalado el dia 4 de julio de! año 1991, 
a las once horas de su mañana, sirvie-ndo de tlpo para 
rs¡a primera subasta el de valoración de los bienes. 

Se seiialil igualmente, y en prt'vención de que no 
hulJiere pO~10res en ia primera. segunda subasta, para 
el dla 4 de s€.'plÍembre del año 1991,'sirviendo de tipo 
para. la misma el de 'valoración de los bienes, con la 
rebaja del 25 por 100. 
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No se admitirá en dicha primera y, caso necesario, 
segunda subastas posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo. 

También se ha señalado, para el supuesto de que no 
hubiere postores en la segunda. tercera subasta, a 
efectuar d día 4 de Ü\."lubre del ano 1991, sin sujeción 
a ¡ipo. 

En todas. las subastas referidas, y desde este anuncio 
hasta su cdebradón. podrtin ha.cerse posturas y po, 
escrito en pliego cerrado, depositando junto a aquél el 
importe correspondiente a la consignación, o acompa
ñando el resguardo de haberlo hecho en el eSt<l.bleci
miento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
remale a un tercero. 

Para lomar parle los liClladores en la subasta 
deberán cOi.!;ignar previamente en la Mesa de este 
Juzgado o en 10<; establecimientos. destinados al efeClo 
una cantidad igual por lo mcnos al 20 por 100 
efecti\'o de! "alor de los bienes que sirvan de tipo paré! 
la suba"la. sin cuyo requisito no scrán admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca en 
su día por cantidad inferior a las dos terceras partes 
J~l ti¡h.> de la segunda subasta, se suspenderá la 
aprobación del rcmate para dar traslado a la parte 
d..:manJada, para que dentro de' los nueve dias 
siguientes pueda p3gar al acreedor liberando los 
biencs o presentar ¡r-rsona que mejore la postura, 
haciendo el depósito prevenido en el artículo 1.500 de 
la Ley d~' Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gra\'ámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito el actor continua
rán subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su ex.ÜnCÍÓn el precio de! 
remate. 

Que la falta de títulos de propiedad, en el caso de 
bienes inmuebles, queda suplida con la certificación 
de cargas que obra unida en los autos, para quc pueda 
~r examinada por los posibles licitadores. 

Bienes objeto de suoosta 

Rústica.-Plcno domi~io de finca sita en Tíjola, en 
el paraje de Campillo, de una superficie de 7.7280 
hectáreas. Inscrita al tomo 1.054, libro 78, folio 89, 
finca número 6.651. 
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AREYS DE MAR 

Edicto 

Doi:a Teresa Rodríguez Valls, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 5 de 
Arenys de Mar (Barcelona), 

Doy lC: Que en los presentes autos de juicio de 
f¿¡ltas número 3.035/1989, seguidos en esta Secretaría 
de mi cargo por lesiones en agresión se ha dictado 
sentencia que, literalmente copiada, dice: 

Semencia.-En la localidad de Arenys de Mar a 29 
de noviembre de 1990. El señor Joaquín Alvarez 
Lande, ..... Juez titular de! Juzgado de Primera lnstan
ci¡¡ e Instrucción numero 5 de la misma, ha visto el 
cxpediente de jui~io de faltas seguido en este Juzgado, 
bJo el número 3.035/1989, sobre lesiones en agresión 
en virtud del atestado de la Guardia Civil, apare
ciendo como implicados don Guil!ermo Gordillo 
Cordón, don Sixto Gordillo Cordón, don Angel Vera 
Dí:.Lz, don Jaime Chamorro Huget, don Antonio 
Beltrán Sánchez y don Miguel Corral Herrera. 

fallo: Que debo absolver y absuelvo a don Miguel 
A~gel Corral Herrera, a don Jaime Chamarra Huget 
y a don Antonio Beltrán Sánchez de los hechos 
enjuiciados. declarando de oficio las costas. 

Contra esta Sentencia cabe recurso de apelación en 
el plazo de veinticuatro horas. 

As¡, por esta mi Sentencia. juzgando en primera 
iastancia, lo pronuncio. mando y firmo.-Firmado: 
Joaquín Ah'arez Landete.-Rubricado. 

Publicación: Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el seriar Juez que la suscribe en el día 
de-la fecha y hallándose celebrando Audiencia Pública 
por ante mí, doy fe.-Firmado: Teresa Rodriguez 
Valls. 

Lo preinserto concuerda bien y fielmente con su 
original al que me remito, y para que conste y surta 
los oportunos efectos, expido el presente testimonio al 
objeto de notificación en forma a don Antonio 
Beltrán S¿nchez a 29 de marzo de 199J .-La Secretaria 
judicial. Teresa Rodriguez Valls.-6.789-E. 

BARCELONA 

EdiClOS 

Don Manuel Daniel Diego Diago, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número I1 de 
Barcelona, 

Valoro esta finca en 2.300.000 pesetas. 
Rústica.-Pleno dominio de finca sita en Tljola, en 

el p.lraJc Campillo, de una superficie de 10,74 áreas. 
Inscnta al tomo 1.054, libro 78, folio 91, finca 
número 4.085. 

Valoro esta finca en 30.000 pesetas. 
RtÍstica.-Plenll dominio de tierra sita en Tijola, en 

el paraje Caballero, de una superficie de 1,9990 
hcctán:3.s. Inscrita al tomo 1.054, libro i8, folio 87, 
finca número 6.218. 

! . Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 534/1988, se siguen au!os de ejecutivo· 

I letras de cambio I.a, a instancia del Procurador don 

Valoro esta finca en 600.000 pesetas. 

I Juan Bautista Bohigues C1oquell, en representación 
de ,<Banca Catalana. Sociedad Anónimw" contra don 

!-..Jaime Serra Serra, en reclamación de cantidad, en 
" luyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 

Rústica.-Trozo de tierra sito en Tíjola, en el paraje 
Caballero, de una supzrficie de 70,40 áreas. Inscrita al 
tomo 1.054, libro 78, folio 93, finca número 6.219. 

Valoro esta finca en 200.000 pesetas. 
Rústica.-Pleno dominio de tierra sita en Tíjola, ef'. 

el p:uaje Campillo, de una superficie de 1,1960 
hectáreas. Inscrita al tomo 1.054, libro 78, folio 95, 
finca número 5.640. 

Valoro esta finca en 325.000 pesetas. I 
RúslÍca.-Trozo de tierra sito en Tijola, en e! paraje 

Cahallero. de una superficie de 3,5420 heetán:as. 
InS\.Títa. al tomo 1.054, libro 78, folio 97, finca l' 
num"ro 5.641. 

Vabro esta finca en 1.000.000 de pesetas. i 
Urbana.-Casa conijo sita en Tijola, en el paraJe de I 

Las Puertds, que cousta de bajo y alto y de una 
~uperf¡tie de- 120 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.054, libro 78, fülio 85, finca numero 5.642. i 

Valoro e~ta finca en 1.000.000 de pesetas. i 
RuslÍca.-Tierra sita en Tíjola, en el paraje Pozo dd I 

Lobo, de una supeíficie de 2,5760 hectáreas. Inscrita i 
ili tomo LC54, libro i8, folio 99, finca número 5.643'1 

Valoro esta finca en 750.000 pesetas. 

Dado C!1 Almena a 8 de mayo de J991.-u Magi~- ! 
tr:lda·h~2. Ana Maria Caba DI'az.-La secreta-I 
na.-3.695-C. ¡ 

primera y pública subasta, por termino de veinte días 
y precio de su avalúo, los bienes embargados a la 
de:nandada que mas abajo se detallan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzg:ldo, sito en \'Ia Layetana, número 10, cuarta 
pL:..nta. el próximo día 4 de julio a las once horas, y 
para el supuesto de que resultare desierta la primera 
subasta, se seúala para que tenga lugar la segunda el 
próximo día 4 de septiembre, a las once horas, en las 
mismas cundiciones que la primera, excepto el tipo 
del r;:nlate, que será del 75 por lOO del de b. primera. 
y {'aso de lesultar desiena dicha segunda Suoosta; se 
ccl~brará una tercera . .sin sujeción a tipo, -el día 4 de 
o,:::ubre, a las oncc horas, en las condicion::s prc"f'ni
das en la Ley de Enjuiciamícnto Civil, con la!. 
reformas contenidas en !a Ley de 6 de ago~o de 1984, 
haciéndose constar que los títulos de propied~d obran 
en <!ü!OS, para ser e;.,aminados en Secrct3ria por los 
¡¡cit.Idores, que deberán conformarse con su resultan
c::l, sin que puedan exigir otros, y que subsisten las 
cargas anteriores y preferentes. 

Bienes objeto de subaSta 

Urhana.-Departamento número 7, Yl'.'lcnda de' la 
pl:':11a prim~ra, puerta segunda, de la casa <;i:a el} e~ta 
ciudad. caUe Provena: 352. haciendo chatián y \'uelta 
a la calle Bailtn. Mide 147 metros cuadracios. Consta 

.• 
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de vanas tkp<.'ndcncías. Linda: Al frente. rel!:!no y 
caja de c~Gtkra, patio y vivienda de la misma, ¡::lanta 
puerta pnTT':cm; derecha. entrando, con eSla '¡"¡eoda 
y patio de Ju<:~es; izquierda, con la calle Bailen y su 
chaflán ccn la calle Provcnza, y al fondo, patio ~ 
surcsores de Jose Ros. Tiene un valor con rCSPc-cto al 
total inmueble de 9 cnteros 10 centésimas por 100. 
Inscrita t:1l d Registro de la Propied;:¡d nlimero I de 
Barcelona, al tomo 2.953. libro 245, Scccíón Qu¡nta, 
[(lijo 45, finca número 6.R90-N. Valorada en 
22.000.000 de P<'sctas. 

lérmino de C'ambrils (Tarragona), form3do por la 
parcela número 164 de la manzana 8 de la.urhaniza
ción Cambnls Puerto. con frentes al pa<;co de Las 
Acacias, 11. )- de la calle Lm Orquidcas. formando 
chaflán; consta de- varias dependencias. Tiene una 
superficie construida dc 57 mctros 13 d.:cimetTOs 
cuadrados. Su entrada l'S n tran';; de una escalera 
e¡.,lcrior desde la planta bai3. en su lado sur. Sus 
linderos son: Al sur. por donde tiene su entrada. con 
z{)na j:lrdin y a mayor dist:l.neia con la cal!c de Las 
Orquideas cn su proyección vertical; al norte. con el 
dep;:mamento número 3; al este. con zona jardín yen 
partt' <l ma}or distancia con la p3rcela númef0 165 de 
fa urbanización en proyección vertical y 31 oes{e< en 
proyección vertical, con zona jardin ~ a maH)r 
distancia con el pasco de la Acac-¡a~. fürma~do 
chaflán con calle Las Orquideas. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Primer lote.-Casa sita en paseo de la Nevera, 
número 7. de Alfaro (La Rioja), que consta de planta 
baja, dos pisos y corral. Tiene una superfkie de 197 
metros cuadrados. Inscrita..:n el Regi~tro de la Propie
dad de Alfaro, una dozava parte Indivisa en nuda 
propiedad y una seXta parte indiyisa en pleno domi
nio, a favor de don Gregario, don Esteban y don Juan 
Martinez Rodrigo, al tomo 411, folio 112, finca 
numero 26.589. 

- Dado en Barcelona a 4 de abril de 199 l.-El 
11a¡;islrado-Jucz, !l.bnuel Daniel Diego Diago.-El 
Secretano.-997 ·D. 

* 
D(,;':.~ Lu.::i.lna Rubio B.:iYú. Sl:cn::Laria Jd JULg.¡UO U<.: 

Primera InstanCIa número 36 de los de Barcelona. 

Hace ~ber: Quc 5cgún lo acordado por su scnorí:J, 
cn resolución de csta fecha. dictada en el procedi
miento judici<lJ sumario de! artículo 131 dl" la Le' 
Hipotecaria. número 914jI990-D, promovidos po'r 
~(B3nC() Atlántico, Sociedad Anónima», COntra la 
finca hipotecada por don Carlos Chicote Fcrnández. 
en rcclam~("ión de cantidad, se anuncia por el p;c
sentc la venta de dicha finca en pública suba,>ta. por 
térmmo de \'Cinte- días, en la Sala de Audiencia de este 
Juzpdo. sito en ca!!e Bergara. número 12, planta 4.;;, 
tenicnJ(, lugar la primera subasta el 26 de juiio, a las 
once jwras: !:J. segunda subasta, si resultara desierta la 
prim,>ra. el 1 ! de octubre, a las diez horas. y la tercer3 
sHba~ta. si resultara desierta la segunda, el 8 de 
nm'iembre, a las dlez horas y tasad.1 la finca en la 
cmlid;lo de 8.659.286 pesetas, 

PflmeTa.-Seryirj dc tipo para el remate. en primcra 
~ubj~t,:¡. la cantidad en que haya sido t,:¡sada la finca 
en b cscrilUra de debitorio: en segunda subasta. el 75 
pOT JOO de d.icha <:antid:ld. y la tercera suonsta salc sm 
slIJL'oon n upo, 

Sl"gunda.-Para tomar parte en la primera y segundi! 
!-uba<-,w. los ¡¡citndores deberán ('onsignar pre\'la
men1e, en la \ksa del Juzgado o en el establecimielllo 
público destin;:.do al efecto, una cantidad ('n metjliro 
igu:ll. por lo menos. al 20 por 100 de su corrL'spon_ 
dieol<" tipo. y en la tcrccra subasta, el 20 por 100 dd 
tipo dC' la Sl.:gunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto. serán d('vueltas dichas cantida
dl's ;} ~us duel1os. sah'o la que corresponda al mejor 
pO,>10L que quedara a cuenta v como parte de! precio 
tut:11 dd rem::te. que si se solicita, podrá hacerse con 
1" c.llidad de cederlo a tercero. 

Tambi<.'n podrán rcs('rvarse cn depósito. a instancia 
del ;Krecdor, las demás consignaciones de los postores 
qUl' se ¡¡amilan y hayan cubierto el tipo de la scbasta 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpli¡><;e la obligación pueda aprobarse el remate a 
f<l\'or de los que le sigan por el orden de sus 
rICspl'Cli\as posturas. 

Tt'rccra.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
ph,'go cerr:Ido. que deberá ser presentado en la 
SenCl:U'ia del Juzg3do. con el justificante de! ingreso 
di." la comignación. antcs del r1lOmento señalado para 
l;¡ subas!a. 

CuaMa.-los aUlas y la certificación del Registro dl' 
la P!'()plcdad a quc se rcfiere la regla 4.<1 del articulo 
J:11 de I;¡ i e) Hlf'otecaria, estaran dc manifiesto en la 
S~·(Td.:!r¡a,de e~le Juzgado a disposición de los int.::rvi
menlcs. 

Qwnta.-Se entenderá que todo licitador at'epta la 
lilul:!n(¡11 exislc01c y que las c3rgas o gra\'ámcnC's 
anteflores y los preferentes. si los hubiere, al créd¡~o 
del aclOr. C0ntinuanin subsistentes, y que el rematante 
los ac('pt:! y queda subrogado en la rcsponsabiiidad de 
lo~ mism0~. sin destinarse a su extinción el precio del 
rcmate. 
Sexta.-M~!ante el presente se notifica al deudor 

11Jpolecario Jüs anteriores señal~mienlos. a los efectos 
legales procedt:ntes. 

La finca hipotecada se descnbe aSi:' 

D¡:partamento nlimero cuatrO.-Vivienda uniíami
h3r. situada en la planta alta del edificio. sito I:"n el 

Coeficiente: 25 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad d(> Reus. 

tomo 58 L libro :151 de Cambri1s. folio ':¡5, tinca 
número 25,004. 

Dado en Barcelona a 22 de abril de 1991.-la 
Secretaria.-3.73:1-C 

* 
El Magistrado-Juez dd Juzgado de Primera Instancia 

del mimero 7 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este JUlgado se tramita jUlcio 
ejeeutl\'O. número 138/1989, P. a Instancia de 
«Banco Popular Español. Sociedild AnónimaJ). contra 
don Gregario Martina Rodngo, y en ejecución de 
sentencia dictada en c!Jos. se anuncia la "enta en 
pÚblica subnsta, por termino de veinte dias. de los 
bienes inmuebles embargados al demandado, que han 
sido tasados pericialmente en la cantídad de 
5.500.000 pesetas. el primer 100e y l.200.000 pesetas. 
el ~egundo lote. CuYO remate tendra lugar en la Sala 
d(' Audiencia de es1<> Juzgado, 5110 en \'¡a Laetana. 8 
y 10. 5.'1 planta. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 1 de julio pró.\imo y hora 
dc las doct" por el tipo de tasa~·ión. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rcbaja del 25 por 100 dd 
tipo, el dia 6 de scptiembr(' pró",ímo y hor.:¡ de las 
doce. 

Yen tercera subasta, si no se rema13ra ell ninguna 
de las anteriorcs, el día 7 de octubre próximo y hora 
de las doce, sin sujeción a tipo. pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se adYierte: Que no se admitirá posturn, en primera 
ni en segunda subasta. que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para lomar parle 
deberán comignar pn'yi;:¡mente los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
t;:¡l efecto, una cantidad igualo superior al 20 por 100 
tic los respectivos tipos de licitación: quc las subastas 
~e cckhrarán en forma de pUjas a la llana. si bien. 
ademas hasta el día señ3!ado para el remate podrían 
hacerse posturas por escrito, en sobre cerrado; que 
podrá ¡¡citarse en calidad de cedcr a un tercero. cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
C'Onsignación del precio: que a Instancia del actor, 
podrán re~en'arse los. depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo .1dml\an. a 
cf{'cto~ de que S! el primer adjudicatario no t'umpliese 
sus obligaciones. pueda aprobarse el remate ¡¡ favor de 
!% que le sigan, por el orden de sus respectivas 
po<;tura~; que los titulos de propiedad. suphdm por 
('erlificacion registral. est3rán de manifi~"to en la 
Secretaria de eSlc Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores. que no tendrán derecho a nigir 
ningunos otro~. que asimismo eslar.;'m de maniliesto 
los autos, :- qw: las cargas antcriores y las preJer(·ntes. 
si las hu hiere, el crédito del actor. continuarjn subSIS_ 
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta) queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sm destinarse a su extirición el precio del 
remate, 

Para el supuesto de que la notific3,ión a los 
demandados a los Jim's previstos en el artIculo 1,495 
dL' la Ley de Enjuiciamiento Ci\'il fuere m:plivo, 
sirva este mismo edicto de nohficación en forma. 

Segumlo lote.-Rústica, heredad en Tambarria, 
tienc una superficie de 1 hectárea 58 áreas 40 centiá~ 
r\'as. Inscrita \'n el Registro de la Propiedad de Alfara. 
Una dozava parte indivisa en muda propiedad y una 
sexta parte indivisa en pleno dominio, a fa"or de don 
Gregario, don Juan y don Esteban Maninez Rodrigo, 
al tomo 205, f01io 44, fmca número 11.056. 

Dado en Barcelona a 6 de mayo de 199J.-El 
~lagistrado-J ucz.-El Secretario.-2.367·C 

BENIDORM 

Edictos 

El Juez; a(.'Cidental de! Juzgado de Primaa Instancla 
numero I de Benidorm, 

Hace saber: Que t'n este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 343/1983, se siguen autos de juicio ejccu~ 
livo. a intanci3 del Procurador don Vicente ROres 
Feo, en represenlacíón de «Alcufrel. Sociedad Limi
tadaJ~, contra don Ramón López Garcia. en reclama~ 
ción de cantidad, en {'uvas actuaciones se ha acordado 
sacar a la YCnt3 en primera y pública subasta. por 
Jermino de veinte dias y precio de su ava!uo, las 
siguientes finca$ embargadas al dcmandado, cuya 
descripción es la siguiente: 

Urbana 8-t Local número 5 en planta de sótano de 
esta finca conocida por Locales 1, en el complejo 
urbanístico denomin .. do «Acu.1ríum)) del término 
municipal de Rcnidorm. Consta: De una sola nave 
que mide 78 mctros cuadrados, y linda: Por el oeste, 
con paso particular ínterior; por el este, con subsuelo 
del terreno de la urbanil.ación; por el norte, el local 4 
de esta planta, y por el sur, el local 6 de esta planta. 
Inscrita en el Registro d{' la Propiedad al tomo 54, 
folio 77, Sección Tercera, finca 5.239. Valorada en 
1.950.000 pesetas. 

Urbana 85. Apartamento señalado con el numero 5, 
situado en la segunda planta alta de! bloque IJ del 
complejo urbano de Benidorm. partida del Rincón de 
loix. esquina a la avenida de Víena y a la calle Berlin. 
Ocupa una superficie edificada de 132 metros 70 
decímetros, cuadrados, distribuidos en vestíbulo. 
comedor-estar, tres dormitorios, cocina lavadero, 
cuarto de baño. cuarto de aseo y terraza, linda: Al 
nortc con el apartamento segundo numero 4; al este. 
con la galería de a('ceso y dicho terreno común; al Sur, 
con terreno común de la finca, y al oeste, con la 
cubierta del focal comercial de la planta baja. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad al líbro 9, tom 3, folio 
205, finca 915. Valorada en 12.606.500 pesetas. 

'la subasta lendra lug .. r en la Sala de Audiencía de 
este Juzgad.." sito en calle Finlandia, sin número, el 
próximo dia 18 de junio, a las doce horas. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-No !loe admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores cOllsign3r previamente en la 
Mes;! del Juzgado o cstahlecimiento' que se destine al 
efecto, el 10 por lOO del tipo del remate. 

Tercera.-Púdrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego c('rrado, desde el onuncio de la subasta hasta su 
cclehración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
jUnio con aquél.·el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un terccro. 

Quinta.-'Se reservarán en depósito. a instancia del 
acreedor. las consignacíones de los postores que no 
resultaren rematantes 'j Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de b subasta, a efectos de que, si el 
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primer adjudlcatario no cumpliese la obligación; 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le síg:m 
por el orden de sus respectivas posturas. 

S.:-xta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi· 
ficación del Rcg:lstro. se encuentran de manifiesto en 
la Sccfc:arfa del Juzgado. dcba'ndo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que pucdan exigir otros. 

S0ptimo.-!as cargas y gravamenc$. z:iteriorcs y los 
preferentes, si los hubiere. al {'fé~iito del actor, queda
rán suhsisl..:ntes y sin cancelar, entendiéndoSl.'! Que el 
rcm:nante los acepta y queda subrogado en I:l respon
sahilid;;:d de los mismos. sin dcstinan.e a su extinción 
el precio del rema le. 

Oc:ava.-Para el supuesto de resultar desierta la 
prim"r;¡ s¡;bast3, se señala para ,que tenga lugar la 
srgunda el p:,óximo día 18 de julio, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el 
lipo dd remate que será del 75 por 100 del de la 
pnmera; y, caso de' re~u!tar desierta dicha segunda 
subasta, se cekbrara una tercera, sin sujeción a tipo, 
e! día 1 S de septiembre, a las doce hora!i, rigiendo 
p.1ra la mbma las restantes condiciones fijadas para la 
s<'gunda, 

Dado en Benidorm a 7 de marzo de 199!.-El Juez 
acidcntal.-E! Secretario,-8Q2-D, 

* 
El Juez del Juzgado de Primera Instar.cia numero 2 de 

Bcnidorm, 

Hace salxr: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
e! numero 111;1990, se siguen autos de ejecutivo, 
otros títulos. a instancia de la Procuradora doña 
Maria Tere~ Co:1és Claver, en representación de 
«Alihogar, Sociedad Anónima», contra WilhcJmus 
J..:.úp, en rcdamaClón de cantidad; en cuyas actuacio
nes se ha acordado sacar a la venta en pnmera y 
púhlica suhasta, por término de yeinte días y prccio 
de !iU a\alúo, las siguiente!> fincas embargadas al 
d<:-mandado don Wi¡hemus Rop, por 1.764.598 pese
ta!> de principal y 1.209.000 pesetas para costas: 

t 1rbana,-Mitad indivisa de trozo de ticrra en la 
partida Corral del Amó, del término municipal de 
Alfaz de! Pi: con una cabida de 15 áreas 95 centiáreas. 
equi\aknte a 1.595 metro!> cuadrados; dentro de CU}O 

perimetro t')(i~te una casa-habitación compuesta de 
planta baja y piso alto, distribuido en varias habita
ciones } servicios, ocupando cada una de las plantas 
156 metros 50 decímetros cuadrados, Valorada en 
9,200,000 ¡x·setas. 

Urbana,-Mitad indivisa de trozo de tierra en la 
p:lftída de Corral del Amó, del termino de Alfaz del 
Pi; con una cabida de 16 áreas 73 centiáreas., equiva
lente a 1.673 metros cuadrados; dentro de cuyo 
perímetro cxiste una casa-habitación compuesta de 
planta baja y piso alto, distribuido en vanas habita
tionc!. y servicios. Ocupa una superficie de 105 
metros cuadrados en cada planta. Valorada en 
6,300.000 pc-setas. 

Urbana_-Vi .. -ienda señalada con la letra D, sita en 
las plantas cuarta y ¿tiro del edificio «San Rafael 
PuertiJ)~, en la partida Carbonera, del ténnino de 
Altea; distribuida en varias habitaciones y servicios, 
Tiene Ulla !'uperficie de 25 metros cuadrados más 33 
metros cuadrados de terraza, Se accede a la misma a 
nível de la cuarta planta y se comunica interiormente 
en sus dos alturas, Valorada en 9,600,000 pesetas. 

Urbana,-Mitad indivisa de trozo de ticrra en la 
partida Corral del Ansó, del término de Alfaz del Pí; 
con una cabida de 1.820 metros cuadrados; dentro de 
cuya supcrfiC'ie existe una casa-habitación, de una sola 
planta, ek'\ ada sobre la superficie del suelo y con una 
pequ::-ña habitación accesoria a nivel del terreno: 
ocupando lo edíficado 144 metros cuadrados; de los 
que 48 metros cuadrados corresponden a terrazas. 
Valorada en 4.600.000 pesetas. 

LJrbana,-Parcela de terreno secano, en partida 
Mallada, también conocido por Sierra de Altea, 
término de Altea: de 1,070 metros cuadrados_ Valo
rada en 2.100,000 pesetas, 

kú¡,úca,-Trozo de tierra en el término de AWIZ del 
Pí: partirja Corr.:ll de "'nsó; con una superficie de 
1 ,854 m.:tros cuadrados; en cuyo intenor e"istc cons-
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trUida una casa-habitación de una sola planta, elevada 
sobre la superficie de! suelo, distribuida en varias 
habitaciones) servicios; ocupando lo edificado 110 
metro¡, cuadradas. Valorada en 9.200,000 peseta!i, 

Urbana,-TrFo de tierra secana en el término de 
Ca!1osa de Ensarrij, cn partida Onacr y Colomina; de 
77 area~ 10 centiáreas, formando parte de la parcela 
7, polígono I J, sohre la que se ha construido un chak
\ ¡"icnda unifamilar compuesto de planta baja, Ocupa 
una superficie por planta de 183 metros 10 decímetros 
cuadrados construidos útiles por planta, Valorada en 
22.400.000 pesetas, 

La suhasta tendrá lugar en la S:lla de Audiencia d~' 
estt' Juzgado, sito en calle Finlandia. sin número. el 
próximo día 9 de julio de 1990, a las doce horas. con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del rematl: será el fijado por la 
valoración de cada finca. sin que se admitan posluras 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma, 

Segunda,-Para poder tomar parte en la ]¡citación 
deocrán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa de! Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el :!O por lOO del tipo del remate. 

Terc-era,-Podr¡in hacerse posturas por e!icrito, en 
pliqm ccrrad(" desde e! anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aqueL el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podra hacerse- el remate a calidad de ceder 
a un tercero, 

Quinta,-Se resen-afán en depósito a imtancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
result::¡ren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primcr ,adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a fa'·or de los que le sigan 
por el orden de sus respecti\"tls posturas, 

Se"-ttl,-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con eHos, :<,ín que puedan exígir otros, 

Sé¡nima.-Las cargas y gruvamene!> anteriores)' los 
preferentes, si los hubícre. al crédíto dd actor, queda
ran Sub!iI"Kntes y sin cancelar, entendíe-ndo!ie que el 
rematant{" los accpta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octa\'a.-P3ra el supuesto de que rcsultare dcsicrta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 10 de septiembre de 1990. a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 por 
100 del dl' la pnmera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 8 de octubre de 1990, también 
a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda, 

Dado ('n Benidorro a 9 de abril de 1991.-El 
t1.1agimado-Juez.-El Secretano.-3_73!-C. 

BETANZOS 

EdlCfO 

Don Diego Jesús Gómez-Rcino Delgado, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 dc Be-tan-
20S, 

Hace !.aber: Que en el juicio ejecutivo que !>e sigue 
en C!>te- Juzg¡:do al número 177/1989-M. promovido 
por «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Santiago López 
Díaz, contra don Ramiro Rico 5anchez y su esposa, 
doña Dolores Espineira Sánchez, sobre reclamación 
-de cantidad. se acordó proceder a la venta en pública 
subasta de les. bienes embargados a 'los demandados, 
para cuyo acto se ha senalado el dia 11 de septiembre 
de 1991, Y hora de las díez treima, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito cn la plaza Hermanos 
García Nayeira, sin número, de Betanzos (La 
Coruña). 

Pnmero,-Que los Jintadores deberán con!.ignar en 
la Entidad destinada al efecto una camidad igual, por 
10 meno!>, al 20 por 100 del lipo de la subasta, Slfl 
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CU)O n:qui~ilo no seran admitidos. pudiendo hacerse 
posturas por esento en pliC'go cerrado, deposnllndo en 
la Mesa del Juzgado, Junto a aquél, el resguardo de 
habe~ hecho en la Entidad destinada al efecto, 
cuenta numero 151200001701778C¡ del «BanCCl Bilbao 
Vizc'l\a. S"ciedad AnónimM. sucursal dc Betanzos, 
s!n cu'yo rcqL:!sJlO no S-I:r.in admitidos. 

Scp.undQ.-Scr\"lrá de tipo para la subasta el yalor 
asignado a los bienes, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras panes. 

Tcrccro.-Que la subasta podrá hacerse en .calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarto,-Que lo,> autos y la certificación del Regís
¡ro de la Propiedad se encuemran de manifiesto en la 
Secretaría dd Juzgado, donde pueden ser examinados 
por lo~ !lCll:lC~lfe!i, entendiéndose que los m!!'mos 
aceptan como b:l~tanlC la titulación cxigida. y que Ias 
cargus y gravamcnes antt'riores. si los hubiere, conti
nuarán subsIstentes y el rematante lo!i acepta y queda 
subrügado en la -respon!>abiiidad de los mi~mos, sin 
dt'¡,tinarsc a su extinCIón el pr\.'Cio del remate, 

Caso de que la primera subast.~ resulte de!iie-rta, se 
señala para la segunda, con la rebaja de! 25 por 100 
del ,-alar de su tasacíón, subsistiendo las demás 
condiciones. el día 15 de octubre de 199 ¡ Y hora de 
las diez treinta. 

y para el caso de que resultase desierta lá SC'gunda 
subasta, ~e senab para la tercera, sm sujccion a tipo, 
para el día 12 de noviembre de 1991 y hora de las diez 
treinta, 

En prevcncun de que si por causas de fUt:rza mayor 
no pudIeran cckbrarse las subastas en los días y hora 
indicados, se entenderán prorrogados dichos scnala
mienlOs p~ra la misma hora del dia siguiente h<ibiL 

Bienes objeto de subasta 

Termino municipal de OLa de los Ríos, parroquia 
dl: Rodeiro: 

L Casa o edificación situada en el lugar de 
~torux(>res, r.úmcro l~, con sus agregas de corral, 
caseta y alboyos, con una superficie total de 654 
metros cuadrados, incluida en esta medida la huerta: 
2,000.000 de pe~.;tils, 

:!. Labradío lla'11ado «Leira do Lucho», de ~36 
metros cuadrad0s: 100,000 pesetas, 

3. Prado nombrado de «AbaixQ)), de 790 metros 
cuadrados: 115.000 pes{"tas. 

4. Monte nombrado de «Cruz Nova Grande», de 
2,470 metros cuadrados: 283.257 pesetas, 

5. MO:l!e ~(Petón Pequeno», de 802 metros cua
drados: 9!. 972 pt:setas. 

6, Monte «Conde Grande)-)-, de 660 metros cua
drados: 75.668 pesctas, 

7. Monte d¡; «~tuino», de- 406 melro~ cu:idrados: 
46,560 pesetas. 

&. Labradío «Lucho do Bullo)-), de 3:27 metros 
CU:ldrados: 75.000 pesetas. 

Fincas Que poseen la mitad proindi\'iso: 

9, Montl" «Calzadas de Arr¡ba>~, de 1.829 metros 
cuadrados: J04Ji74 pesetas. 

lO, Labradío (<Codesal». de 1.308 metro:<' cuadra
dos: 150.000 pesetas, 

11. Prado «Lucho de Abaill-o», de 218 metros 
cuadrados: 15.000 pesetas, 

11. Prado «Lucho da Fome»: 25.000 pesetas. 
13, Monte «Cruz Nova Pequen:w-, de L 744 

metros cuadrados: 100,000 pesetas. 
14, Monte < .. A,reoSil), de 1.308 metros cuadrados: 

75.000 pesetas, 
15, Monte «Do Telleiro», de 82 metros cuadra

do~: 4, iDO pesetas, 
16. Mon!!: (\Revolta do Campo)), de 436 metros 

cuadrados: 25.000 pesetas, 
17. Monte «Tras de Bullo», de 436 metros cua

drados: 25.000 pe!ietas, 

Las tres sextas partes de las fincas que sig;,¡en con 
d valor correspondiente a esta parte: 

18. Mitad de una ('asa hoy arruinada en el lugar 
de Moruxere$, eon el número 5: 200,0Ü'J p~'iCtas. 

19. Lahradio ~{Do Bul1o>~, de 1.536 m~tf(¡S cua
drados: 176.147 pesetas.. 

'. 
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20. labradío «Leí riña», de 327 metros cuadrados,: 
37.500 pesetas. 

21. Labradío «."bajo las Huertas de Fea! y 
Meí!a»), d,~ 3.706 metros cuadrados: 425.000 pesetas. 

22. Prado y campo unido a la partida anterior. de 
1.526 metros cuadrados: 148.750 pesetas. 

23. Prado «Da Fonte», de 763 metros cuadrados: 
74.375 pesetas. 

24. Monte «Porto Casanova», de 3.628 metros 
cuadrados: ::WS.028 pesetas. 

25. . Lúbrndio ,(Gesteiw>, de 1.265 metros cuadra
dos: 145.069 pesetas. 

26. Labradío «María P"erez y Leíra da Foote», de 
L017 metros cuadrados: 116.628 pesetas. 

27. Prado y «Brafla da Fome», de 628 metros 
cundrados: 61.216 pesetas. 

28. Labradío «Leira Langa». de 745 metros cua
drados: 85.436 pesetas. 

29. Lnbradio ~,Tarreo do Castro», de 436 metros 
cuadrados: 50.000 pesetas. 

30. Lnbradío «Do Castro», de 103 mi!tros cuadra
dos.: 11.812 pesetas. 

3 ¡. labradío «Da Areosa», de 363 metros cuadra
dos: 41.62S pe~etas:. 

32. Labradío «Abajo las Huertas de Paloman~, de 
2 I 8 metros cuadrados: 15.000 pesetas. 

33. Lahradío ((S. a Casa», de 314 metros cU3dra
dos: 36.004 pesetas. 

Dado en Bet¡¡nzos a 8 de abril de 1 99L-El Juez, 
Diego Jesús GÓnlel-Reíno Delgado.-El Secreta
rio.-3.764-C. 

BILBAO 

Edi(;/os 

DiJn Fernando luis Ruiz Piñeiro. Magistrado-Juez de 
Prim¡;fa ln;'!,J.ncia del número 1 de I:silhao. 

Hago sane,: Que en dicho JUlgado, ) con el numero 
46:1/1990, se tramita proccdimiento judICIal sumano 
al amp"ro dd articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
ímL:¡ncia de "Caja Postal de Ahorros», conlra Juan 
An'chaga Barrucgo y María Lourdes Oronoz, en 
red::¡m::¡ción de credito hipotecario. en el que por 
remluciOlJ de e'ita fecha se ha acordado sacar a 
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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seiiala para la 
celebraCIón de una tercera el dia J 3 de noviembre, a 
las trece horas de su mañana, cuya subasta se celebra
rá sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se cclehíará el siguiente dia 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a Jos 
deudores: para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca sita en Portugalete, avenida Repdega, Mer· 
cado, departamento número 7, elemento número 8, 
en planta baja; inscripción tomo 1.018, libro 311 de 
Portugnlcte. folio 20S, finca número 13.700. 

Tipo de la primera subasta: l6.2oo.ooo pesetas. 
Tipo de la segunda subasta: 12.150.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 29 de marzo de 199J.-El Magis-
trado-Juez, Fernando Luis Ruiz Piñeiro.-El Secreta· 
rio.-3.690-C 

* 
Don Fernando Luis Ruiz Piñeiro. Magistrado-Juez de 

Primcra Instancia número 2 de los de Bilbao. 

Hago saber; Que cn dicho Juzgado)" con el número 
1.321/1989 ~c tr<lmita procedim¡ento de juicio ejecu
tivo. a instancia de B<mco Bilbao Vizcaya, contra José 
Lu:s Quesada y Herencia yacente e ig.n,w.ldos herrde
ros de Ja,,;er Quesada Arriaga. en el que por resolu
ción de esta fecha se ha acordado s~car a pública 
subasta por primera vez y ténnino de \'einte días los 
biene-s que luego se dirán, señalándose para que el 
ficto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 17 de julio. a las diez horas, con 
las prc\'cncioncs siguientes: 

p:.iblica SUh':'S.k por primera vez y tennino de \'einte Primera.-Qlle no se admitirán posturas que no 
dí:!!>, los l1ienes que luego se dir.in. sei'Hdándost" para cubran las dos terceras partes del a\'alÚo. 
que el <1(to del rematc tenga lugar en la Sala de Segunda.-Que los I!citadores, p.Jra tomar parte en 
Audil.'"nCJa ce cste Juzg:ldo. el dia 24 de julio, a l(¡~ la ~uhasta, deberán consignar pre\'íamente en la 
¡r('cl' h('ra\ de su mañana. con las prcwncíones cuenta de e~te Juzgado en el "Banco Bilbao Vizcaya. 
sIgUIentes: So6':'dad Anónima». número de cuenta 4.706. una 

t'antidad igual. por lo ml'lJOS, al ]("1 por 100 del valor 
Pnmern -Que no se admitirán posturas que no de los bj(>nLs que sirva de lipo. haciéndose constar el 

cubran el tipo de la .. uhasta. número y año del procedimíento, sin cuyo requisito 
Segu!1do.-Que Jos licitadores. para ¡:ornar parte en no .. eran admitidos, no aceptándosc entr~a de dinero 

1:1 suha~:a, debr:in consignar pre"iamente en la cuenta en metálicQ o cheques. 
de ('",>te JuzgadQ en el ((Banco Bilbao Vinaya, Sacie- Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
d,ld Anónima'>. nú!Tlcro 4.70S, sucur,;al de Gran Via, remate a terceros. 
12. una cantidad igual por 10 menos al 20 por 100 del Cuana.-En todas las' subastas. desde el anuncio 
\"alur de los bienes que sirva de tipo, haciéndose hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
com13r el númcro y año de procedimiento, sin cuyo e!>crito en pliego cer;-ado, haciendo el depósito a que 
rcqui .. ito no scrán admitidos, no aceptándose entrega se ha hecho referencia anteriormente. 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. Qu¡nta.-Los autos y la certificación registral que 

Tercero.-Podrán participar con la calidad de ceder suple Jos títulos de propiedad estarán de manifiesto 
el remate a terceros. en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser e.xami-

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio nadas, entendíéndose que todo licitador acepta como 
haHa su celebración, podrán hacerse posturas por bastante la titulación exi"tenW y que las cargas 
escrito en plicgo cerrado. haciendo el depósito a que anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
5.e ha hecho referencia anteriormente. subsistentes sin destinarse a 1U extinción el precio del 

Quínt'J.-Los aulaS y la eertific;:¡óón del Registro a remate \' ~c entenderá que el rematante las .acepta y 
que se refiere la ft'gla 4.'1 del artículo 131 de la Ley queda s~brogaúo en la responsabilidad de las mi .. mas. 
H¡¡>otccaria estan de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado. entenditndose que todo lidtador acepta Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
como bastanle la tituJ;¡ción existenle, y quc las cargas primera subasta, se sena!a para la cc!ebración de una 
o gra\amencs anteriores y los preferentes, si los segunda. el día 17 de septiembre, a jas diez horas. 
huhicrc. al rréd1l0 de! actor continuarán subsistentes, sirviendo de tipo el 75 por 100 del scñ .. lado para la 
entendiendose qlJe el rematante los acepta y queda primera subasta, siendo de aplica;;ión las demás 
suhrogado en la responsabilidad de los mismos, sin prevenciones de la primera. 
dt>s-tínarsc: a su cxtinción el precio del remate. 19ualmenle y para el caso de que tampoco hubiere 

Para el ..upucsto de que no hubiere postores en la lícitadores cn la segunda parte, .. e senala para la 
primera ,>"hasta. se ~r.ala para la celebración de una celebración de una tercera, el dia 17 de octubre, a las 
sepunda el día .2 de octubre, a las trece hora .. de su diez horas. cuya subasta se cdcbrara sin sujlCión a 
m;¡ll3.na, \in ¡el,dQ de tipo el 75 por 100 del seña/ajo I tipo, debiendo C"On"¡gnar quien desee tomar parte en 
p:ml la primera suba~ta. siendo de aplicación las la mIsma, el 20 por 100 del tipo que siryió de base 
demcis prevenciones de la primera. . para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora seiiala
dos, se entt"nderá que se celebrara al siguiente dia 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bíenes que se sacan a subasta y su valor 

Mi.tad indivisa del piso sexto, centro, interior, de la 
casa señalada con el número 19 de la calle Cresakhu, 
de Las Arenas. 

Tipo: 3.103.633 pesetas. 
Mitad indivisa del pleno dominio y usufructo de 

sexta parle de la casa señalada con el número 63 de 
la calle Rodriguez Arias y tercera parte indivisa de 
dos sextas partes indivisas en pleno dominío y sex:{a 
parte indi ... isa en nuda propiedad. 

Tipo: 14.163.447 pesetas. 

Dado en Bilbao a IS de abril de 1991.-El Magis
trado-Juez, Fernando Luís Ruiz Phleiro.-El Seereta

¡rio.-3.732-C. 

* 
Don 19r1acio Sarakguí Prieto, St!Cretario del Juzgado 

de Primera Instancia numero 10 de Bilbao, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el numero 
253/1991 se tramita expediente sobre declaración de 
fallecimiento. promovido por dona Ana Tomasa 
C.aminos Santacoloma, en el que se ha acordado por 
resolución del día de la fecha dar conocimiento de la 
exÍ\lenl'ia del expediente mediante la publicación de 
edictos, con intervalos de quince dias, siendo las 
circunstancias personales de quien se solicita dicha 
declaración: 

Nombre y apellidos: Ambrosio (más conocido por 
Antonio) HlII."so Gregorio. 

NalUral de: AniMn (Zaragoza). 
Fecha de nacimiento: 7 de diciembre de 1896. 
Ultimo domicilio: Ca !le San Esteban. l. de Bilbao. 
Ultimo domicilio donde fue vi~to: Cuartel General 

de Barcelona. 
Estado civil: Casado. 
Hijo de: Pascual y FranciscL' 

Que desapareció en cl tran'iCurso de la Guerra Civil 
espanola en un bombardeo efectuado en Barcelona 
en 1938, sin que a pesar de las averiguaciones practi
cadas se hayan vuelto a tener noticias del mismo. 

y para que se lleve a efecto dicha publicidad, 
expido y firmo el prrM"nte en Bilbao a 8 de mayo 
de 1991.-EI Secretario, Ignacio Saralegui 
Prieto.-6.925-E. l.a 24-5-1991 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Burgos. 

Hace saber: Que cn este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 439jJ 987, se siguen autos de interdicto de 
recobrar' la pose .. ión, a instancia de la Procuradora 
doña Maria Mercedes Manero Barriuso, en repreSen
tación de «Castellano de la Publicidad Exterior, 
Sociedad Anónima)). conlra excelentísimo Ayunta
miento de Burgos. representado por el Procurador 
don JuJi:in Echevarrieta Miguel, en reclamación de 
cantidad. en cu;.a5 actuaciones se ha acordado sacar a 
la \"Cnta en primera y pública subasta, por termino de 
veinte dias y precio de su avalúo. la siguiente finca 
embargada a la demandada: 

Finca uroona.-Solar procedente del derribo del 
Cuartel de Caballería. anteriormente Convento de 
San' Pablo, de 22.641,31 metros cuadrados, que linda: 
Al norte, {'Dn el paseo del Conde de Valldlano, en 167 
metros; al sur, calle Burgense. en 166 melros; al este, 
calle Htroes de la Diví .. íón Azul, en 135 metros. y al 
oeste, con faja de terreno qu~ le separa de la calle San 
Pablo, 138 metros. 

Finca de 153 metros cuadrados:, que linda: Al norte. 
con plaza Conde de Castro; al este. callejón de 
aíslamiemo dd anterior Cuartd; sur, casa de Ruperto 
Gimenez, y oeste, calle de San Pablo. 

, 
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Plano 97, manzana 12, finca 001, del Parcelario de 
Urbana de Hacienda. 

Titulo de propiedad, escritura numero 728. de 6 de 
junio de 1981, ante el Notario don Roberto Ve1asco 
Alonso. 

Signatura de ínscnpción en el Registro. tomo 2.671, 
libro 79-2.a, folios 193 y 196, Y fincas 6.130, 2.a, y 
6.132_2. 3 , respecti .... amente. 

De esta forma la superficie total de la finca en 
conjunto es de 22.794,31 metros cuadrados. 

Tasada en 5.935.158.776 pesetas. 

La subasta tendrá Jugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, avemda 
Generalísimo. el pr9ximo día 17 de junio de 1991, a 
las onc(' horas, con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

Primcra.-El tipo del remate será de 5.935.158.776 
pesetas, ~in' que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mcsa dcl Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subnsta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa dd Juzgado, 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

euana.-Podra hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tcrcero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
rcsultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubiL'no el tipo de la subasta, a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sc>..la.-Los titulas de propiedad, copias, as! como la 
certificación del Registro de la Propiedad sobre la 
situación registral de la finca, se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámcnes anteriores y los 
prefL'r{'ntes, si los hubiere, al crédito del actor, queda
ran subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad dc los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Burgos a 17 de abril de 1991.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-1.048-D. 

CACERES 

Edicto 

Don Eugenio López Lópcz, Ma!Ístrado--Juez de Pri
mera Instancia del número 5 de Cáceres, 

Por el presente edicto hago saber. Que en este 
Juzgado de mi cargo, y bajo el número 309/1990, se 
tramita procedimiento de hipoteca mobiliaria, a ins
tancias d{'l Abogado del Estado. en representación de 
la Administración Pública. contra «Cotexmi, Socie
dad Cooperativa Limitada», con domicilio social en 
Miajadas (Cáceres), en cuyo procedimiento, por reso-
lución de esta fecha. ha sido acordado sacar a la venta 
en primera pública subasta, y segunda en su caso, por 
término de diez dias, por el precio de tasación la 
primera y sin sujeción a tipo la segunda, bajo las 
dcmás condiciones que se expresarán. 

Bienes objeto de subasta 

l. Tres maquinas dos agujas «Unión Special», 
modelo 62.200. 

Responde cada una de ellas de 169.9<Xl.pesetas de 
principal e intereses y 33.980 pesetas para costas y 
gastos. 

Valor a efectos de subasta: 203.880 pesetas cada 
una de ellas. 

2. Una máquina cinturinas «Unión Special», 
modelo 51.700 BU. 

Responde de 276.900 pesetas de principal e intere
ses y 55.380 pesetas para costas y gastos. 

Valor a efectos de subasta: 332,280 pesetas. 
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3. U na bancada con motor. 
Responde de 29.900 pesetas de principal e intereses 

y 5.980 peseta!> para costas y gastos. 
Valor a efectos de subasta: 35.880 pesetas. 

4. Una máquina presillas marca (<1uki>~, modelo 
LK-980, 

Responde de 232.512 pesetas de principal e intere
ses y 46.502 pesetas para costas y gastos. 

Valor a efectos de subasta: 279.014 pesetas. 

5. Dos máqumas dos agujas marca «.!uki)), 
modelo LH-515. 

Responde cada una de ellas de 199.650 pesetas de 
principal c intereses y 39.930 pesetas para costas y 
gastos. 

Valor a efe<:tos de subasta: 239.280 pesetas cada 
una dc eHas. 

Ó. Dos m:iquinas Owerlok marca «Yamato», 
modelo DCZ-34IC-D4.1. 

Responde cadJ. una de e!las de ¡SS,8¡ J pesetas de 
principal e intereses y 37.762 pesetas para coslas y 
gastos. 

Valor a efectos de subasta: 226.523 pesetas cada 
una de ellas. 

7. Una máquina para puentes «K.ansai-S», 
modelo DIK-1702-BWK. 

Responde de 286.500 pcsctas de principal e intere
ses y 57.300 pesetas para costas y gastos. 

Valor a efectos de subasta: 343.800 pesetas. 

8. Una maquina para ojales marca c<5ingem, 
modelo M.290-U-123. 

Responde de 621.000 pesetas de principal e intere
ses y 124.200 pesetas para costas y gastos. 

Valor a efectos de subasta: 745.300 pesetas. 

9. Una maquina de brazo marca «Singer», 
modelo 261-13. 

Responde de 195.000 pesetas de principal e ¡ntere· 
ses y 39.000 pesetas para costas y gastos. 

Valor a efectos de subasta: 234.000 pesetas. 

10. Una máquina plana marca «Singer», moeelo 
300-W-201. 

Responde de 210.100 pesetas de principal e inlere-
sc-s y 42.020 pesetas para costas y gastos. 

Valor a efectos de subasta: 252.120 pesetas. 

11. Un motor super M-60-340 TR H, de 1/2 CV. 
Responde de 18.000 pesetas de principal e intereses 

y 3.600 pesetas para costas y gastos. 
Valor a efectos de subasta: 21.600 pesetas. 

12. lln motor PLS0-340-TS, numero 138293, de 
1/3 eV. SR. C. 

Responde de 12.300 pesetas de principal e intereses 
y 2,460 pesetas para costas y gastos. 

Valor a efectos de subasta: 14.600 pesetas. 

13. Un motor CAT-6323517-90 SER S 
736878HK. 

Responde de IS.000 pesetas de principal e intereses 
y 3.600 p'c"setas para costas y gastos. 

Valor a efectos de subasta: 21.600 pesetas. 

14. Una bancada de máquina plana. 
Responde de 9.000 pesetas de principal e intereses 

y 1.800 pc-setas para costas y gastos. 
Valor a efectos de subasta: 10.800 pesetas. 

15. Una bancada de máquinas para ojales. 
Responde de 9.000 pesetas de principal e intereses 

y J .800 pesetas para costas y gastos. 
Valor a efectos de subasta: 10.800 pesetas. 

16. Una bancada de máquina de brazo. 
Responde de 16.000 pesetas dc principal e intereses 

j 3.200 pesetas para costas y gastos. 
Valor a efectos oe subasta: 19.200 pesetas. 

17. Seis bancadas con motor para máquina pes
punte recto. 

Responde cada una de ellas de 2].000 pesetas de 
principal e intereses y 5.400 pesetas para costas y 
gastos. 

Valor a efectos de subasta: 32.400 pesetas cada una 
de ellas. 

18. Una maquna de brazo «Unión Special», 
modelo 305800 DO. 
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Responde de 200.200 pesetas de principal e intere
ses y 40.046 pesetas para costas y gastos. 

Valor a efectos de subasta: 240.240 pesetas. 

19. Una máquina para bajos «Unión Special», 
modelo 63.900 M. 

Responde de 181.300 pesetas de principal e intere~ 
ses y 36.060 pesetas para costas y gastos. 

Valor a efectos de subasta: 216.360 pesetas. 

20. Seis máquinas de coser de puntada recta 
marca (6ingef», modelo D 300 GA. 

Responde cada una de ellas de 61.900 pesetas de 
principal e intereses y 14.380 pesetas para costas y 
gastos. 

Valor a efectos de subasta: 86.280 pesetas cada una 
de ellas. 

21. Una máquina de cortar marca ~<ETWA», 

modelo 2JO-C. de 1/2 CV, número 14.927. 
Responde de l 1S,887 pesetas de principal e intere

!>es y 23.777 pe'oetas para costas y gastos. 
Valor a efectos de subasta: 142.664 pesetas. 

La hipoteca mobiliaria se inscribió en el Registro de 
Trujtllo, al tomo 1, folio 44, hipoteca mobiliaria 
número 9. inscripción I.a 

Condicione!> de la subasta 

Primera.-Para la celebración de la primera 'subasta 
'oe señala el dia 9 de julio, a las doce horas. en la Sala 
de Audiencias dc este Juzgado. y para el caso de 
celebrarse la segunda se señala el dia 23 de julio, a las 
doce horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, desde el 
anuncio de la misma hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, dt'"Posi
tanda cn la Mcsa del J uzgado. junto con el importe de 
la consignación o acompañado del resguardo de 
haberse hccho en el establecimiento destinado al 
efecto, o dt.'bcrán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del J ulgado el 20 por 100 del valor 
del bien que sirve de tipo para la primera subasta, sin 
CU)O requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se a.dmitidn posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio de tasación en la 
primera subasta. 

euarta.-Desde el presente anuncio hasta la celebra
ción dc la subasta, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositado en la Mcsa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere la condición tercera, o acompañando 
el resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
bancario citado en igual condición. 

Quinta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Los bienes se encuentran depositados en la entidad 
demandada. 

y para que conste, cumpliendo lo mandado, se 
publica el presente para general conocimiento. 

Dado en eaceres a '.:1 de mayo de 1 '.:1'.:1 l.-El Magis
trado-Juez, Eugenio López López.-EI Secreta
rio.-6.862-E. 

CADIZ 

Edictos 

Doña Inmaculada Melero Claudia, Magístrada-Juez 
de Primera Instancia e Instrucción mimero 3 de 
Cádiz, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
5igue procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco de 
krez, Sociedad Anónimi\)), representado por el Pro-
curador señor Sánchez Romero, contra don José 
Brenc-s Muñoz y doña Belén Cárdenas Calderón, en lo 
que he acordado sacar a venta en püblica subasta por 
primera y, en su caso, segunda y tercera vez, por 
termino de veinte dias, la finca hipotecada que luego 
se describirá, sirviendo de tipo el pactado con la 
escritura de hipoteca. que asciende a 7.600.000 pese
tas. para la primera; el 75 por 100 de la primera, para 
la segunda, y sin sujeción a tipo, la tercera. Las 

, .-
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subastas se celebrarán en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Drago, sin número, a las doce 
lJOras de Jos siguientes dias: 

Primera subasta: El 4 de julio de 199J. 
:'egunda subasta: El 26 de julio de 1991. 
TercC'ra subasta: El 12 de septiembre de 1991. 

y b<:jo las siguientes condiciones: 

Pr;mcra.-P~ra la primera sub<..sía no se admitirán 
postUnlS que sean inferiores al tipo pactado. 

S\'gunda.-Los licitadores para tornar parte en la 
primen) segunda subastas deberán consignar en la 
cuenta de dl'pósitos y consignaciones de este Juzgado. 
abiena en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina Ana de 
Viy:¡. d~' Cádiz, con el número 01-482450-0, código 
!~27, el !O por 100 del tipo, sin cuyo requisito no 
se¡-jn admitidos. a excepción del ejecutante si concu
,ri ... ,c. [n la tercera o ulteriores !>ubastas, d d~pOsito 
consistid en ellO por 100 del tipo fijado para la 
!'('gunda, Dichas cantidades se devolverán a los hcíta~ 
dores. salvo la que corresponda al mejor postor. 

Terccra.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder d rC'mate a un tercero, lo que se efectuará ante 
el propic, Juzgado, con asistencía del C'esionario, 
previa o simultáneamente al pago del precio de! 
remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro a 
que se refiere la regla cuarta del artÍCulo 131 de la Ley 
HipolCc:tria C'stán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzpdo. entcndíendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. Las cargas o gravámenes 
ilntcrines y los prefercntes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rt'm~l!ante los acepta y queda subrogado en la 
n:sponsabilidad de los mismos, sin deslÍn.:trse a su 
t'xtinci6n. el precio de! remate. 

Bien hipotecado que se subasta 

Urbana sita en caBe Amaya, numero 3 moderno. de 
Cidil: oct:p:¡ una superficie de 44 metros 40 centime~ 
Iros sir. cido y 206 metros 39 cC'ntimetros cuadrados 
de 1<:rrC'no propio, con un total de 150 metros 79 
centimetros cuadrados; consta de dos y tres cuerpos 
de altl1!il, Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Cidi". al tomo 1.167, libro 31. folio 110, finca 1.515, 
inst'ripción primera, sección 2. 

Dodo ('n Cád¡z a 3 de mayo de 199L-La Magis
trada"] ue?, Inmaculada Melero ClaudlO.-La Secreta
rio.-3. 744~C. 

* 
Don F~rr,;)ndo F. Rodríguez de Sanabria Mt"5a, 

Magi!>lrado Juez de Primera Instancia número 2 de 
CáJiz, 

Hogo ~ber. Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos. número 143/1990, sobre proccdimiento 
judic-i::d sumario del articulp 131 de la Le)' Hipolec~
ri:¡, a instancias de la Caja de Ahorros y Monte de 
Plcd¡¡d de Cádi2, contra Juan González-Qu1rós 
CoruJo ) Dolores Sánchcz del Río Castiello, en 
re('bm::':ion de cantidad: en Jos que, por resolución 
dc eS!;l b'h,:¡, he acordado sacar a venta rn pública 
H1b;¡~ta. por primera y, en su caso, segunda y tercera 
\'0, p;¡ra d ~upuesto de que no hubiera pastare!> en 
la anlc'fior. par término de veinte días cada una, la 
fmca llipolecada que luego se describjrá: sirviendo de 
tipo el pactado en la escfltura de hipoteca, que 
<l\,;,:pdt" ¿ b !'uma de 12.000.000 de peseta~, rara ;<1 
nrimc'r;' ti eS p.Jf 100, nara la segunda, y !,in sujeci6n 
a tipo, !" 1<'rcera. 
b~ s,!~w:!:~s tt'!1dnin lugar en la Sala Acdi;:nc;,:¡ d:: 

l'5k JU/i'J.d ü , sito en calle Drago. sin numero «diOS 

dl'l mt'I':M10 de San José), los sigukntes días, a la5 
do,e ho!Cs; 

Prnner" sunasta: Día 10 de julio de 1991. 
Segunda \ubasta: Día 10 de septiembre de 1991. 
Tercera subasta: Día 10 de octubre de 1991. 

y bajo las siguientes condiciones: 

Pnmf'f2.-!\:O se admitirán posteras Que sean inje~ 
norl'S ai tipo pactado para la primera subasta. 
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Sé'gunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
pnmera y segunda subastas deberán consignar en el 
Juzg::¡do o en la cuenta de depósitos y com.ignaciones 
del BBV el ~O por 100 del tipo, sin cuyo requisito no 
!'<erán admitidos. a excepción del ejecutante, si concu
rrien:. En la tercera o ulteriores subastas el depósito 
consis.tir:í. en el 10 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda. Dichas cantidades se devolve
rán a los licitadores, salvo la que corresponda al 
mejor postor. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ccder el remate a un tercero, 10 que se ef.:'ctuani. ante 
el propio Juzgado que haya celebrado la subasta, con 
a,>istencia del cesionario, previa o simultáneamente al 
pago del precio del remate. 

Cuarta.-Los autos ,Y la certific3ción del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria del 
JuzgadO. entendlendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. Las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, ~i los hubiere, al crédllo 
del actor continuarán suhsistentts, entendiéndose que 
('1 rematante los acepLa y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinane a su 
ntinción el precio del remate. Sm perjuicio que se 
He\<e a cabo en la finca hipotecada, confonne a los 
articulas 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Ci\ il, de no ser hallado en ella este edicto servirá 
igualmente para notificación al deudor del triple 
señalamiento del lugar. día y hora para el remate y de 
terceros poseedores registrales y no registraJes. 

BIenes objeto de suhasta 

l1rbana: Número 20 de la división horizontal del 
conjunto residencial «Puerto Sersice», en el Puerto de 
Sama María. en la «Urbanización Vista Hennosa», en 
la lona letra D del centro comercial: Villa turishca, 
número J. adosada al bloque de apartamentos y 
locales tipo A. desarrollada en dos plantas, con 
sUl'erficíe tOlal construida de 83 metros 53 decimetros 
30 centímetros cUildrados. 

Dado en Cidiz a 6 de mayo de 199J.-EI !\bgis
trado~Juez, Fernando F. Rodríguez de Sanabria 
Mesa.-El SeCletariO.-3.727-C. 

CUENCA 

Edicto 

En virtud de Jo acordado por la ilustnsima sC"ñora 
Magistrada-Juel. de Primera Instancia número 1 de 
Cuenca y su pamdo judicial, en los autos de juicio 
ejecutivo 144/1988, seguidos a instancia de vBanco 

. Hispano Americano. Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador seílor Hernández Navajas, 
contra Alvaro Abascal Serrano y Maria del Carmen 
Alegria Portilla, sobre reclamación de cantidad, se ha 
acordado sacar a la venta en püblica suba!.ta los 
bienes embargados al demandado, por primera vez y 
termino de veinte días, señalándose para Que tenga 
lugar el día 30 de julio próximo, a las once horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado con las condicio
nes siguientes: 

Primera.-Los licitadores deberán consignar previa
menle en la tvtesa del Juzgado o establecimiento 
dtSlinado al.:fcno una cantIdad equi'\alente al 20 por 
H,O ot;'1 valor del tipo, pudiendo hllcer posturas por 
e!>crllO en pliego cerrado desde el anuncio de la 
5uhasta. Que se depositarán e:l la ~Aer<a del Juzgado. 
j:!l'lO al lmport-: de la consignaCIón, no admitiéndose 
pe·S!tira.> inf.::riQ,,:s ¿; :as dos krcef~S partes de dicho 
'Jpo. 

Segunda,-Que la subasta podrá hacer~ en calidad 
de ceder el re!Tlate a un tercero. 

Ter"era.-Que los antecedentes con referencia a la 
!>ubasta, así como los títulos de propiedad del inmue
ble, suplidos por las correspondientes cenificaciones 
de! Registro de la Propiedad estan de manifiesto en la 
Sctretaria de este Juzgado para que puedan ser 
examinados por los que qu¡~ran tomar parte en la 
"\:b1~t2 en !os ahs ce oficina y h~!?5 hábiles, eNen
diéndose Que todo licitador los acepta come ba!.t.l,,-

'es 
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Cuarta.-Que las cargas y gra\'ámenes anteriores y 
los posteriores preferentes al del actor, si los hubiere, 
continuaran subsistentes y que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, ¡,in destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta, se 
señala la segunda; con rebaja del 25 por 100 del valor 
de tasación y subsistiendo las restantes condiciones, 
para el dia 30 de septiembre próximo. a las once horas 
de su mañana y mismo lugar que la anterior. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta. se señala para la. tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 30 de octubre próximo, a las once de su mañana 
y en el mismo lugar que las anteriores. 

Sirviendo la publicacíón de este edicto de notifica
ción de l¡:.s fechas de las subasta:. a los dcmand:ldos. 

Bienes que se subastan 

Vivienda letra y tipo B de la planta primera de la 
escalera I del edicicio en Cuenca, calle Femlín 
CabillJero, numero 12 de la escalera, de 166,70 metros 
cuadrados utiJes, que tiene como anejo la plaza de 
garaje numero 25, de 24.80 metros cuadrados útilc,s. 

Tipo de tasación: 18.000.000 de pesetas. 

Dado en Cuenca a 23 de abril de J991.-La Magís
trada-Jucz.-La Secretaria.-3. 75 I-C. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-J uez del Juzgado de Primera Instancia 
núm(.'ro 1 de Elche, 

Hace saber. Que en este Juzgado, bajo el numero 
171/1990 de registro, se sigue procedimiento judici~1 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia f;ie «Estructuras y Construcciones Altamira, 
Sociedad Limitada», representada por el Procurador 
don Emigdio Tormo Ródenas, contra «Ciralor, Socie
dad LImitada». en reclamación de cfl~dito hipotcca~ 
no. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
primera y plihlica subasta. por término de veinte. días 
y precio de su avaluo. las si{!uientes tincas contra las 
que se procede. -

La subasta tcndrá lug::r (':n la Saja de Audiencia de 
estt' Juzgado. sito en plaza de Reyes Católicos, sin 
número. el próxio10 día 9 de julio, a las once horas; 
para la segunda subast" se señala el próximo día JI de 
scptien!brt" a las onr~ horas, '! para la tercera subasta 
~ señ:¡la el próximo dia 15 de octubre. a las once 
horas. bajo las sifuienH.'S condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es el pactado en la 
c~critura. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. ._ 

&gunda.-Para tomar parte en la subasta debrr¡in 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o estableomiento destinado a tal efecto una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Ten.'Cra.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

CUé<rta.-Desde el anuncio de la subasta hasta sou 
cekhración podrán hacerse posturas por es<,:rito en 
p!iq!Q cerrado. deposllando en la Mesa del JUlgado, 
junto a aquél. el impor!';' de la consig'l¡¡cióD a qur:: se 
rdicl.:! el JpJrtadc 2. o ¡¡,omp;,ñ;mdo el resgüB!'do de 
halx-r1:¡ h1,'cho en el establecimiento destinado al 
decto 

Los aulos y la c,cnifica('Íón registral están de mani~ 
tiesto en Secretaria y los licitadores delY.!rán aceptar 
como bastante la titul:¡ción, sin que puedan exiglr 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen-
117\. si los hubiere, al credito del actor continuaran 
subsistentes )' sin cancelar, ent{'ndíendo!,t' que ei 
rematante los :'Icept,a y Q'Jeda su~~gad'J en lO!. respDn
s"bilidr:.d de los mismcs, sin destmane a su ext:nción 
el precio del remate. 

'. 

': 

" 
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Las fincas objeto de subasta son las sigUIentes: 

1. Vivienda tipo A, derecha, subiendo escalera de 
acceso a la calle de su situación, del piso tercero, 
planta quinta; mide una superficie útil de 71 metros 
36 decímetros cuadrados, siendo la construida de 96 
metros. 85 decímetros cuadrados;' dicha vivienda 
consta de vestíbulo. comedor-estar, cocina, tres dor
mitorios, baños, galería-lavadero y terraza. Linda la 
vivienda: Frente norte, con calle J. García Miral!es; 
por la derecha, entrando, oeste, con la otra vivienda 
de la misma planta y hueco de escalera; por la 
izquierda. este, con Lorenzo Quilcs 8oix, y por el 
fondo sur, con Lorenzo Quiles Boix. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número I de Elche, al folio 
139, tomo 1.091, libro 700 del Salvador, inscripción 
3.a, finca número 60.994. Valorada en 2.000.000 de 
pesetas. 

2. Vivienda tipo B, iZQUIerda, subiendo escalera 
de acceso a la caBe de su situación, del piso tercero, 
planta quinta; mide una superficie litil de 71 metros 
36 decímetros cuadrados. siendo la construida de 96 
metros 85 decimetros cuadrados; consta de veslibulo, 
comcdor.estar, cocina, baño. tres dorqütorios, galeria. 
lavadero y terraza. Linda: Por su frente norte, con 
caBe J. Garcia MiralJes; por la izquierda, este, con la 
otra vivienda de la misma planta y hueco de escalera; 
y por el f~mdo sur, con Lorenzo Quiles Boix, Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número I de Elche, al 
folio 141, tomo 1.091, libro 700 del Salvador, ínscrip. 
ción 3,3, fmca numero 60.996. Valorada en 2.000.000 
de pesetas. 

3. Vivienda tipo B, izquierda, subiendo escalera 
de acceso a la calle de su situación, del piso cuarto. 
planta sexta; mide una superficie útil de 71 metros 36 
decímetros cuadrados; consta de vestíbulo, comedor· 
estar, cocina, tres donnitorios, baño, galeria-lavadero 
y terraza. Linda: Por la derecha, entrando, oeste, con 
Fernando Jaén Guillén; por la izquierda, este, con la 
otra vivienda de la misma planta y hueco de escalera, 
y por el fondo, sur, con Lorenzo Quiles Boix. Inscrita 
en el Registro de la P~opiedad número 1 de Elche, al 
folio 145. tomo 1.091, libro 700 del Salvador, in..scrip
ción 3.a, finca número 61.000. Valorada en 2,000,000 
de pesetas. 

y para general conocimiento se expide e! presente 
en E!che a 8 de mayo de 1991.-El Magistrado-
Juez.-EI Secretario.-3.758-C. 

FUENGIROLA 

Edicto 
Don Antonio Torrecillas Cabrera, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia numero 1 de Fuengirola 
(Málaga), 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
165/1990, se siguen autos de procedimiento del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco 
Hispano Americano, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador señor Pérez Berenguer, contra 
don Jean Clement Delteure y doña Francoise Kim· 
mer, en los que por proveído de esta fecha, y a 
petición de la actora, he acordado sacar a pública 
subasta por primera. segunda y tercera vez, ténníno 
de vcinte días hábiles y al tipo que se dirá. los bienes 
propiedad del demandado y señalados como garantia 
del prcstamo hipotecario, bajo las condiciones que 
abajo se e"presan, señalándose para el acto del remate 
el dia 24 de julio, a ,las doce horas, para la primera 
~ubasta: en caso de no existir postores, el día 24 de 
septiembre, a las doce horas, para la segunda, y en 
caso de no existir tampoco postores en la segunda. se 
señala el día 24 de octubre, a las doce horas, para la 
tert'cra subasta, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sita en Complejo de las Rampas, sin 
numero, y en las que regirán las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
pactado en escritura de hipoteca; para la segunda, e! 
tipo de la primera con la rebaja del 25 por lOO, y la 
tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta los licita
dores deberán consignar previamente en la Mesa de! 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
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una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del tipo de subasta. sin cuyo requisito no 
serin admitidos. 

Tercera.-No se admitiran posturas inferiores al tipo 
de subasta, 

Cuana.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuana del referido artículo 
están de manifiesto en la Secretaría; que se c:-ntc-nderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes.' si los hubiere, al cridito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiendose Que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Que las posturas pod • ..!n hacerse a (alidad 
de ceder el remate a tercera persona. 

Bienes que se subastan 
Vivienda de carácter rural. construida sobre- la 

part'da al partido de La Loma. a la altura del 
kilómetros 5,500 de la carretera MA-409, de Fuengi
rola a Mijas.. Se comp0ne de una sola planta, que 
ocupa una superficie de 97 metros 25 decímetros 
cuadrados, distribuida en porchl."s, estancia..comedor, 
cocina, baño y tres dormitorios. teniendo además un 
garaje de unos 60 metros cuadrados y una piscina de 
32 metros cuadrados. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Mijas, a nombre de don Jean Clement Deltenre y 
doña Francoise Kimmer, al tomo 771, libro 206 de 
Mijas, folio 191, finca 16.285. 

Dado en Fuengirola a 30 de abril de 1991.-El· 
Magistrado-Juez.-3.750-C. 

GUON 

Edícto 
Don Juan Ignacio Sánchez·Andrade y Carral, Secreta·' 

río del Juzgado de Instrucción número 4 de Gijón, 

Doy fe: Que en el juicio de faltas número 124/1989, 
5.C ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

«En Gijón, a 26 de octubre de mil novecientos 
noventa. 

Vistos por la ilustrisima señora doña Maria Luisa 
Uan~za Garcia, Magistrada·Juez titular· del Juzgado 
de Instrucción numero 4 de Gijón, los autos de juicio 
de faltas numero 124/1989, sobre lesiones en agre
sión, en los que fue parte el Ministerio Fiscal; como 
perjudicadas, Juana Santos Suárez y Maria Francisca 
Santos Suárez; como denunciada y perjudicada, 
Maria Angeles González Morán, y como denunciado, 
Iván Femández Santos. 

Fallo: Que debo absolver y libremente absuelvo a 
Juana Santos Suarez, Maria Francisca Santos SUárez, 
hán Fernandez Santos y Maria Angeles Fermindez 
Morán de la falta enjuiciada, declarando de oficio las 
costas del juicio. 

Asi por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.» 

y para que conste y sirva de notificación en forma 
a María Angeles González Morán, finno la presente 
en Gijón a 25 de abril de 1991.-El Secrctario.-6.564-E. 

JAEN 

Edictos 

Doña Maria Elena Arias Salgado Robsy, Magistrada· 
Jucz del Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
Jacn, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, numero 467/1989, promovido por 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros Je Córdoba, 
contra don Marcial Gonzálc7 del Barrio y doña 
ConCl:pción Lodeiro Mena, en los que por resoiución 
de esta fecha se ha acordado por primera vez la venta 
en pública subasta del inmueble que al final se 
describe, señalándose para el acto del remate el 
próximo día 4 de julio de 1991 en la Sala de 
.~udie_ncia de este J~Eado. 
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Al propio tiempo. y en preyención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se anuncia la 
celebración de una segunda, con rebaja del 25 por 100 
para lo que se señala el día 4 de septiembre de 1991. 
.a las once horas, en el sitio y tcnnino ind¡~dos. 

De igual forma. se anuncia la celebración de una 
tercera subasta, para el supuesto de que no hubiese 
postor en la segunda, esta ya sin sujeción a tipo, y que 
tendrá lugar el día 4 de octubre de 1991, previnién. 
dose a los licitadores que concurran a cualquiera de 
las citadas subastas lo siguiente: 

PrimcrO.-Scrvirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, es decic 5,700.000 pese
tas. 

Segundo,-Los que deseen tomar parte en la subasta 
dcocrfin consignar previamente, en fa f\1esa del Juz
gado, el 20 por 100 del tipo expre~ado, no admitién
do~e posturas inferiores a expresada cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a hcitación, consig
nación que se harj en la cuenta 2.040 del Banco 
BIlbao Vizcaya, oficina principal de Jaén. 

T ercero,-Et remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, 

Cuarto,-Los autos y la certificación del Registro, a 
que Si." refiere la regla cuarta del articulo J 31 de la Ley 
Hipotecaria, estjn de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los'preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Numero 24. Piso situado en la tercera planta del 
edificio en la plaza de España, de La Carolina. 
Señalado con el numero l, tiene su acceso por la calle 
Pedro Delgado, y se denomina piso tipo F. Tiene una 
superficíe utí! de 86,46 metros cuadrados, Se com
pone de vestibulo de entrada, estar-comedor, cuatro 
dormitorios, cocina, cuarto de baño y aseo. Es la finca' 
11. 774 del Registro de la Propiedad de La Carolina. 
Inscrita al tomo 1.18l. libro J84, folio 95, 

Dado en Jaén el 3 de mayo de 199L-La Magis
trada, Maria Elena Arias Salgado Robsy.-El Secreta-
riO.-3.69&.C. -

* 
Doña Maria Elena Arias Salgado Rosby. Magistrada· 

Juez del JuzEado de Primera Instancia número 2 de 
Jaén, 

Hago saber: Que en los autos 446/1988, de menor 
cuantía, a instancia de doña Maria del Cannen Ruiz 
Molina, contra doña Juana Maria Ruiz Molina y don 
Ramón Ruiz Molina, se ha acordado sacar por 
segunda vez a pública subasta, con el 25 por 100 de 
rebaja, la finca que se dirá, para lo que ha sido 
señalado el próximo día 27 de junio, a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Tipo: No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su tipo, debiendo consignar los 
licitadores, al menos, el 20 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirva de tipo para la subasta, previa 
su consignación en la cuenta numero 2.040 del 
«Banco Bilbao-Vizcaya. Sociedad Anónima», O. P. de 
Jaén, pudiendo hacerse el remate a calidad de éederlo 
a tercero. 

Títulos, cargas y gravámenes: Los títulos se encuen· 
tran de maniftesto en la Secretaria del Juzgado; las 
cargas y gravámenes anteriores y preferentes queda
ran subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Finca: Parcela de terreno de la finca «Cerro 
Moreno», término de Jaén. con una superficie de 
1.000 metros cuadrados, en la cual se haya construida 
una edificación tipo chalé, con 120 metros cuadrados, 
aproximadamente. además de una piscina. Valor, 
14.872.100 pesetas. 

Dado en Jacn a 8 de mayo de 1991.-La Magistrada· 
Juez, María Elena Arias Salgado Rosby.-EI Secreta
no.-3.737-C. 

, 

:. , 

,. 
:. 

.' 

<. 



16850 

LA CQRUÑA 

Edicto 

Don Juan Ante! Rodríguez Cardama. Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de La Coruna. 

Hace saber: Que en autos de juicio dedaratívo de 
menor cuan tia numero 481fl987·F, de los de este 
Juzgado. wbre cesación de comunidad indivisa. pro
mo\ ido por don Jose María Mahia Quintanílla, dona 
Antonia, don Jo!.C Maria y dona Mercedes ~1ahia 
VazQuez, representados por el Procurador señor 
López-Riobóo y Batanero, contra los esposos don 
Antonio Mahia Quintani!Ia y doña Pura Vázquez 
Salgado, representados por el Procurador señor 
Bianco Fernindez, se acordó proceder a la venta en 
pública subasta, por primera vez y termino de veinte 
días, de los bienes que luego se dirán, propiedad de 
los litipntes, para cuyo acto se ha sefu!lado el día 18 
de junio de 1991 y hora de las once, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Monfone, 
sin número, de La Coruña, previniendo a los lidtado
res que: 

Primerú,-Deberán consignar en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto una canti
d,ld iguaL por 10 menos. al 20 por 100 del tipo de la 
suba~la. sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudienJo hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depo\itando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aqueL el importe de la consignación o acompañando 
re~guardo de haberse hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Segundo.-Servirá de tipo para la subasta el ... -alor 
asignado a:3. finca ohjeto de subasta, no admitiéndose 
postur3s qUl" no cubran las dos terceras partes de su 
avalúo. 

Tercero.-Que la subasta podrá hacerse en calidad 
de ceder !.'l remate a terceros. 

Cuarto.-Que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, están de manifiesto en 
Secretaría. debiendo conformarse los Jícítadorcs con -
esta titulación. sin nigir ninguna otra. 

Quinto.-Que las cargas anteriores y preferentes 
continuaran subsistentes, entendiendosc que el rema· 
tante las acepta )- queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas. sin destinarse a su extinción el 
precio de! remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta, se 
señala para la segunda, con rebaja del 25 por 100 del 
yalor de su t::Isación. subsistiendo las demás condicio
nes, el dia 17 de julio de 1991. Y hora de las once. 

y para el caso de que resultase desiena la segunda 
suha~ta, se seiiala para la tercera, sin SUjeción a tipo. 
d día 18 de septicmbre. y hora de las once, en el 
mismo lugar que las anteriores. 

Si por causa de fuena mayor no pudiesen cele
brarse las subastas en los dias y horas señalados, se 
entenderán prorrogadas para el siguiente día hábil. a 
la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Municipio de La Coruña. Parroquia de San Pedro 
de Vi~ma. Casa sin número (hoy número 9). al Sitio 
de ((Das Pedras» y de «Pedreira», en el lugar Del Río, 
compuesta de planta baja (no consta el piso primero, 
que tambKn e'\isHa en aquella fecha), y rodeándola 
terreno destinado a huerta. Todo forma una sola finca 
quc mide 634,60 metros cuadrados. de los cualC'S 62 
metros cuadrados corresponden al edificio, y linda: 
I\orte. en linea de 17 metros 50 centimetros, camino 
de cmro; sur, en 12 metros 10 centimetros lineales, 
fincas de Angela CapcJán y de Leonor Barro; este. 
finca de Ramón Yare!a Rodríguez. y oeste. otra de 
José Bermúdez Yarda. Se encuentra inscrita en el 
RegIstro de la Propiedad de La Coruña, en el libro 
265, de la Sección Segunda, folio 196 vuelto, finca 
número :::0.807, inscripción segunda. 

Valorada periCJ<llmente en 14.000.000 de pes:::-tas. 

y par;:¡ que conste y su fijación en el tablón de 
anuncim de este Juzgado y su publicación en el 
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~Bo!etín Oficial del Estado!} y «Boletín Oficial de la 
Pro\"incia de La Coruña». 

Dado en La Coruña a 30 de abril de 1991.-EI 
\lagístrado-Juez. Juan Angel Rodriguez Cardama.-EI 
Sccretario.-1.160-D. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 1 de 

los de La Coruña. 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo que 
se tramitan en este Juzgado, con el número 826/1990, 
promovidos por «Banco de Credito Industrial. Socie
dad Anónima». contra doña Mercedes Centoira 
Yarda y otros, ha acordado. a petición de la parte 
actora. sacar a subasta pública la finca embargada en 
el procedimiento, con las formalidades, condiciones y 
requisitos establecidos en los artículos 1.495 Y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tendrá lugar por primera "ez el día 27 de junio 
próximo y su tipo será el de tasación pericial, de 
13.000.000 de pesetas. 

Para el caso de que quedara desierta la anterior, se 
celebrará segunda subasta el día 30 de julio siguiente 
y su tipo será el 75 por 100 del de aquélla. 

y si también é-sta quedara desierta, se celebrará 
tercera subasta el día 26 de septiembre siguiente. sin 
sujeción a tipo. 

Todas ellas en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
y hora de las once de los dlas indicados. 

No se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de los tipos expresados en la primera )" 
segunda. 

Para tomar parte en ellas deberán los licitadores 
consignar previamente sobre la Mesa del Juzgado o 
establecimiento pÚblico destinado al efecto una canti
dad igual. por 10 menos, al 10 por 100 de la subasta 
en la primera y segunda, y en la tercera del de la 
segunda. 

Se advierte que no han sido presentados los titulas 
de propiedad ni han sido suplidos, previniéndose a 
los licitadores que despues del remate no se admítíra 
reclamación alguna por insuficiencia o defectos de 
ellos, así como que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubicre- al crédito de la 
aClara continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabi¡idad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precia del remate. 

Inmueble que se subasta 

Ciudad de La Coruña. Número 2. Vivienda derecha 
de la planta primera, según se llega por la escaJera del 
bloque 7. Fonna pane de un conjunto de edificacio
nes integrado por 8 bloques, sito en el poligono de 
Ehiña. de esta ciudad. Es del lipa A-7 y ocupa una 
superficie útil de 87 metros y 40 decímetros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad número l. 
al libro 967, fmca número 57.641. Le es anejo la 
trastera número l. de superficie de 8 metros y 65 
decímetros cuadrados. sita en el espacio bajo cubierta 
de este bloque, y tiene como anejo el uso)-- disfrute en 
exclusiva de la plaza de garaje número 34. en el 
sótano B. 

Dado en La Coruña a 30 de abril de 1 991.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-3.765-C, 

LOGRO~O 

EdiclO 

El Magistrado-Juez de primera Instancia número 3 de 
Logroño. como se tiene acordado. 
Hace saber: Que en este Juzgado ~ sigue juicio 

ejecutívo señalado con el número 1/1990, a instancia 
de «Banco de Santander. Sociedad Anónima», contra 
don Basilio Laeanal lbañez. doña Maria Carmen 
Ochoa San Román. a efectos del articulo-- 144 del 
Reglamento Hipotecario ~ doña Milagros Ibáñez 
Benito; en el cual se saca en venta y pública subasta 
los bienes embargados al demandado que luego se 
dir.in, habiéndose señalado para la celebración de la 
pnmera el próximo día 25 de junio, a las diez horas. 
Con carácter de segunda el dia 18 de julio, a las diez 
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horas, y para la tercera el día 11 de septiembre. a las 
diez horas. 

Los autos y la cenificacíón de cargas se hallarán de 
manifiesto en Secretaria entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas y gravamenes anteríores al crédito del actor y 
los preferentes, si los hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiendo~ que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin aplicarse a su e,,1Índón el precio del remate .. 

Condiciones de la subasta 

Los licitadores para poder tomar parte en la subasta 
deberán consignar previam3.nte en la Secrtetaria del 
Juzgado, o lugar destinado al efecto, al menos, el 20 
por 100 del valor de tasación de los bienes. sin cuyo 
requisito no <¡erán admitido!>. 

En la primera subasta no se admitirán posturas 
inferiores a los dos tercios del valor de tasación. En la 
segunda tampoco se admitirán posturas inferiores a 
didlOS dos tercios del valor de tasación, rebaja éste en 
un 25 por J OO. En la tercera se podrán hacer posturas 
sin sujeción a tipo. En todas ellas podrá reservarse el 
derecho de ceder el remate a un tercero. 

Desde el anuncio de estas subastas hasta su celebra
ción podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, 
posturas depositando en la Secretaria del Juzgado 
junto a aquel el importe de la consignación, o 
acompañando el resguardo de haberla efectuado en el 
Establecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda -o piso primero, tipo 3, letra A, sito en 
calle LO{fOnO,_ número 12,_ del barrio de Varea. 
Inscrito al tomo 1.792. folio 133, libro 819, [mea 
51.256. 

Valorada en 6.500.000 pesetas. 

y para Que tenga lugar dicha publicación de subasta 
expido el presente en Logroño a 10 de abril de 
1991.-El Magistrado-Juez.-La Secretaria.-3.768-C 

MADRID 

Edictos 

Don Enrique Marín, Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 32 de los de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 

procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el numero 875/1990. a instan
cia de «Cía. Española de Seguros y Reaseguros de 
Crédito y Caución». contra Pedro Zamorano de la 
.Nieta y Juliana Coloma -Sánchez Escribano; en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
tennino de veinte días, el bien que luego se dirá, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 1 J de juno 
de 1991. a las nueve treinta horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
7.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 26 de septiembre de 1991, a las nueve 
treinta horas de su mañana, 'en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desiena la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 31 de 
octubre de 1991, a las doce horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuana.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los lidtadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consIg
naciones número 42.000-9, del (Banco de Bilbao 
Vizcaya» (Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presen
tando en dicho ca!>o el resguardo del ingreso. 

j. 
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Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran, suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones registrales obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante. sin que pueda exigir ningún otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y Jos preferen
tes al cn~dito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad dt> satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, can las reglas que establece e! artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

üctava.-('aso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua. 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate Jos 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

UnMcima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla 7.a de! artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Número 13. Piso primero, letra 1, de la casa en 
Madrid, antes Valleeas, barrio de Doña Carlota, en la 
calle Sierra Toledana, 7, bloque 16 del grupo, en la 
plaza Nueva del Doctor Lázaro, números 14-15·16. 
Linda: Frente, oeste, con rellano y acceso de escalera 
numero 3 y piso letra H; derecha, entrando, sur, con 
piso letra 1; izquierda, norte, con propiedades ajenas, 
y fondo, este. con calle de Sierra Toledana, Consta de 
pasillo, comedor, tres dormitorios, cocina y aseo. 
Tiene una superficie de 52 metros 21 decimetros 
cuadrados. Su cuota de participación es de 1 entero 60 
centésimas por 100. 

Título.-EI de compra a «Inmobiliaria Sandi, Socie-
dad Anónima», mediante escritura de 4 de octubre de 
1966, autorizada por el Notario de esta residencia don 
Ignacio Méndez de Vigo. Se encuentra inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 10 de Madrid, al 
libro 526. folio 47, finca número 35.394, inscripción 
tercera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 26 de marzo 
de 1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin.-La 
Secretaria.-3.702-C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrad<rJucz del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.169/1990, a instan· 
cia de Caja de Ahorros, contra «Maipunt, S. A.»; en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término-de veinte dias, el bien Que luego se dirá, con 
las siguientes condiciones: ' 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 18 de 

. octubre de 1991, a las once treinta horas de su· 
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mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 17.160.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 15 de noviembre de 1991, a las once 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, can la rebaja de! 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
scúalado para la tercera subasta el próximo día 13 de '. 
diciembre de 1991. a las once treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tlpo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipO de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 

,podrá consignarse en la cuenta provisional de consig· 
naciones numero 42.()()()'9, del Banco de Bilbao 
Vizcaya (eapitan Haya, 55), de este Juzgado, presen· 
tanda en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se enCUCntran suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones registrales, obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante, sin que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen. 
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articulo 
13! de la Ley Hipotecaria. 

OCla\'a.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente "iemes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un número excesi,'o de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
dones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas,.a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla p. del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Calle Islas Canarias, 108. Local en Valencia. 
Numero l. Planta baja, dcrecha, entrando; tiene dos 
huecos a su calle y ventanal; se destina a. fines 
comerciales; es diáfano y dispone de un cuarto de 
aseo; mide una superficie de 388 metros cuadrados. 
Módulo: 10 por 100. Forma parte del edificio sito en 
esta ciudad de Valencia, con fachada principal a la 
calle de Jslas Canarias (antes Camino Viejo del Grao), 
en la que le corresponde el número 108 (antes. número 
100) de polida, e~ujna a la calle de Detergencias; su 
solar _ocupa una superficie de 908 metros cuadrados. 
Linda: Por frente, con la calle Islas Cananas (antes 
Camino Viejo del Grao); derecha, entrando, con 
terreno de don Juan Torres Albalate; izquierda, con la 
calle de Detergencias, y fondo, en linea quebrada de 

. tres trazos, que mide aproximadamente 24 metros 65 
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centímetros con 4 metros 55 centímetros y 5 metros 
25 centímetros, con finca de los señores Cortés 
AguIJó, predio sirviente de la servidumbre a que se 
halla afecta. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 14 de Valencia al folio 249 del tomo 1.393, 
libro 186 de la sección segunda de Afueras, finca 
registra! número 5.389, inscripción séptima. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de! 
Estado», que servirá asimismo de notificación a la 
demandada «Maipunt, S. A.)), expido el presente, 
para su publicación en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid», en Madrid a 2 de abril de 
199!.-EI Magistrado·Juez. Enrique Marin LóPcz.-El 
Secretario. - 3. 68 7-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Pnmera Instancia número 3 l de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 502/1989, a instan· 
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Luis Estrugo 
Muñoz, contra «Sadísa, Sociedad Anónima»; en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, el bien que al 
final del presente edicto se describirá, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultaneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme 
a las siguientes fechas y tipos-de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 19 de septiembre de 1991, 
a las diez y diez horas. Tipo de licitación, 5.400.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 24 de octubre de 1991, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
4.050.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera 'subasta: Fecha, 18 de noviembre de 1991, 
a las doce treinta horas; sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por lOO del tipo senalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán ¡levarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi· 
tante deberá. facilitar los siguíentes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta del 
Juzgado numero 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio de Jos Juzgados de Instrucción y 
Penal, numero de expediente o procedimiento: 
24590000000502/1989. En tal supuesto, deberá acom· 
pañarse el resguardo del ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la cenificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. -' 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiendose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de Jas tres subastas, se traslada su celebración 

., 
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-;] la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la eua! se hubiere señalado, segun la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen· 
dida, 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservara en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli· 
gación y. en su caso, como parte del precio de la 
renta. 

No\'cna.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
larnhil'n podrán reservarse en depósito las consigna
ti{Jnes de los participantes que asi lo acepten y que 
hubÍi:rcn cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si d primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación)' desearan aprovechar el remate' los 
l)\ros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Piso "iviend.:! primero. número 3. en San Sebastián 
de los Reyes. (Madrid). avenida de la Independencia. 
mimero 15, piso primero. letra C. en planta prímera 
del edificio; tiene una superficie útil de 77 metros 42 
decimctros cuadrados: se compone de varias depen· 
denci3s y servicios. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de San Sebastián de los Re}"es al folio 155, 
tomo 367, libra 298, del Ayuntamiento de San 
Schasoán de los Reyes, finca registral número 23.528, 
in~("fipción segunda. 

Dado en Madrid a 10 de abril de 1991.-EI Magistrado-
JUIC:[. Juan Uceda Ojeda.-EJ Secretario.-3.685-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado--Juez del Juzgado 

d~' Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
pro,eJimientojudicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaría, bajo el número 823/1990, a instan
cia de .(Banco de Crédito Agrícola, Sociedad Anó
ntmal,. representada por el Procurador don Rafael 
Oniz de Solórzano y Arbex, contra «Sociedad Coope
r:lti\'a L Cunfcola de C2.mpi!lo de Altobuc}'»; en los 
,uales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta: por término de veinte días. los bienes que al 
final del presente edicto se des,ribirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Priml'ra.-El remate se nevará a cabo en una o 
\ arias sutustas, habiendose efectuado el señalamiento 
simultjneo de las tres primeras Que autoriza la regla 
7Y del articulo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a 
las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Prinlcra suhasta: F('Cha 22 de julio de 1991,- a las 
diez diez horas, Tipo de licitación: 21.000,000 de 
pe-<;C\a~ por cada lote o finca. sin Que sea admisible 
postura ¡nferiOL 

Segunda subasta: Fecha 23 de septiembre de 1991. 
a lits nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
15.750.000 pesetas, sin que S1?a admisible postura 
inferior. 

Tt'rcera subasta: Fecha 21 de octubre de 1991. a las 
nuew cuarenta horas. Sin sujC<'ión a tipo. 

Scgunda.-Para tomar partc en la subasta. todos los 
postures -a excepción del acreedor demandante
dcher<Ín consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al :::0 ror !0O del tipo señalado para la primera y 
segu!:d<J subastas y, en la H.'Tcera,·una cantidad igual. 
por lo menos, d 20 por 100 del tipo señalado p3ra la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del «Banco Bilbao VIZCa}a", a la que el 
dL'pOS1!<lnte deberá facilitar los siguientes datOs: Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta dei Juzgado: Número 41.000, en la plaza de 
Cas¡¡]la. sin número, edificio de los Juzgados de 
Instrucción y Pena!. Número de expediente o procedi· 
miento: 24590000000823/1990. En tal supuesto debe· 
ni acompañarse el resguardo del ingreso correspon· 
dlente. . 

1 er,era.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escnto en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
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en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta de! presente edicto. sin ,cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder. el remale a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo preyistos en la regla .14 
del articulo 131 de la Ley Hipotcraria. 

Quinta.-Los autos y la éertificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4 . .3 del articulo 
131 de la ley Hipotecana están de manifieslO en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gruvámenes anteriores y los 
preferentes. sí los hubiere, al credito del actor conti
nuarán sl!h,i~t('nl.~~~, entendí¿'ndose que el rematante 
los acepta y qucda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
rematc. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
qui('ra de las tres subastas, se tra~lada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, según la 
condición primera de este edJCto, la subasta susp('n
dida. 

Octa\'a.-Se devolverán las. consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
\enta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubien'n cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Rústica en el término municipal de Campillo de 
Altobuey (Cuenca): t('freno a cereal secano al sitio de 
{{Las AlcantarillaS)): que linda: Norte, con cañada de 
ganados; sur. carretera de Valencia: este. Julia Gra
nero López y otro propietario: oeste. con cañada de 
g.:¡nados. Tiene una extensión supt'rficial de 0,9080 
hectáreas. Indivisible. Es la finca 194 del polígono 25. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Motilla 
del Palancar al tomo 846, libro 75. folio 4, finca 
registral número 8.897. inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 10 de abril de 1991.-El Magistrad~ 
JUCL Juan Ureda Ojeda-EI Secretario.-3.693-C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Pnmera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedImiento judicial sumario del articulo 131 de la 
u-y Hipotecaria, bajo el número 1.821/1990. a instan
cIa d(' Caja de Ahorros v Monte de Piedad de Madrid, 
contra Sociedad «Promotora de Negocios Andes, 
Sociedad Anónima»: en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por térmmo de veinte días. el 
bien que luego se dirá. con las ~igui('ntes condIciones: 

Prim('ra.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
r('male en primera subasta el próximo dia 10 de 
octubre de 1991. a las diez \' diez horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de ~ste Juzgado, por el tipo de 
23.631.000 peS1?las, 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha scilalado para la segunda subasta el 
próx.imo día J4 de noviembre de 1991, a las doce 
treinta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue p:¡ra la pnmera, 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda, se: ha 
seilalado para la tercera subasta el próximo día 19 de 
diciembre de 1991. a las doce horas de su mañana. en 
Ja Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a 
tipo. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
suhaMa, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional deconsig
naciones número 42000.9, del Banco de Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55). de este Juzgado, presen
tandq en dieho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones rcgistrales. obrantes en autos. 
de manifiesto en la S('cr('taría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los 'lIje d~~S('en tomar parte f"n la 
subasta, 'entendiendose que todo licitador los acepta 
como bastante. sin Que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al erMita del actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndos(' Que el 
adjudicatario los ac('Pta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del rematc. 

Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate pOdni verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas Que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de quc hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Nowna.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la Que 
corresponda al mejor postor, la Que se reservará en 
depó~il0 como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Dccima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
tambien podnin reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y Que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y dcsearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notifi,ación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del úliimo 
párrafo de la regla 7.a del artículo 13l. 

Bien objeto de subasta 

Tomás Redondo 1-1, nave B, del edificio «Indu
building Luarca», en Madrid. Urbana. Nave letTa B 
de la planta primera, sin contar la de sótano y la baja 
del eJificio industrial denominado «lndubuílding 
Luarca)), sito en la calle de Tomas Redondo, en 
Madrid, antes Honaleza; ocupa una superficie aproxi
mada de 340 m('!ros 84 decímetros cuadrados utiles. 
Linda: Frente, zonas comunes de acceso; derecha, 
entrando, nave número 5: izquierda, nave letra e, y 
fondo. con vuelo sobre zona ajardinada. Cuota: ¡,517 
por 100. Dicha finca figura ins,rita en el Registro de 
I¡¡ Propiedad num('ro 12 de los de Madrid al tomo 
¡ ,49. libro 388 de Hortalcza, folio 8, finca registral 
numero 27.231, inscripción segunda. cuarta de hipo
teca. 

y para que conste y su publicación en el «Boletin 
Ofi,ial del Estado», expido y firmo el presente en 
Madrid a 1 l de abril de I 99 l.-El Magistrado-Juez. 
Enrique Marin López,-El Secretario.-3.686-C 

* 
Don Luis Martin Contreras, Secretario judicial del 

Juzgado de Primera Instancia del número 17 de 
Madrid, 

Por medio del presente hago saber: Que en este 
Juzgado se sigue procedimiento juicio universal de 
quiebra voluntaria, bajo.el número 441/1991, a ins-

,. 
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tandas de «Reaseguradora Albatros., Sociedad Anó
nima», en liquidación, representada por la Procura· 
dora de los Tribunales doña María Teresa de las Alas 
Pumariño Larrañaga, ·en el Que es parte el Ministerio 
Fiscal, en los que con esta fecha se ha dictado auto 
cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Parte dispositiva: Debo declarar y declaro en 
estado de quiebra voluntaria a la Entidad "Reaseguro
dora Albatros, Sociedad Anónima", en liquidación, 
quedando inhabilitada para administrar y disponer de 
sus bienes; se nombra Comisario, Depositario y 
Síndico de la Quiebra a la Comisión Liquidadora de 
Entidades Aseguradoras, en la Que perman~ran 
deposítados todos los bienes y papeles de la quebrada; 
se retrotraen los efectos de la quiebra, por el día que 
resulta haber cesado la quebrada en el pago comente 
de sus obligaciones., y con calidad de por ahora y sin 
perjuicio de tercero, al mes de octubre de 1987; se 
decreta la retención de toda la correspondencia postal 
y telegráfica de la Quebrada, para lo cual se expedirán 
las órdenes y comunicaciones oportunas a la Admi
nistración de Correos y Telégrafos de esta ciudad. a 
fin de que se remita a este Juzgado toda la dirigida a 
la quebrada, procediendo a su apertura en las fechas 
que se señalen, en la pieza que se formará; expídase 
mandamiento por duplicado al Registro Mercantil de 
esta provincia, haciéndole saber la existencia de este 
juicio universal, a los efectos legales oportunos; cúr
sese el correspondiente boletín a la Delegación Pro
vincial del Instituto Nacional de Estadística; publí
QUcse el presente auto mediante edictos, Que, además 
de fijarse en los estrados y tablón de anuncios de este 
Juzgado, se insertará en el "Boletín Oficial del 
Estado", transcribiendo la parte dispositiva de este 
auto, y en los que se hará constar que la quebrada 
queda incapacitada para la administración y disposi
ción de sus bienes y las demás, prevenciones y 
prohibiciones que señala el Código de Comercio, 
requiriendo al propio tiempo en los mismos edictos a 
las personas que tengan en su poder alguna cosa de la 
pertenencia del Quebrado para que lo manifiesten a la 
Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras, 
bajo apercibimiento de ser declarados cómplices de la 
quiebra, y previniendo a los que adeuden cantidades 
a la quebrada. que las entregu'en a dicha Comisión, 
bajo los apercibimientos legales; se decreta la acumu· 
ladón al presente juicio universal de todasJas ejecu· 
dones pendientes contra el quebrado. a excepción de 
aquellas en que sólo se persigan bienes hipotecados; 
una vez que la Comisión Liquidadora presente el 
estado o relación de los acreedores. Que deberá formar 
en el plazo de tres días, se acordará lo demás Que 
proceda; con testimonio de esta resolución, encabé.
cense las demás piezas de ese juicio universal; y 
entréguense los edictos y despachos acordados expe
dir a la Procuradora señora De las Alas Pumariño, 
para que se encargue de su curso y gestión. 

Contra esta resolución cabe recurso de reposición 
ante este propio Juzgado. . 

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor don José 
Daniel Sanz Heredero, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia nlimero 17; doy 
fe.-Firmado.-José Daniel Sanz.-Ante mi: Luis Mar
tín.-Rubricado.» 

y para que conste, a los efectos antes dichos y su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y 
tablón de anuncios de este Juzgado, expido el pre
sente en Madrid a 12 de abril de 1991.-EI Secretario, 
Luis Martín Contreras.-2.333-3. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia del 

número 1 de Madrid, 

Hace saber: Que en los autos de declarativo menor 
cuantía seguidos en este Juzgado, bajo el número 
601/1989, promovido a instar.da de Carlos de 
Zulueta y Cebrián, en representación de «Ezzelin, 
Sociedad Anónima», contra Caja de Ahorros Provin
cial de San Fernando, de Sevilla; Alonso Onorato 
Machuca, Francisco García de la Borbolla y «Cons
trucciones y Estructuras Bonanza, Sociedad Anó
nima)), se ha dictado resolución por la Que se acuerda 
notificar la sentencia dictada en autos a la Entidad 
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«Construcciones y Estructuras Bonanza, Spciedad 
Anónima)). cuyo fallo es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Estimando íntegramente la demanda inter
puesta por el Procurador de los Tribunales señor 
Zulueta en nombre y representación de la Entidad 
mercantil Ezzelin contra «Construcciones y Estructu· 
ras Bonanzas, Sociedad Anónima», y Caja de Ahorros 
ProvIncial de San Fernando. de Sevilla, debo declarar 
y declaro resuelto el contrato de ejecución de obras de 
fecha 26 de mayo de 1987 y de sus anexos correspon
dientes detallados en el hecho primero de la demanda; 
debiendo condenar a la Entidad •• Construcciones y 
Estructuras Bonanzas. Sociedad Anónima)), a Que 
satisfaga a la aClora como consecuencia de tal incum
plimiento los daños y perjuicios que habra de acredi
lar en ejecución de sentencia conforme a las bases 
señaladas en el hecho undécimo de la demanda, y que 
en lodo caso super3n los 12.500.000 pesetas: y que 
igualmente debo condenar a la Caja de Ahorros 
Provincial de San Fernando, de Sevilla. a que abone 
a la Entidad aClora la suma de 12.500.000 pesetas 
importe del a\'a1 más los intereses legales correspon· 
dientes, y todo ello con imposición a los demandados 
de las costas causadas en el presente procedimiento. 

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando 
en la primera instancia. la pronuncio en nombre de su 
Majestad el Rey, la mando y firmo. 

Contra la presente resolución cabe mterponer 
recurso de apelación ante la Audiencia Provincial en 
el plazo de cinco días a partir de su notificación. 

y para que sirva de notificación en legal forma a la 
parte demandada, en ignorado paradero, y su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado)), «Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid)) y tablón de 
anuncios de este Juzgado. 

Dado en Madrid a 15 de abril de 1991.-EI Sccreta
rio.-2.345-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de Madrid, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial, Ley 
2 de diciembre de 1872, seguido en este Juzgado de 
Primera Instancia 32 de Madrid, bajo el número 
2.088/1990 .. instado por «Banco Hipotecario de 
España». contra don Antonio Cruz Pino y dona Ana 
Cano Cortés, don Bartolomé Muñoz Duran y doña 
Antonia Gallego Ruiz, don Antonio Martínez Muela 
y dona María Cuéllar Camón, don Juan Antonio 
Giménez Fernández y doña Dolores Zafra Cazar, don 
Pedro Cano Fernández, don Francisco Malina 
Galindo, don Bienvenido Alcántara Molina, don 
Martín Martínez Baeza y doña Ana Ma;ía Sánchez 
Gallego. don Jerónimo Martínez Baeza y doña 
Manuela Sánchez Gallego. se ha acordado notificar 
y requerir a dofia Ana María Sanchez Gallego para 
que, dentro del plazo de diez días, haga efectiva la 
cantidad reclamada que seguidamente se 
indica, derivada del incumplimiento de la obligación 
asegurada con la hipoteca. 

y para' caso de impago, se- hace constar que las 
subastas de la finca ejecutada, sita en La Carolina 
(Jaén), calle Campomanes., 19, bloque B, piso bajo, se 
celebrarán en este Juzgado, sito en calle Capitán 
Haya, número 66, sexto. 

y que la cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 2.803.532 pesetas. 

y para que sirva de notificación y requerimiento a 
doña María Sánchez Gallego, libro el presente para su 
publicación en el «Boletin Oficial del Estado» en 
Madrid a 23 de abril de 1991.-EI Magistrado-Juez, 
Enrique Marin López.-El Secretario.-3.689-C 

* 
-Don tnrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de Madrid, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial Pr. 
suma. hip. arto 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en 
este Juzgado de Primera Instancia 32 de Madrid, con 
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el número -1201 1991, instado por don Fernando Pérez 
Rodriguez y otros, representado por la Procuradora 
doña María Llanos Collado Camacho. contra doña 
Gracia Eugenia Blasco Mann y Soc. Agr. Trnf. «El 
Retorno de Las Vegas», se ha acordado notificar a 
tenedores presentes o futuros de 80 obligaciones 
hipotecarias, de conformidad con lo establecido en la 
regla s.a del anículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

La finca objeto de ejecución es la sita en Garba
yuela (Badajoz). terreno cereal al sitio de Retorno y 
heredad y monte bajo y cereal al paraje Quinto del 
Retorno. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 23.000.000 de pesetas de principal, 
1.276.500 pesetas de intereses y 7.500.000 pesetas de 
costas. 

y para que sirva de notificación a tenedores presen~ 
tes o futuros de 80 obligaciones hipotecarias y su 
publicación en el «Boletin Oficial del Estado», libro el 
presente en Madrid a 24 de abril de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Enrique Marin López.-EI Secreta
rio.-3.692-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 131 de la'Ley 
Hipotecaria, con el número 812/1986, promovido por 
Caja Postal de Ahorros, contra «Compañía Castellana 
de Parcelaciones, Sociedad Anónima)), en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta los inmuebles que al final se 
describen, cuyo remate, Que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 26 de septiembre de 1991 
próximo y a las once horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 3.000.000 de pesetas cada una de 
las fincas descritas a continuación. 

! En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
'los bienes en la primera. el día 24 de octubre de 1991 
próximo y a las once horas de su mañana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 21 de noviembre de 1991 
próximo y a las once horas de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
cíón a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién· 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante. deberán consig
nar previamente en la Cuenta de Depósitos y Consig
naciones del Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya con el número 26.000-7, el 50 por 100 del 
tipo del remate, sin cuyo requisito no serán admiti· 
dos. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para remate, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del anículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten
diendose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes. entendiéndose que el rema· 

. lante los acepta y queda subrogado en la responsabilí· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extincíón el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Piso primero letra A, situado en la primera planta 
sin contar la baja. Ocupa una superficie construida 
aproximada de 81,50 metros cuadrados y está distri
buída en diferentes compartimentos y servicios. 
Linda: Al frente, meseta de planta, escalera y vivienda 

, 
'. 

• 

;" 
". 

.'¡ 

:;-. 
t-,' ;, 
• 
~;, 



16854 

lerra B de su misma planta: derecha, entrando, calle 
de nuevo trazado; izquierda. zona ajardinada interior 
del bloque, y fondo, casa número 26. 

Cuota: Tiene asignada una panicipación del 1,75 
por 100 en los elementos comunes generales y en el 
valor total del bloque, y otra del 11,75 por 100 en los 
elementos comunes relativos de la casa 25 a que 
pertenece, 

InsC'fipdón: Tomo 2.859, libro 90, folio 154, finca 
número 6,289, inscripción primera del Registro de la 
Propil'dad de Alcalá de Henares número 2, Este piso 
sale a subasta por el tipo establecido en la escritura de 
hipotC'ca y ascendente a 3.000.000 de pesetas. 

Pi..,o primero letra B, situado en la primera planta 
sin contar la baja. Su superficie construida aproxi. 
mada es de 81,50 metros cuadrados y está distribuida 
en diferentes; compartimentos y servidos. Linda: Al 
frt'nli'., mt'st'ta de planta, escalera y vivienda letra A 
de su misma planta; derecha, entrando, zona ajardi· 
nada interior del bloque; izquierda, calle de nuevo 
trazado, y fondo, casa número 24. 

Cuota: Tiene asignada una participación del 135 
por 100 en los elementos comunes generales y en el 
valor total del bloque, y otra del 11,75 por 100 en los 
elementos comunes relativos de la casa 25 a que 
pertenece. 

Inscripción; Tomo 2.859, libro 90, folio 157, finca 
número 6,290. inscripción primera del Registro de la 
Propiedad. Este Piso sale a subasta por el tipo 
eswb1ccido en la escritura de hipoteca y ascendente a 
3,000,000 de pesetas. 

Piso segundo letra A, situado en la segunda planta 
sin contar la baja. Su superficie, distríbución y linde· 
ros. referidos a elementos de su misma altura. asi 
('0010 las cuotas en los dementas comunes, son 
idénticos a los del piso primero letra A, finca número 1. 

Inscripción: Tomo 2.859, libro 90, foho 160, finca 
número 6.291, inscripción primera del repetido 
Registro. Este piso sale a subasta por el tipo establf<. 
cido en la escritura de hipoteca y ascendente a 
3.000.000 de pesetas, 

Piso segundo letra b, situado en la segunda planta 
sin contar la baja. Su superficie, distribución y linde· 
ros, referidos a elementos de su misma altura, así 
como las cuotas en los elementos comunes, son 
idénticos a los de! piso primero letra B, finca numero 2 

Inscripción: Tomo 2.859, libro 90, folio! 63, finca 
número 6,292, inscripción primera del mismo Regís. 
tro. Este piso sale a subasta por el tipo establecido en 
la escritura de hipoteca y ascendente a 3,000.000 de 
pesetas, 

Piso tercero letra A, situado en la tercera planta sin 
contar la baja, Su superficie, distribución y linderos, 
r('(eridos a elemcnlos de su misma altura, así como 
las cuotas en los elementos comunes, son identicos a 
los del piso primero letra A, finca número l. 

Inscripción: Tomo 2.859, libro 90~ folía 166, finca 
número 6.293, inscripción primera del mismo Regis· 
lro. Este piso sale a subasta por el típo establecido en 
la escritura de hipoteca y ascendente a 3.000.000 de 
pesetas. 

Piso tercero letra B, situado en la tercera planta sin 
contar la baja. Su superficie, distribución y linderos, 
referidos a elementos de su misma altura, así como 
las cuotas en los elementos comunes, son idénticos a 
los de! piso primero letra S, finca número 2. 

Inscripción: Tomo 2.859, libro 90. folio 169, finca 
número 6.294. inscripción primera del repetido 
Registro, Este piso sale a subasta por el tipo estable
cido en la escritura de hipoteca y ascendente a 
3.000_000 de pesetas. 

Piso cuarto letra A, situado en la cuarta planta sin 
contar la baja. Su supeñlcie, distribución y linderos, 
referidos a elementos de su misma altura, así como 
las cuotas en los elementos comunes, son idcnlÍcos a 
los del piso primero letra A, finca numero l. 

Inscripción: Tomo 2,859, libro 90, fono 172, finca 
numero 6.295. in"Seripción primera del repetico 
Regislro, Este piso sale a subasta por el tipo estabk
cldo en la escritura de hipoteca y ascendente a 
3.000.000 de IX'setas. 

PlSO cuarto letra B, situado en la cuarta planta sin 
contar la baja. Su superficie. distribución y linderos, 
referidos a elementos de su misma altura, así como 
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las cuotas en los elementos comunes, son idénticos a 
los del piso primero letra B, finca número 2, 

Inscripción: Tomo 2,859, libro 90, folio 175, finca 
número 6.296, inscripción primera del mencionado 
Registro. Este piso sale a subasta por el tipo estable
cido en li! escritura de hipoteca y ascendente a 
3.000.000 de pesetas. 

Dado en Madrid a 15 de abril de- 1991.-El Magis
trado-Juez.-El Secre!ariO.-3,694-C 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 13 de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado se ,sigue procedi. 
miento especial sumarie del articulo DI de la Le) 
Hipotecaría, con el número 813/1985, promovido por 
«Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid», 
contra don Jase- Luis Castillos Laguna, doña Ana 
Maria González Gómez, don Germán Santos Martín 
y doña Elvira Pérez Parrilla, en los Que. por resolu· 
ción de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al final se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 3 de julio próximo y hora 
. de las once treinta de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 6.571.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 4 de septiembre 
próximo y hora de las once treinta horas de su 
mañana, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera. 

Yen tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 2 de octubre próximo y hora 
de las once treinta de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Prímera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién· 
dose- hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante. deberán consig· 
nar previamente, en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos, el 50 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seiialado 
para remate podrán hacerse posturas por escríto en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los aUlaS y la certificación del Regístro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo J 31 de la Ley 
Hipotccaria están de manifiesto en Secretaria, enten· 
diéndose-que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes., si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante 1m; acepta y Queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 39. Piso quinto, letra B, situado en la 
quinta planta alta del bloque o portaL Tiene una 
superficie construida de 131 metros 60 decímetros 
cuadrados y útil de 98 metros 70 decímetros cuadra· 
dos, aproximadamente, distribuida en ~~ha!l». cocina. 
salón comedor. estar, tres dormitorios, dos cuartos de 
baño, terraza, tendedero, Linda: Por su frente, 
mirando desde la calle de Valdclasfuentes; por la 
derecha, entrando, con terrenos propios de la finca de 
que fonna parte la que se describe; por la izquierda, 
con dichos terrenos, piso letra C de esta planta, 
rellano de escalera y hueco de ascensor. y por el 
fondo, con los indicados terrenos, piso letra A de la 
misma planta, hueco de ascensor y rellano de esca
lera. Le- corresponde unas cuotas de participación con 
relación al valor total del edificio de 1,46 por 100 y 
con relación al del bloque o portal en figura ubicado 
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del 4,508 por 100. Figura inscrito en el Registro de la 
Propiedad de San Sebastián de los Reyes, al tomo 
313, libro 250, folio 55, finca numero 19.902, inscrip.
ción segunda. 

Dado en Madrid a 29 de abril de 1991.-El Magis
trado·Juez.-EI Secretario.-3.680-C 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrada-.Juez del Juz~ 

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madríd, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proccdimientojudicial sumaría del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.966/ l 990, a instan
cia de Banco Hispano Americano, contra doña Maria 
del Sol Garda Sánchez, en los cuales se ha acordado 
sacar a pÚblica subasta, por tennino de veinte dias, 
los bienes que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Prímera.-Se ha señalado, para que tenga lugar el 
remate en primera subasta, el próximo dia 1 J de 
septiembre de 1991, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de este Juzgado, por el tipo de 28.975.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 16 de octubre de 1991, a las doce horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por lOO del tipo que lo 
fuera para la primera. 

Tcrcera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 20 de 
novi"mbre de 1991, a las diez cuarenta horas de su 
mafia na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta,-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posluras que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quima.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa· 
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con· 
signaciones mimero 42000-9, del Banco Bilbao Viz· 
caya (Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presen· 
tanda en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registraJes, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro. y 
que las cargas y gravámenes anteríores y los preferen

, tes al credito del actor -si los hubiere- continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 

,adjudicatario los acepta y queda subrogada en la 
necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Scptima,-Podrán hacerse posturas en ptiego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecarja. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de' la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna. 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
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subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postor~ y siempre por el oroen de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
scila!amientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla septima de! artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita en Móstales, a"'enida de la ONU, 38, 
piso scptímo D, de una superficie aproximada de 
96,58 metros cuadrados. Jn~ríta en el Registro de la 
Propiedad de Mestales 2, al tomo 1.248, libro 87, 
foho 166 .. finca 9.437. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadm~ expido el presente en Madrid a 29 de abril de 
1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin López.-La 
Sccretaria.-3.749-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de-! artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.926/1990. a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Florencio Aráez 
Martínez, contra «Construcciones Reyal, Sociedad 
Anónima». en los cuales se ha acordado sacar a la 
vcnla en pública subasta, por término de vcinte días, 
1m biene~ que al fina! del presente edicto- se describi
rán, b3jO las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se lle\'ará a cabo en una o 
\'arias suba~tas, habitndosc efectuado el senalamiento 
~imultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
p. dd artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a 
las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 17 de julio de 1991, a las 
trece treinta horas. Tipo de licitación: 16595.000 
pc~tas. sin que sea admisible postura inferior. 

Scgunda subasta: Fcrha 18 de septiembre de 1991, 
a las trc-ce treinta horas. Tipo de licitación: 12A46.250 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

T{'rcera subasta: Fccha ~3 de- octubre de 1991, a las 
tnxe treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -3 excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
a! 20 por 100 del típo señalado para la primera y 
segunda subastas y, en la tercera, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
PrJmera Instancia número 31, de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000001926/1990. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo. de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ccder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
de! articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Sccretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, en~diéndose que el rema-
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tantt' los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
qUiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere seoalado. segu.n la 
cond!ClÓn primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se resen'arán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pcdido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Madrid, Q\'enida de la Paz, con vuelta a Fernán
dez Shaw. hoy calle Federico Moreno Torroba, 
número 11. escalera D. 

21. Vivienda letra C. situada en la planta quinta 
dd edificJO. escalera derecha. Ocupa una superficie 
apro:>.imada de 170,29 metros cuadrados, distribuidos 
en varios compartimentos y servicios. Le corresponde 
como anejo el trastero número 29, silO en la planta 
baja de esta casa. 

Inscrita en el Registro de la Propícdad número 2 de 
los de Madrid al tomo 1.635-1.550, folio 87, finca 
número 74.219, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 29 de abril de 1991.-El Magis
trado, JU3n Uceda Ojeda.-EI Secretario.-3.681-C 

* 
Dona Rosario Espinosa Merlo, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción número 8 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de Instrucción 
número 8 se sigue juicio de faltas bajo el número 
94/1990, en virtud de denuncia de OIga López de 
Roesch, contra Juan Carlos Encinas Justo, en el que 
con fecha 4 de abril de 1990 se ha dictado la siguie-nte 
sentencia que contiene Jos siguientes particulares que 
literalmente dice: 

Hechos probados: Que el día 10 de enero de 1990, 
Juan Carlos Encinas Justo, Guarda del refugio sito en 
la calle Princesa Juana de Austria, número 1 'bis, 
zarandeó a Pierre Robert Lonis y a OIga López de 
Rocch le saco del mismo a patadas, habiéndose 
dictado el siguiente, 

Fallo: Que debo condenar y condeno a Juan Carlos 
Encinas Justo, como responsable de una falta de 
amenazas del articulo 585 del Código Penal, a la pena 
de 10.000 pesetas de multa. con arresto sustitutorio de 
cinco dias en caso de impago y costas. 

y para Que sirva de notificación a Juan Carlos 
Encinas Justo, quien se encuentra actualmente en 
desconocido paradero, expido el presente edicto que 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, haciendo saber al 
reseñado que contra dicha sentencia puede interponer 
recurso de apelación ante este Juzgado en el plazo de 
venticuatro horas a partir de la publicación del 
presente. 

Dado en Madrid a 29 de abril de 199L-La Magis
trada-Juez.-El Secretario.-6.701-E. 

* 
Don José María Fernández Rodríguez, Magistrado

Juez de Primera Instancia número 20 de Jos de 
Madrid. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipoteca-
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ria seguidos ante esle Juzgado con el número 
1.379i1988, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid contra don Alvaro Corral Bote 
y doña Julia Ci.ceres Bote, se ha acordado sacar a la 
vcnta cn primera y. en su caso, segunda y lercera, 
pública subasta, por término de veinte días y en el 
tipo de 6.672.000 pesetas, fijado en la escritura, la 
finca especialmente hipotecada. que es la siguiente: 

En Madrid. piso 1.0 B de la casa número 49 de la 
calle dt· Val mojado. Extensión aproximada 105,40 
metros cuadrados. Cuota de participación 0,581 por 
lOO. Inscrilo en el Registro de la Propiedad número 
9 de Madrid al tomo 1.707, folio 185, finca número 
123.379. 

Para el acto del remate se ha señalado la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle de Capitán 
Ha~a. número 66, cuarta planta, y los días 23 de julio, 
23 de septiembre y 23 de octubre, a las once horas. 
re~pecti\"amente, bajo las siguientes condiciones: 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
res hacer entrega previa de haber ingresado en la 
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juz
gado, abierta con el número 2.448 en el Banco Bilbao 
Vizcaya. sucursal de la calle de Capítán Haya número 
55. de! 20 por 100 del tipo, sin entrega de cuyo 
resguardo no serán admitidos. 

. La segunda subasta será con la rebaja del 25 por 
100 y sin sujeción a tipo la tercera. , 

No se admitirán posturas que no cubran los tipos 
en primera y segunda y el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero. 

Desde la publicación del presente al momento dd 
remate, podrán hacerse pujas en sobre cerrado, al 
entregar el cual deberá acompanarse el resguardo 
antes indicado. 

Las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere. al crédito del actor continuarán subSIstentes 
\. sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y qucda subrogado en su obligación, sin quc se 
destine a su extinción el prc{:io del remate. 

De no poderse llevar a efecto la notificación de las 
subastas a los demandados en la finca hipotecada, les 
St'f\·irá de notificación en forma la publicación del 
presente. 

Dado en Madrid a 30 de abril de 1991.-EI Magis
trado-Juez, José Maria Fernández Rodríguez.-EI 
Secretario. - 3. 68 3-C. 

* 
Doña Rosario Espinosa Merlo, Magistrada-Juez de 

Instrucción número 8 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de 
faltas bajo el número 1.355/1990, en virtud de den un· 
('ia de María de! Carmen Jiménez del Hierro, contra 
Francisco Andrés Pérez de la Mata, en el que con 
fecha 13 de marzo de 1991, se ha dictado la siguiente 
sentencia que contiene los siguientes particulares que 
literalmente dice: 

«HechoS: probados: En este Juzgado se incoaron 
'diligencias de juicio de falta&, dando lugar a la 
celebración de! acto del juicio en el que el Ministerio 
Fiscal interesó la absoluión por faita de pruebas, 
habiéndose dictado el siguiente, 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente a 
Francisco Andrés Pérez de la Mata, declarando las 
costas de oficio} reservando a las partes las acciones 
civiles que pudieran corresponderles. 

y para que sirva de notificación a Francisco Andrés 
Ptrcz de la Mata. quien se encuentra actualmente en 
desconocido paradero, expido el presente edicto que 
se publicará en el "Boletín Oficíal del Estado" y en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, haciendo Saber al 
resenado que contra dicha sentencia puede interponer 
recurso de apelación ante este Juzgado en plazo de 
venticuatro horas a partir de la publicación del 
presente.» 

Dado en Madrid a 30 de abril de 199 l.-La Magis
trada-Jua-El Secretario:-6.702-E. 

.' 
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Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hace s.aber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.253/1990, a instan
cia de «Landa 1, S. A.»), contra don Antonio Bocane
gra Jiméncz y dona Adoración Prieto; en los cuales se 
ha acordado sacar a publica subasta, por termino de 
veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguienles condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remale en primera subasta el próximo dia 19 de 
novÍ!:mbre de 1991, a las once treinta horas de su 
manana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 23.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha senalado para la segunda subasta el 
próximo día 17 de diciembre de 1991, a las once 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
Que lo fue para la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 11 de 
febrero de 1992, a las once treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quínta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que' 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 42.000-9, del «Banco de Bilbao 
Vizcaya» (Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguarda del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran, suplidOS por las correspon
dientes certificaciones registrales obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para Que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo lícitador los acepta 
como bastante, sin Que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al credito del actor, si los hubiere, contínuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su ex.tin
ción el precio del remate. 

Septima.-Podran hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día· de 
la celebración o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena. -Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la Que se reservará en 
depósito como garantía de! cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como paJ1e del precio de la 
venta. 

Décíma.-$i se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la suha<;ta, 
también podrán reservarse en depósito las consigr:a
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Und&ima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
sefialamientos de las subastas. a los efectos del Ultimo 
párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien obi~t.Q q~ &.l!a!la. -- -- -_._ .... 

Casa sita en la calle Chorro Gordo., número 2, de 
Guadix; compuesta de planta baja y piso principal, 
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con diferentes departamentos; mide una extensión 
superficial de 120 metros cuadrados_ Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Guadix, al libro 177, folio 
196, finca número 6.554. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 3 de mayo de 
1991.-El Magistrado-Juez, Enrique Marin LÓpez.-EI 
Secretario.-3.691·C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 1 ¡ de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 1.659/1978, se siguen autos de juicio 
declarativo de mayur cU<lutia, a in!.iJ.!lCia dei P¡ocura
dor senor Hidalgo Senen, en representación de 
«Cobertec, Sociedad Limitada», contra don Alberto 
Ruiz Thiery. representado por el Procurador sefior 
Garcia Martina, en reclamación de cantidad, en 
cm·as actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta. por termino de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente finca embargada a 
don Alberto Ruiz Thiery. 

Finca urbana, vivienda unifamiliar de tres plantas 
en la zona sur de la urbanización residencial ~d~ 
Moraleja», con fachada y acceso por la calle Vereda 
de los Alamos, numero 9, de AJcobendas, Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de AJcobendas a los folios 
49 y 178 de los tomos 175 y 529 modernos. libros 152 
y 468 del Ayuntamiento de Alcobendas. [¡nca número 
12.511. con una superfIcie de 2.882,50 metros cuadra
dos. 

La subasta tendrá lugar en la saja de Audiencia de 
este Juzgado, sito en caBe Capitan Haya, 66, segunda 
planta, de Madrid, el próximo día 10 de septiembre 
de 1991, a las diez treinta horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-E! tipo del remate scrá de 140.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Me¡.a del Juzgado o establecimeinto Que se destine al 
efecto una cantidad igual, por lo menos. al 30 por 100 
de la primera subasta y el 50 por 100 en la segunda 
y tercera, del tipo de cada una de ellas. Podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde 
el anuncio de la subasta hasta su celebración. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
juntO con aquél, la suma indicada anteriormente para 
tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que.le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo Jos licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, silos hubiere. al crédíto del actol 4ut--ua
rán subsistentes y sín cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y qu~da subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinóón 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuestO de Que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 10 de octubre de 1991, a las diez 
treinta horas, en las mi~'l1as condiciones que la 
primera, excepto el tipo del ~emate Que será del 75 por 
100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 

l
· súj'eeioo"a- tíPó:"er·dia·12-de-ñ-o~leIñbie·· de 199·1, 

también a las diez y veinte. ngicndo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. r 
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Habiéndose acordado asimismo notificar el señala
miento al demandado personalmente en el domicilio 
que consta en autos, y para el caso de que el mismo 
resulte negativo, resultará suplida dicha notificación 
con la publicación del presente. 

Dado en Madrid a 3 de mayo de 1991.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-3.736-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.053/1990, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
representada por el Procurador don Luis Estrugo 
Muñoz, contra «Inmobiliaria Egida, Sociedad Anó
nima»; en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en püblica subasta. por termino de vcinte días, el bien 
que al final del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EJ remate se ¡¡cvará a cabo en una o 
variaS subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.3 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 9 de septiembre de 1991, a 
las trece treinta horas. Tipo de licitación, 5.601.683 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 7 de octubre de 1991, a las 
nueve cuarenta .horas. Tipo de licitación, 4<201.263 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 4 de noviembre de 1991, a 
las nueve cuarenta horas; sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepcíón del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo scfialado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta del 
Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio de los Juzgados de Instrucción y 
Penal, número de expediente o procedimiento: 
24590000001053/1990< En tal supuesto, deberá acom
pañarse el resguardo del ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las suba~tas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, wrificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 

, anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consígnadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión Que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 13 J de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4. a de! artículo 
131 de la Ley HípoleCaria están de manifiesto en 
Secretaria, entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

SeXla.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, según la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen
didjl.. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 

" 
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depó!>ilo como garantía del cumplimiento de la obli· 
gaClón y, en su caso, como parte del precio de la 
n"ota. I 

I\"ovena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
tambicn podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por sí el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Móstoles (Madrid), plaza de Handes. numero 6, 
piso primero, letra C; ocupa una superficie de 70 
metros 90 decímetros cuadrados; se compone de tres 
dormitorios. distribuidor, salón comedor. cocina, dos 
cuartos de bano, terraza y tendedero. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Mósloles al 
tomo 1.219, libro 58, folio 165, finca registral número 
4:859, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 6 de mayo de 1991.-El Magistrado
Juez, Juan l[ceda Ojeda.-EI Sectctario.-3.684-C. 

* 
Don Jase María Fernández Roqriguez. Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instancia de! numero 
20 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. y con 
el numero 574 de 1991, y a instancia de la Entidad 
«Inversión Hogar, Sociedad Anónima) (IHSA), 
domiciliada en Madrid, calle de Rodríguez San Pedro, . 
13. Y sucursales, agencías o representaciones en Sevi
lla. plaza Nueve, 13~ Cádiz, Poeta Niela, I~ Huelva, 
plaza del Punto, 1, Y Estepona (Málaga), avenida de 
Juan Carlos 1, sin numero, mediante el cual solicita 
M:r declarada en estado legal de suspensión de pagos. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de! 
Estado» se expide el presente. 

Dado en Madrid a 7 de mayo de 1991.-EI Magis
trado-Juez, José María Fernández Rodriguez.-El 
Secretario.-2.342-3. 

* 
Don Enrique Marín López. Magistrado-Juez del Juz
~do de Primera Instancia numero 32 de Madrid, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial Pro 
suma. hip. art. 131 de la Ley Hipotecaria. seguido en 
este Juzgado de Primera Instancia 32 de Madrid, con 
el número 591/1991, instado por Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, representada por el 
Procurador don Luis Estrugo Muñoz, contra doña 
Maria del Carmen Rodriguez Fernández, se ha acor
dado notificar y requerir a doña Maria del Carmen 
Rodriguez Fernández para que, en el término de diez 
dias, abone la cantidad que se r-eclama en este 
procedimiento. 

La finca objeto de ejecución es la sita en calle 
Santiago de Compostela, 86, sexto A, de Madrid. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 10.300.000 pesetas de principal, 1.360.379 
pesetas de intereses. 

y para Que sirva de notificación y requerimiento a 
doña María del Carmen Rodríguez Fernández, por 
termino de diez días, lugar, fines, efectos y apercibi
mientos acordados, libro el presente en Madrid a 7 de 
mayo de 1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marín 
López.-EI Secretario.-3.688-C. 

* 
Dona Elena Conde Diaz. 

En Madrid a 20 de marzo de 1991. 

Hago saber: Que en este Juzgado número 49 de 
Madrid, y con el numero 50/1988, de 1991, se tramita 
juicio de cognición instado por el Procurador don 
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Julián del Olmo Pastor. en nombre y representación 
de Comunidad de Propietarios. ca!1e Espaneros, con
tra «Metamar, Sociedad Anónima», en el cual se ha 
acordado sacar a publica subasta por primera vez, y 
término de veinte días, los bienes que a continuación 
se relacionan. 

La subasta se celebrará el dia 25 de junio. a las once 
treinta horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes: 

Al Para tomar parte en la subasta deberán los 
hdtadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 40 por lOO 
efectivo del lipa señalado para esta subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

B) No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de! tipo señalado para la subasta, 
~ las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

C) y si se suspendiera por causa de fuena mayor. 
se celebrará al siguiente día. a la misma hora y en 
sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal impe
diento. 

D) Los autos y la certificación dd Registro preve· 
nida por Ley, nsí como los títulos de propiedad, en su 
caso. están de manifiesto en la Secretaria, y se 
entenderá Que los licitadores aceptan como bastante 
la titulación y no tendrán derecho a exigir nínguna 
otra, 

E) Las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si 105. hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendic-ndose que el rematante los 
accpta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta. que Ja segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
reste Juzgado el día 25 de julio. a las once horas, con 
rebaja del 25 por 100 de la tasación, y no habiendo 
postor que ofrezca las dos terceras partes del precío de 
la segunda subasta. la tercera subasta. sin sujeción a 
tipo, tendrá lugar en el mismo sitio antes indicado el 
día JO de septiembre, a las once cuarenta horas. 

Bien objeto de subasta 

Local. piso tercero, número 2 de la casa de Madrid, 
calle Esparteros. numero 8. con fachada tambien a la 
calle Postas, números 7 y 9 y a la de San Cristóbal. 
número 9. 

Está situado en la planta tercera del inmueble, sin 
contar la baja ni sótanos, sennlado con el número 2. de 
la misma, con entrada en el portal número 8 de la 
calle Esparteros. El local tiene tres dependencias o 
habitaciones con un hueco cada una de ellas, de los 
que uno da al primer patio de la finca y los otros dos 
al segundo ~tio, o central, de la propia finca. Tiene 
asimismo un «hall» o vestíbulo al Que se llega 
directamente desde la puerta de entrada, asi como un 
('uarto de bano, con chimenea de ventilación y un 
pequeno ('uarto cocina con hueco al segundo patio o 
central de la finca. Tiene servicio de calefacción y 
agua que se suministran de los generales de la finca. y 
ascensor. Sus límites son: Al frente, entrando en el 
piso. con el pasillo genera! de la planta y el segundo 
patio o central de la misma; a la derecha, con dicho 
patio y el local numero 4 de esta planta; a la 
izquierda, con el primer patio de la finca y la casa 
numero !O de la caBe Esparteros, y el fondo, con la 
casa numero 11 de la calle San Cristóbal. 

Valoración: Por todo ello y teniendo en cuenta los 
criterios y medidas expresados valoro el citado 
inmueble en la cantidad de 7.000.000 de pesetas, 

Que la finca registral numero 17.992 es el piso 
tercero numero 2 de la casa número 8 de la caBe 
Esparteros, se halla descrita en su inscripción pri
mera, folio 211 del torno 834. Para tomar parte 
deberán ,aportar resguardo de haber consignado en la 
cuenta de este Juzgado el 40 por 100 en la cuenta 
01·900317·9 Banco Bilbao Vizcaya (sucursal General 
Moscardó). 

Dado en Madrid a 9 de mayo de 199L-La Secreta~ 
ria.-3.-743-A. 

16857 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872. bajo el numero 600j!990, a 
instancia del «Banco Hipotecario de Espana, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Francisco Jase Abajo Abril, contra doña Josefa Tri
gueros Rocamora. don Jase Antonio Perez Rivera, 
dona Josefa Sánchez lópez, don Fernando Rodríguez 
Iniesta, dona María Carmen Chávarri Swpiteri, don 
Antonio Serrano Nicolás, dona Mercedes Martínez 
Gómez )' «Batir, Sociedad Anónima». en los cuales se 
ha acordado sacar a publica subasta, por término de 
quince días. los bienes Que luego se dirán. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha senalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 12 de junio 
de ! 991, a las trece horas de su manana. en la SaJa de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo que se deja 
indicado en cada lote. 

Scgunda.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera. se ha senalado para la segunda subasta el 
próximo día 10 de julío de 1991, a las doce treinta 
horas de su manana, en la Sala de Audiencia de este 
J ulgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

T ercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 2 de 
octubre de 1991, a las nucye cuarenta horaS de su 
manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.:-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean ínferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
~ubastas. los licitadores deberán consignar, previa
mente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de :Madrid, 
Cuenta del Juzgado. número 41 .000, de la agencia sita 
en plaza de Castilla, sin numero, edificio Juzgados 
Instrucción y Penal. Número de expediente o procedi
miento 245900000 060090. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subólstados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes cenificaeiones registrales, obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiendose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda existir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarnn 
subsi5.tentes y sin cancelar, entendiendose que el 
adjudicatario las acepta y Queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Scptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la misma semana 
a aquella dentro de la cual se hubiere sena lado, según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen-
dida. . 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los panieipantes en la subasta, salvo la Que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su,caso, como parte del precio de la 
venta. 

D6.:::ima,-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
dones de los participantes Que así 10 acepten y Que 
hubieran cubíeno con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearán aprovechar el remate Jos 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

.: 
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Bienes objeto de subasta 

En Murcia, urbanización Las Torres, edificio «Par-
quC'», 

Lote primero: 

Tipo primera subasta: 4.286.000 pesetas. 
Titulares registra!cs: Don Jose Antonio Pérez 

Ri\Cfa y doña Josefa Trigueros Rocamar.:. 
Número \'dminueve.-Vívienda en tercera planta 

sohre el scrnisótano, del edificio de que forma pane, 
sl\uado en Murcia, pan ido de la ArboJeja, barrio de 
San Andrés. calle de nueva apertura, sin nombre. Es 
de tipo J. segun la cédula, y según el proyecto es de 
tipo I. f;slj distribuida en diferentes dependencias. 
Esta situada en la zona dos y tiene su acceso por la 
escalera tercera. Tiene una superficie útil de 74 
!TIt:tres 74 decimetros tl.l.adrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
número 1. sección s.a, libro 98, folío 159, finca 9. I 94, 
inscnpción segunda. 

Lote segundo; 
Tipo primera subasta: 4.998.000 pesetas. 
Titularl'S registmles: «Batir, Sociedad AnónimM. 
Número cuarenta y síete.-Viyienda en quinta 

planta sobre el semisótano, del edificio de que forma 
p:lfte sito en Murcia, pan ido de la Arbo!eja. barrio de 
San .·\ndres, calle de nueva apertura. sin nombre. Es 
de tíro E, según la cédula. y según el proyecto es de 
tipo D. Está distribuida en diferentes dependencias. 
Está 5i\ua.da en la zona uno y tiene su acceso por la 
e~cllcra <;('gunda. Tiene una superficie uti! de 87 
metro~ 13 decimetros cuadrados. 

Inscnta en el Registro de la Propiedad de Murcia 
número l. sección 8.a, Iíbro 98. folio 195, finca 
registra! 9.~30, inscripción segun~. 

Lote tercero: 
Tipo primera subasta: 4.608.800 peSetas. 
Titulares registrales: Don Fernando Rodríguez 

Inie5t3 ~ dona Josefa Sánchez Lópcz. 
Kúmero sesenta y cinco.-Vivienda en sexta planta 

sobre d semisótano, de! edificio de que forma parte,' 
~¡tuado en Murcia, partido de la ArboJeja, barrio de 
S;m Andrés, calle de nueva apertura, sin nombre. Es 
de tipo L. según la cédula. y según el proyecto es de 
tiPO K. Está situado en la zona dos y tiene su acceso 
por la 1.'~C'alcra tercera. Tiene una superficie útil de 80 
metros 36 decímetros cuadrados. 

lmcrita en el Registro de la Propkdad nlimero 1 de 
Murcia. sección s.a. libro 98, folio 231. finca 9.266, 
inscripción segunda. 

Lote cuarto: 
Tipo primera subasta: 4.704.000 pesetas. 
Núnwro ocho.-Vivienda en primera planta alzada 

<'obre el semisótano, del edificio de que forma parte. 
situado en Murcia. partido de la Arbolcja. barrío de 
San Andrés. calle de nueva apertura, sin nombre. Es 
de tipo H, según la cédula, y según el proyecto es de 
tipo U. Está distribuida en diferentes dependencias. 
Eqj situado en la zona dos, y lÍene su acceso por la 
ese'llera tercera. Tiene una superficie útí! de 82 
mctros 1 dccimetro cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 1 de 
Murcia, sección 8.a, libro 98, folio 117, finca 9.152, 
Inscripción segunda. 

Lote quinto: 
Tipo primera subasta: 4.821.600 pesetas. 
1 i!llJares registralcs: Don Antonio Serrano Nicolás 
doña ~krcedes Martíncz GÓmez. 
J\úmero cinco.-Vivienda en planta primera alzada 

sobre el semisót¡mo,_del edificio de que forma parte, 
situ;¡do en ~1urcia, partido de la Arboleja, barrio de 
San Andrés. caUe de nueva apertura, sin nombre. Es 
de- tipO B, según cNula, y según el proyecto es de tipo 
DI. E qá situado en la zona uno, y tiene su acceso por 
la I.'~calera segunda. Tiene una superficie útil de 84 
metros 4 decímetros cuadrados. 

1 n~crita en el Registro de la Propiedad numero I de 
Murcia, sección 8.a. libro 98, folio 111, finca 9.146, 
inscripción segunda. 

Lote sexto: 

Tipo primera subasta: 4.648.000 pesetas. 
Titulares registraJes: ~(Batir, Sociedad Anónima». 
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Número quince.-Vivíenda en segunda planta 
alzada sobre el semisótano del edificio de que forma 
parte. sítuado en Murcia, partido de la Arbo!eja. 
barrio de San Andrés, calle de nueva apertura~ sin 
nombre. Es de tipo F, según la cédula, y según el 
proyecto es de tipo E Está situ3do en la zona uno, y 
tiene su acceso por la escalera segunda. Tiene una 
~upt'rfici{' útil de 81 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
número L sección 8.a, libro 98, folía J31, finca 
registral 9.J66, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 22 de mayo de 199!.-EI Magis.
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
río.-2.464-3. 

MANACOR 

Edido 

Doña Blanca Guergue Izquierdo, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia núméro 2 de Manacor y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de juicio Ley Hipotecaria anieulo 131, a 
instancia del Procurador don José Muntaner, en 
representación de «Banco de Crédito Balear, Sociedad 
Anónima)), contra don Máximo Roque Guillcm 
Millán, en reclamaCión de 7.634.340 IX'setas, en cuvas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta -en 
primera y pública subasta, por término de veinte días 
y pn'cio de la valorac!ón. estipulado en la escritura de 
con!)¡itución de la hipoteca. la finca que despues de 
relaciona. Que fue tasada en 9.500.000 pesetas. Y no 
se -admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, silo en plaza de Crcus y Fontiroig, el 
próximo día 1 de julio, a las once horas, con arreglo 
a las condiciones generales establecidas en el citado 
precepto y ademrls, se hace constar. que los aulOS y la 
certificación de! Registro de la Propiedad. a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la SC'cretaria de 
este Juzgado~ que se entenderá que todo licitador 
acepta como hastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes. si los hubiere, al 
crédito de la actora continuaran subsistentes, enten
diendose que el rema41nte los acepta y queda subro
gado en la re~ponsab¡hdad de los mismos. sin desti
narse.a su extinción el precio del remate. 

Deberá eonsignarse previamente el 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las 
mismas; en la tercera o ulteriores que en su caso 
puedan celebrarse, el depósito consistirá en el 20 por 
JOO. por lo menos, del tipo fijado en la segunda; en 
todas las subastas, desde su anuncio hasta la cekbra~ 
cíón. podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. Las posturas podrán hacerse en ·calidad de 
ceder el remate a un tercero. , 

Para el supu{'sto de Que resultare desierta la prÍ
m{'ra subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 26 de julio, a las once horas, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto el 
tipo de remate Que será del 75 por 100 del de la 
primera; y, caso de resultar desierta dicha subasta, se 
c{'!cbrará una tercera. sin sujeción a tipo, el dia 20 de 
septiembre. también a las once horas. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Número 23 de orden. Local señalado en el plano 
como 323, que ¡il'ne una superficie aproximada de 45 
metros cuadrados, al que le es inherente una terraza 
de 44 metros 88 decímetros cuadrados. Tiene una 
cuola de 1,97 por 100 

Fonna parle de un complejo de edificación que se 
compone de varias plantas. construido sobre un solar 
en Cala D·oe. Cala L1onga, Santanyí, de superficie 
18.02 I metros cuadrados. si bien después de varias 
segregaciones efectuadas tiene 13.162 metros 89 deci· 
metros cuadrado~. 

La finca se halla inscrita al libro 422 de Santanyí, 
tomo 3.888, folio 28.545, inscripción quinta. 

Dado en Manacor a 16 de abril de 199J.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-2.366-3. 

MURCIA 
Edicto 

BOE núm. 124 

El Magistrado-Juez don Mariano Espinosa de Rueda 
Jover. del Juzgado de Primera Instancia número 4 
de Murcia. 
Hace saber: Que en el procedimiento sumario 

hipotecario. artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 508/1988, instado par Caja de Ahorros de 
Murcia. contra «Cadelse, Sociedad Coopertiva Limi
t.ld.a», he acordado la celebración de la primera 
púhlica subasta, para el próximo día 14 de enero de 
1992. a las once treinta horas, en la Saja Audiencia de 
estc 'Juzgado, anunciándola on veinte dias de ante/a
c.ión y bajo las condIciones fijadas en la Ley Hipo'teea
na. 

Asimismo y para el ca:w de no haber postores en 
esta primera subasta y el acreedor no pidiera dentro 
del término de cinco días a partir de la misma la 
adjudicación de las fincas hipotecadas. se señala para 
la segunda subasta e/ próxÍmo día 12 de febrero de 
1992, a las once treinta horas, sirviendo de base el 75 
por 100 de! tipo señalado para la primera. 

Igualmente. y para el caso de que no hubiera 
postores ni se pidiere por el acreedor dentro del 
termino del quinto día la adjudicación por el tipo de 
esta segunda subasta, se señala para la celebración de 
la tercera el próximo dia 17 de marzo de 1992, a las 
oncc treinta horas. sin sujeción a tipo, pero con las 
mismas condiciones establecidas en la regla octava. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 
Primero.-Que el tipo para la primera es el de 

40.000.000 de pesetas, fúado a tal efecto en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad, 

Scgundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deherán consignar los licitadores previamente en la 
cuenta 3.087 de este Juzgado en el Banca Bilbao 
Vizcaya. oficina Infante Don Juan Manuel. una 
cantidad igual, parlo menos. al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tcrcero.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. . 

Cuano.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
!.u cekhración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junlO a aquél. el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado 2 o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinto.-Haciendose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secreta· 
ría y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinase a sU 
extincin el precio del remate .. 

Sexto.-Entiéndase que de ser festivo alguno de los 
señalamientos, la subasta se celebrara el día siguiente 
hábil, a la misma hora. 

La finca objeto de subasta es: 
En termino de Malina de Segura. partido del 

Tapiado o Cementerio, comprendida en el polígono 
industria! denominado «El Tapiado», una nave 
industrial de una sóla planta. construida con pilares 
metálicos, siendo su cubierta de formas metálicas, con 
cubrición de placas en chapa galvanizada. y el ('erra
miento con muros a base de bloques de hormigón; 
ocuJXI una superficie construida de 2.432 metros 
cuadrados, distribuidos en nave industrial, oficinas, 
óleos y vestuarios, y el resto hasta la total superficie 
~olar está destinado a zonas de ser ... icio; ocupa todo 
una superficie de 3.828 metros cuadrados, y linda: 
Norte, en línea de 36.50 metros, calle A-B: sur, 
Antonio Sáez Urrea; este, calle B, en línea de 103,50 
metros, y oeste. Tomás Abad Maninez, Antonio 
Bernal CarbonelJ y Juan Antonio Serrano lópez. 

Inscripción: Se cita a efectos de busca el tomo 884 
ó 885. libro 248, folio 82. finca-·30.571. Valorada a 
efectos de subasta en 40.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 25 de abril de 1991,-E1 Magis· 
trado·Juez, Mariano Espinosa de Rueda Jover.-EI 
Secretario.-3.703.-C 
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PALENCIA 

Edictos 
El señor Juez de Primera InstanC"Ía del Juzg;¡do 

nUJn\.TO 2 de los de Palencia. en d procedimiento 
judlci31 <;umario de! artículo 131 de !a Ley Hipoteca
ria. seguido en este Juzgado con el numero ¡82/1985, 
a instancia dd procurador senor Hcnero Ruiz, en 
m\mbre ~ representación de Caja de Ahorros y Monte 
de Pi('dad de Palencia. contra don Fé!!x C:lrrecedo 
I\brlin y otra, sobre dcctíyidad de un prestamo 
hipotecario. se ha acordado !.ucar a la venia en 
pública subasta, por término de vcinle dias. los bienes 
hip01cc:\dos que mas abajo se describen. por el precio 
que pall.! \'ada una de las subastas que se anuncian :r.e 
indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este JUlgado, en Jó~ días y formas siguientes: 

En primea subafota el día 25 de noviembre de 1991, 
a !a~ doce horas, por el tipo establecido en iJ escritura 
de hipoler:a, que asciende a 9.400.000 y iOAOO.OOO 
¡x·setas. re~pec¡jvamente, para ambas fincas. no admi
tiendose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haber..e pedido la adjudica
dún en fonna por el actor, el día 27 de diciembre de 
1991, a bs doce horas. por el tipo de 7.050.000 y 
7.800.000 pesetas, respectivamente, igual al 75 por 
100 de la primera. no admitiéndose posturas que (la 
lo cubran. 

En tercera y u!tima subasta, si no hubo postores en 
b ~egunda. ni se pidió la adjudicación por el actor, el 
día 29 de enero de 1992, a la~ doce horas, sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar previamente los lidtadores en la 
cuenta 3434 dd Banco Bilbao Vizcaya, oficina princi
paL una canl!dad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del tip,:,. por lo que se refiere a la primera y segunda. 
y para participar en la tercera el depósito consistira ('n 
d 20 por 100, por lo m~nos, del lipo fijado pard la 
segunda. 

Sef!:unda,-Que la certifiea..:ión· del Registro a que se 
refiere la .. egla 4.:1 de dicho artículo est.:in de mani
fiesto en Secretaria: "que se cntendera que todo licita
dor acepta como bastante la títulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor. con1Ínu::uan subsistentes.. 
entendiéndose que el rematante· los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tefcera.-Que las posturas podrán hacerse a calidad 
de t'cdcr el remate a un tercero. 

Fincas objeto de subasta 

Finca rustica en término de'Becerril de Campos, de 
regadio, al sitio de la Encerrada, de 5 hectáreas 41 
áreas 60 centiáreas. Valorada a efeclos de subasta en 
9.400.000 pesetas. 

Finca,nistica en término de Becerril de C.ampos, de 
n:gadio, al sitio de la Encerrada, de 21 hectáreas 87 
áreas 20 centiáreas. Valorada a efectos de subasta en 
10.400.000 pesetas. 

Dado en Palencia a 18 de febrero de 1991.-EI 
Juez.-El Sccretario.-3.714-C. 

* 
Don Juan Francisco Bote Saavedra. Magistrado-Juez 

de Primera Instancia numero 1 de Palencia y su 
partido. 

Por el presente edicto hago saber: Que el día 10 de 
~t'f'tiembre de 1991, a las doce horas, tendrli. lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, por primera 
.. ez y precio de tasación; el día 15 de octubre de 1991. 
por segunda vcz, en su caso, con la rehaja de! 25 por 
100 de la tasación, y el día t 2 de noviembre de 1991, 
por tercera y ultima vez, sin sujeción a tipo de 
tasadón. la venta en publica subasta de los bienes que 
~ dirán, por así tenerlo acordado en la demanda de 
juicio ejecutivo que M' trata en este Juzgado con el 
número 185 de 1~89, seguida a mstanda del Procura
dor señor Fem.1nJez, en n9mbre de ~~Le:mng del 
Duero, Sociedad Anónima», contra don José Antonio 
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Garda LOflente ) otro!> tres más, sobre reclamaCión 
Je 2.297.8&0 p..--setas< 

Prc,-inicndo a los Iicit3dores que deberán consignar 
prt:viamente ~0brc la Mesa del Juzgado, una cantidad 
igual al 20 por 100 del tipo por el qu.: salen a -suba~ta, 
excepto en la tercera, que S<'T;í igual al de la segunda; 
que no se admitirán pDSlUras que no cubran las dos 
tercelas partes del preáo en la primera y segund<t 
suhastas. } sin Sujeción a tipo en la tercera, que en la 
Secretaría de es'te Juzgado están los autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad en que están 
inscritos, para que puedan ser examinados por los 
hcítadores. los que deberán conformarse con los 
títulos. sin derecho a e>.igir ningunos otros; que las 
cargas,. gravámenes anteriores y los preferentes -si 
los hubiere- al crédito del actor quedarán subsisten
tes. sin destinarse a su extinC'Íón el precio del remate, 
el cual podrá hacerse en calidad de ceder a tercero. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 
L LJrhana,-Vivienda letra E, en planta cuarta, 

panal 10 de la urbanización «Torrelago)), de Laguna 
de DUCTO. Mide 95 metros 67 decimetros cuadrados 
comtruidos y 73 metros 93 decimetros cuadrado!> 
útiles. Linda: Al frente, con zona ajardinada exterior; 
derecha. con hueco de ascen<;Qr y vivienda letra D, de 
la misma planta y porta!, e izquierda. con zona 
ajardinada exterior )' zona ajardinada del patio inte
rior, caja de es,alera y hueco de a;.ü~nsor. 

Inscrita en el tomo 473. foiio 55, finca número 
4.769, inscripción tercera. 

Valoración: 7.398.000 pesetas. 
2. Urbana.-\'i .. ienda letra D, en planta septim;l 

de! portal 10 de la urbanización «T('!rrelago», de 
La¡wna de Duero. Mide 96 metros 11 decímetros 
cuadrados y 74 m~tros 18 decímetros cuadrados de 
surerfióe tití!. Linda: Al frente. con 70nJ'l ajardinada 
eXterior: derecha, con cubierta -de! !o,a! comercial y 
yivicnda letra D, de esta misma planta en el ponal ), 
de fondo cubierta 11 de! bloque 4; izquierda, con caja 
de escalera y vivienda letra e de esta misma planta y 
fondü. Cllbierta de loca! comercial y caja de esc<!lcra. 

111Sl'rita al tomo 471, folio SI, finca numero 4.781. 
inscripción ten.'t'ra. 

ValorJcion: 7.418.000 pesetas. 
Dado en Palencia a 15 de marzo de 1991.-El 

Magistrado-Juez, Juan Francisco Bote Saavedra.-La 
S;"crC;3rio: judiciaL-3.729-C. 

PALMA DE MALLORCA 
EdicW5 

Organismo: Juzg.:¡do de Primera Inst:mcía núme~ 
ro f; de Palma de Mallorca< 

Actor: Banco de Crtdl10 Balear. Procurador: Don 
P;"dro Ferrer Amengual. 

D.:mandado: (lHcrrulf, Sociedad AnónimID). 
Procedimif"nto: Artículo 131 Ley Hipotecaria, 

numero l.274/1990. 
Objeto: Subasta. publica, por termino de veinte 

días, de los bienes que se dirán al final de es~e edicto; 
habiC-ndose señalado ~ra el remate, en primera 
subasta, ",1 día 4 de julio de 1991. a las once horos; 
caso de quedar desierta la anterior, se celebr:lrá 
segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el día 3 
de :.-~ptiembre de 1991, a las once horas, y para, en su 
caso. tercera !>ubasta, sin sujeóón a tipo, el día 1 d~ 
octubre de 1991, a las once 
hora!>; todas e!las en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, calle General Riera, 113, primero, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primcra.-A partir de la publicación del anunóo 
podrán hacerse posturas por escrilo, en pliego 
cerrddo. en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del tipo de la subasta con anterioridad 
a la celebración de la misma en la cuenta provisional 
de consignaciones de e~tc Juzgado, número de identi~ 
ficación 0470.000.18.12i490 del Banco Bilbao Viz~ 
caya, oficina plaza Olivar, de Palma de Mallorca, 
haciendo constar necc~riamcnte el número y año del 
procedimiento de la subalo!a en la que desea p;1rtici~ 
par. preS('ntando, en elote caso, res~uardo de dicho 
mg!eso. 

Segunda.-Tambil'n podrdn hacel~c I~s ofertas o 
posturas en el plopiú acto de las subastas y siempre 

16859 

que ~e acredite haber hecho la comigna-:iún en la 
forma anteriormente indicada. 

T(T(era.-No se admitirán posturas en la pnmera y 
S\:gunda subasta que scan inferiores al tipo) la terrera 
sera sin sujeción a tipo o precio alguno. 

CUilrta.-l;:¡s posluras podr.in hacerse en calidad de 
c¡;dcr el remate a un tercero. 

Quin!:l.-Se devolvcrán las consignaciones e!ectua
da~ por los participantes en la subaMa, S2lvo la 
corn.:;,pondicnle ai mejor poslOr, que se rescrva:a en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli~ 
gaóón, y, en su ca~, como parte de! pr..:do de la 
venta. 

Scxta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el 
mismo momento de la celebración de la subasta 
tambien podran reservarse en depósito las consigna
Cl0ne1> de los panicipantes que así lo acepten y que 
hubieren cubitrto con sus ofertas los precio1> de la 
suh:lst~. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y des.een aprovechar el remate los 
OHuS püstor,;;s ) siempre por el orden de las mismas. 

SépümJ..-Todos los que como licitad.qfc-s partici
pen en J.:¡ Subasta aceptarán, subrogándo<;.e en las 
resplln<;ab¡¡iJade~ que de ello se derive. 

Ocl¡,,'-a,-Los autos y la certifi{'ación del Registro a 
qul" se reüere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
H¡po~,'';l:Iria esta de manifiesto en la Secretaria. Se 
entenderá que todo licitador acepta como hastante la 
tilub(Íón, y que las C:lrgas o gravámene!> anteriores y 
lo!> prde-rentes, si los hubiere, al crédito del actor 
c'_'!l1inuamn subsistentes, entendiendose que el rema
wntc 1(15 acepla)' queda subrogado en la re<;ponsabili
dn::! de los mismos, sin dedicarse a su extm(Íón el 
precio del remate. 

]\¡"ovena.-Sin perjuicio de la qtle se lleve a cabo en 
la finca hipotecada eonfonne a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en eHa este edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor de! triple senalamiento del lugar, día y 
hora para el remate. 

Bien objeto de suhasta 
Urb:ma, consistente en porción terreno, ¡,ila en 

urbaniLaeión «Portals Nous Calvia». St.lares 414 
y 521, tOn una ecbirla de 237 metros cuadrado!>. Dos 
~'diíicaciones destinadas 11 industria, constituida por 
hotel Tomás, sótano, planta baja, entresuelo. El anexo 
mide 250 metros ..:uadrados, formado por planta baja 
° noble. Todo ello linda: Frente, calle Victori;l y con; 
derecha, enlrando, en parcela 406; izquierda, con 
parfeb 522 bi'i, Y fondo, calle letra e Título: Compra 
a-«Hotel Tomás, Sociedad Limitada», según escritura 
autorizada el 5 de julio de 1984, Notario don José 
María Feliu. Inscripción: Folio 51, tomo 595, libro 
165 dd Ayuntamiento de Ca!viá, finca 8.801. Valo
rada a efectos de subasta en 70.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma a 18 de marzo de 199!.-La 
Magistrada-J ucz.-El Secretano.-3.734-C. 

* 
Don Francisco B. Ferrer Pujol, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 2 de Palma 
de Mallorca. 
Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, ba'jo 

el numera 35jI9S9-F, se siguen autos de procedi· 
rnientf' sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a iTistancia de la Procurndora señora 
Andreu. Mulet, en representación de don Antonio 
Ter,erife LJabres, contra Elisabet Ana Dinsdale 
M:ichín, Roberto lbáñez Sáez, Sagrario Garda Cano 
y Francisco Hernández Barcelona, en reclamación de 
6.715.878 pesetas. en cuyas actuaciones se ha acor~ 
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por termino de veinte días y precio de la valoración 
estipulado en la escnlUra de constÍtución de la hipo
teca, las fincas siguientes: 

1. Numero 16 de orden general correlativo de la 
dit':sión horizontal. Vivienda letra A de la quinta 
planta alta, con acceso por la escalera y ascensor, que 
arrancan del zaguán numero 6 -antes 10-- de la c-alle 
Antonio Maria Alcover, de eSIa ciudad. MIde unos 76 
me ,ros 6i dec!metros cuadrados, aproximadamente. 
Mi~.indola desde la calle Geólogo Durder. Linda: 
Frente. con la mi~ma "con la ,,¡vienda ktra R por ia 
den'cha, con ias vi\-'j(,ñdas letras B}' C y con hueco de 

, 
, 
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la escalera; por la izquierda, con terreno remanente, y 
por el fonJo, con hueco de la escalera v con la 
vjvienda letra C. }' con vuelo de un patio de 'luces. Le 
corresponde en la copropiedad de- Jos elementos 
comunes, una cuota del 5.25 por 100. Inscrita al folio 
212 dellOroo 885 del archivo, líbro 607 de Palma III, 
finca n~mero 34.693, inscripción segunda, Finca 
[<tsad,:¡ en 6.300.000 pesetas. 

2. Campo de regadío. Partida del plano, s¡ta en 
término muniCIpal de Calammo (Zaragoza), según el 
titulo de 1 hectárea :20 areas 95 centiáreas. y con los 
siguientes linderos: Norte. Jenara Poza~ sur, termino 
de la Almuni3, mediante brazal del mojón; este, 
herederos de Andres Escusal y Tirnoteo Velilla. y 
oeste. Dionis!o LÓPCl Díei, mediante riego. En el 
Catastro. parcela 100 del poligono 17, inscrito en el 
folio 196 vuelto del tomo 188 del archivo. libro 14 de 
Calato"-ao, finca numero 855 duplicado, inscripcíón 
quinta. Finca tasada en 1.550,000 pesetas. 

3. Campo de regadío. Partida del plano, sita en el 
térmíno municipal de Calatorao (Zaragoza). según el 
título de 54 áreas 50 centíáreas, y con los siguientes 
linderos: None, Mariano Monreal AMador. o sea. con 
l;¡ fin!.:a anteriormente descrita; sur, Timoteo Vdil!a' 
Sjnchcz; E!>te, Angel Escusol Guerrero. medl:n:le 
braza! y en un pequeño tramo camino propiedad de 
dicha finca. y oeste. Timoteo Velilla Sánchez. En el 
catastro es parte de la parcela 1 64-A del polígono 1:. 
Inscrita al hlio 97 del tomo 1.641 de! archivu, libro 
140 de CiJatorao, finca número 9.356 N, imcripd6n 
primera. Finca tasada en 2.;\70.000 pesetas. 

La subasta tcndrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en la caBe General Riera, 113, el 
pró\imo dia 15 de julio de 1991. a las diez horas, wn 
arreglo a las wnJiciones generales establC\'idas en el 
Cltado prec:pto. y además se hace constar que los 
auto~ y ia certificación del Registro de la Propiedad, 
a que!>c refiere la regla cuana del artículo 131 de la 
Lcy Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
de este JU;'gado; que se entendera que todo licitador 
acepta ("omo bastante la titulación y que las carg.lS o 
gra\,jmene-s .mtcriores y preferentes -sí los hubiere
a! crédito de la actúea continuarán subsistentes, 
entendiénd0~e que d rematante los acepta y queda 
'iubrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Deberá 
iJ1:;re<;a,~" pn"\'iamente el 20 por 100 del tipo, tanto 
en la pnmera como en la segunda suoosta -si hubiere 
Jugar a dlo-, en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, 
de b plaza del Oli\'ar, sin número, de Palma de 
Mallorca, al numero de cuenta OH200018003589, 
1)Jr3 tomar p3rte en las mismas; en la tercera'o 
u!1eriores, que en su caso puedan celebrarse, el 
depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del 
tIpo fijado en la segunda: en todas las subastas, desde 
su anancio. hasta la celebración, podrán hacerse 
po:>!uras por escrilo, en pliego cerrado. Las posturas 
podran hacerse en calidad de ceder el remate a un 
terc('ro. 

Para el supuesto de que resuhare desierta la pri
mera suhasla, se seil3la, para que tenga lugar la 
~('gunda. el próximo 16 de septiemhre de 1991, a las 
dicJ" horas. en las mismas condiciones que la primera, 
l'H'epto el tipo del remate. que será del 75 por lOO de 
la primera, y caSO de resultar desiena dicha segunda 
~ub3s1a X' celebl:'oIrá una tercera, sin sujeción a tipo. el 
día 16 de octuhre de 1991, también a las diez horas. 

Dado en' Palma de Mallorca a 15 de abril de 
1991.-EI Ma}!istrado-Juez, Francisco B. Ferrcr 
PujoL-EI St'cretario.-3.742.C. 

PONTEVEDRA 

Edictos 

Don Jo~ Luis Costa Pillado, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de los de 
Ponlt'vedra. 

Hace s,ab.:r: Que en este Juzgado se sigue procedí
miento judl{úl sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, haio el número 301/1990, a instancia del 
procur;:;.dor don Enrique Devesa Perez-Bobillo. en 
nombn_" y repr(.'"sentación del «Hanco Simeún, Socie
dJd AnóllIm3», contra don Samuel Contad Losada, 
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Maria det Pílar Fontan Andión y «('arpinsa. Sociedad 
Limitad3), en el cual, por resolución del día de la 
fecha. se ha acordado. a instancia de cj ... cutante, sacar 
a pública subasta los bienes que luego se dirán, bajo 
las siguientes condícíones: 

Primcra.-No se admitírá postura alguna inferior al 
tipo de la :>ubasta. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro a 
qUi.: 'i\:" r{'fle-re la regla CU'oIrta del anicu!o !JI de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. 

Tercera.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la tituladón. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor' 
continuarán suhsistentes, entendiéndose que e! n'ma
tante los acepta y queda subrogado a la responsabili~ 
dad de los mislliO!., ~¡¡) dcstínarse a !.u extíncion el 
precio del remate. 

Quinta,-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas todos los postores. a excepción del acreedor 
dem'olndanle. deberán acreditar haber consignado en 
la Cuenta de Depósito!. y Consignaciones de este 
Juzgado, abicna bajo el numero 3590 en la oficina 
principal del Banco Bilbao ViZcaYa de Pontevedra, 
proc::dimiento numero 359000018030190. una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de la 
pnmera suhJsta. y para tomar pane en la tercera 
1>uh.lS13 ueoerán con~ignar una cantioad iguaL por lo 
~C!10S, .::1 20 por 100 del tipo senatado para la 
r.cgunda subasta. 

Se.\.ta.-Podrim hacerse posturas por escrito en 
p¡i~g(J cerrado. depositándose en la Mesa de! Juzgado, 
a<:ompanando el resguardo acreditativo de haber 
hecho la consignación. 

Séptima,-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. y el precio de-! mismo 
hahra de consignarse dentro de !os ocho días siguien
les a la notificadón de la aprobación del remate. 

Ortava.-Sen irá & ... tipo para la primera suhasta, 
que tendrá fugar el día 2 de julio de 1991, a las once 
horas, el precio pactado en la es.:ritura de constitucíón 
de hipoteca que al final se t'xprcsa: de quedar deSierta, 
se cekbrará s!'gunda subasta el dio 26 de julio de 
1991, a las once horas. sirviendo de tipo para esta 
segunda subasta el 75 por 100 del precio pactado en 
la escntura de constitución de hipoteca, y de quedar 
deslt'rta. se celebrará tercera suhasta el dia 9 de 
septiemhre de 1991. a las once horas, sin sujeción.& 
tipo. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
la avenida d{' Vigo, numero 11. callejón interior. 
p.rimer piso. de Pontevedra, al ig.ual que las ante
nores. 

Bienes objeto de la subasta y valoración 
de los mismos 

a) «Cerrado do Palleiriño», en el lugar de Pallei
riño. parroquia de L:mtaño, município de Portas, a 
labradío. viñedo y herba!' Tiene una ~uperficie de 49 
areas 67 centiáreas 52 decfmetros cuadrados. y está 
cerrada ~obrc sí. Linda: Norte, carretera que va a La 
Torre; sur, herederos de José Abalo Moslciro; (Sle. 
hercderos de Benito y Manuel .\balo Rivas: sur. 
herederos de Benilo Abalo Mosteiro. y oeste, camino 
que separa de los pradOS de Pcdruia, Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Caldas de Reyt'S. al tomo 
552. libro 39 de Portas, folio J 51, finca numero 7.606. 
inscripción primera. 

b) «0 Carreiro», a viñedo, en el luiar de Almi
rantt'. parroquia de Lantaño. municipío de Portas. 
TlCne una superficie de 6 .áreas 28 centiáreas 80 
decímetros cuadrados. Linda: Norte veste, Benito 

. Abajo Mo.,telfO. )- oeste. José Buceta. 'Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Caldas de Reyes, a! tomo 
552, libro 39 de Portas. folio 153, finca número 7.607. 
inscripción primera. 

El preCiO fijado para las fincas descritas en la 
escfltura de, constitución de hípoteca es el de 
4.500.UOO pesctas para la finca a) y 750.000 pesetas 
para la finca bl-

Lo que se hace púbrico para conocimiento de todas 
aquellas personas a quienes pueda inte~sar. 

'Dado en Pontevedra a 2 de mayo de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis Costa Pillado,-La Secreta
ri;¡.-3.746-C. 

BOE núm. 124 

El señor Juez di.! Primera Instancía del Juzgado 
numero 2 de POn\evedra en el procedimiento judicial 
sumario del ankulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este JuzgJdo con el número 37/1991, a 
instancia del Procurador señor Devesa, en nombre y 
representacion de Caja Postal de Ahorros, contm don 
José Iglesias Lare)' y esposa. dona Maria Jase Marti
neL Gonlález, sohre efectividad de un préstamo 
hipotecario, se ha acordado sacar a la venta en 
publica subasta. por término de veinte dias, los bienes 
hipott.:cados que mas abajo se describen, por el precio 
que p..1.ra ~da una de las subastas que se anuncian se 
indica a continuadón. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en Jos djas y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 4 de julio, a las diez 
horas, por el tipo e~tább:iúo en la escritura de 
hipo1í:ca,' ascendente a 13.000.000 de pesetas, no 
admitiéndose posturas que no euhtan dicho tipo .. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido la adjudica
ción en forma por el actor, el día 9 de septiembre, a 
las diez horas, por c-I lipo de la primera, con la rebaja 
dd 25 por 100, no admiticndose posturas que no 10 
cuhr.m. 

En tercera }' última subasta, si no hubo postores en 
la segunda ni !>e pidió con arreglo a Derecho la 
adjudicación por el actor, el día 7 de octubre, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condicione~ 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadofl.·s consignar previamente en la Secretaria 
del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido en cada 
caso. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito posturas en 
pliego ccrrado, dcpo!.¡tando para dio en la Mesa del 
jU7gado, junto a aquCl, el importe de la consignación 
correspondiente en cada caso. 

Tc-rcera.-Los autos y la certificación del registro a 
que se refiere la regla cuarta del anículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria', se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulaCIón y que las cargas o gr.:lYámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere-:- al crédito que redama 
el actor continuarán subsistentc~ cntendié-ndose que 
el remat:mte los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
{'uinción el precio del remate:.. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de c('der 
a tercero, y el precio det mismo habrá de cunsignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la notilicación de 
la aprobación del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lugar de Cortiñas de Abaixo, parroquia de Corbi
llón, municipio de Cambados. Urbana. Terreno de 6 
areas 53 centiáreaS 94 decímetros cuadrados, dentro 
del cual se halla enclavada una vivienda unifamiliar, 
compuesta de planta baja y piso. La planta baja, 
totalmente diáfana. ocupa una superficie de 120 
metros cuadrados, y la planta primera con igual 
superficie. y se distribuye en cocina, estar-comedor, 
cuatro dormitorios y baños. ~u acceso se realiza a 
tra'"es de escalera exterior. Está cerrada por tejado a 
dos vertientes. Linda el conjunto: Norte, finca segre
gada de ésta: sur. Emilio·Torres y otros; este. camino, 
y oeste, Emilio Oubina, herederos de Ramino Oubiña 
y otros. 

Se halla inscrita en c-I Reg.istro de la Propiedad de 
Cambados, al libro 72 de C::.mbados, folía 125, finca 
6.446, insmpción quinta. El titulo de transmisión se 
haUa pendiente de inscripción. 

y sÍrva, asimismo, de notificación, a Jos demanda
dos de las fechas de señalamiento de las subastas. 

Dado en Pontevcdra, a 6 de mayo de 1991.-El 
Secretano.-3. 745~C. 

'. 
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Don Juan Manuel Alfava Ocampo, Magistrado-Jui..'7 
del Juzgado de Prime'm Instancia numero 1 de los 
de Pontcvcdm. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
sigilen autos de juicio ejecutivo, hajo el 
número 289; ¡ 988, a ¡n'itancia de Banco lJrquijo 
Umón. representado por el Procurador señor De"C5a. 
contra Francisca Suarez Fuéntes y_ Mercedes Suarez 
Fuentes. sobre reclamación de cantidad. en cuantía 
de 6.672.629 pesetas. en cuyos autos, por resolución 
de e'-la fecha, se ha ordenado sacar a la venta. en 
puhhca !.ubasta, por primera vez, termino de vcinte 
dí:!,» preLio de su valoración. los bienes que al fmal 
de diran. 

La suba~ta tt:ndrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este JU1:gado, sito en el Palacio de Jmticia. calle 
S¡¡hador Moreno, sin num.:ro, de ('~ta ciudad, el 
día.5 de septiembre, a las doce horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes que se reseñan salen a pública 
suhasta por el tipo de tasación en que han sido 
\-alorados, no admitiendose posturas que no cubran 
las_ dos terceras partes del avallio. 
S"gundo,-Pa~a poder tomar parte en la subasta 

deberán los liciladores consignar previamente en la 
cucnta de depósitos y comignaciones de este Juzgado, 
abi~·rta en la oticína principal del Banco Bilbao 
YilcJ.)a, de esta ciudad, una cantidad igual, por lo 
mcnm, al10 por 100 de-! precio que sirve de tipo pMa 
la <,uhasta, sin cuyo requisito no serán admJtldos, 

T ('rcera,-Podrán hácerse posturas por escrita en 
pllego cerrado, que se depositaran en la Secretaria del 
Juzgado, al'ompañando el resguardo acreditativo de 
haber efectuado la consignación a que se refiere el 
runto an1erior. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
cedc; el rematt' a tercero. 

Quin:a.- -\ instant'ia de la parle actora se s-acan 105 
blent'S a pública subaf.fa sin suplir previamentc la 
!a1t::¡ de Ululo,> de propiedad. debiendo observarse lo 
pn'\(T,ido en el <i~tículu 140.5 del Reglamento Hipo
ttT~r:o, y que la certificación de cargas de dkhos 
bi{'ne~ se encu~'ntra en la Secretaria dd Juzg,,-do. 
donde puede 5-\.'r examinada por los po,>ibles hcita
dO!e~. 

St'J"ta.-Las carga<; anteriores y preferentes al credilo 
dd ador si cx.isticrcn quedarán subSIstentes, ~in 4ue 
~l' dedique a f.U extinción d precio del remate, 
cntcndiendose que el rematante las an~pla y queda 
,>uhmf'aJo en lois responsabilidades y obhgaciünes que 
de los mi,>mos se deri\'en. 

J,. prevención de que no huhiera postores en la 
prim,-ra se señala para que tenga lugar la segunda 
supasla, con rebajn de! 25 por 100 en el precio de 
I::s;,;ión. bs dfl(e I',oras del día 3 de octubre,). en su 
c..!<,o. para la tercera. sin suje,ión a tipo, el día 7 de 
n~vil'mbre, cn d mismo lugar y hora señalado para la 
pnmera. 

Bienes objeto de subasta 

Finca urbana de cailr- Rios Rosas. mimero 48.4.0, 
extenor Izquierda, Madrid, barrio Chamberí, de 91 
metros cuadrados. InM'rita con el número 11506, 
folio 12, libro 642. en su tercera inscripción. Valorada 
en 15,915,000 pesetas.. 

Finca urbana en la calle Duque de Ri\'3s. 20 y 12, 
hloqut' numrro L planta primera, letra F; linda, a la 
dCTe{'ha, con el número N de esa misma calle; a la 
!zljvinda, con el número 18. yal fondo, con la caf.a 
núnl('ro 16 de la calle Rey Daviña. Valorada 
~n 5.:>:20.000 pesetas.. 

Dado en Ponte\'edra a 9 de mayo de IQ9L-EI 
M~f.istrado·Juez, Juan Manuel Alfaya 
Ocampo.-3S31-C. 

REQtíENA 

Edicto 

Doña Ana Alonso RGdríguez-Scdano, JUC7 de Pri
mera Instancia numero 2 de Rl.'quena y su panido, 

Por el present.: hago saber: Que por auto de fecha 
ce hoy, dictado en cxpediente de su!.pensión de pagos 
de la Entidad mercantil «Textofil, Sociedad Ano-
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nima.>, repfl."senta-da por el Procurador señor Erans 
Albert. registrado con el número 41/1990, he acor
dado proclamar el resultado fa,,'orable del Convenio 
aceptado por los acreedores de la mercantil suspensa 
«Texl(lfiL Sociedad Anónima», y que sucintamente 
consisten en el pago de todos los creditos comunes en 
el plazo de ocho años, sin devengo de intereses; el 
primer ano, el 5 por 100. y los siete restantes, un 13,57 
por 100 cada uno de ellos.. acordándose formar 
durante la ejecución dd Convenio una Comision 
formada por los que han sido Inter,,·entoresjudiciales, 
y acordándose. asimismo, para el caso de no poderse 
hacer efl'ctivo la totalidad de alguno de los plazos 
poderse convertir la Comisión en liquidadora, for
mada por Caja de Ahorros de Valencia, «Banco 
Español de Crédito, Socit-dad Anónima», y «Brile, 
Soci('dad Anónima». 

lo que se hac(' publico para el general conoci
miento de los int('resados. 

Dado en Requena a 15 de mayo de 199L-La Juez, 
Ana Alonso Rodriguez-Sedano.-EI Sccr('tario.-3,9~6-C. 

SANT BOl DE LLOBREGAT 

Edicto 

Dona María Dolores Larruhia de Rojas. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de 105 de 
Sant Boi de Uobregat, 

Hago s.lhcr: Que en el procedimit'nto sumario 
dd articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro !36/1%9-Á., instado por «Banco Hi~p:mo Ameri4 
cano, SOCIedad Anónima». contra doña Margariu 
Vazquc"7 Rocrigucz y don ,lose Pere7 Fewández, he 
acordado la cckbración de la primera, pública 
subústa, fmr3 el proximo dia 27 de junio de 1991, a las 
doce horas, en la SnJa AudIenCIa de este Juzgado; en 
su ca<,ú. por !>(.'gunc:!a, el 25 de julio de 1991, y doce 
horas. y por tercera vez, cl13 de seplÍembre de 1991. 
y doce horas. la~ fincas qut' .. al fmal se describen, 
propiC'dad de don José' Pérez Femandez y doña 
Margarita Vázquez Rodríguez, bajo las siguientes 
condkiones: 

Ptimera.-$crnni dt· tipo para la primera subasta el 
dt' '·aloración dc cada finca, para la segunda el 75 por 
100 de aquel ¡ipo,) la lerlxra sera sin sujeción a tipo, 
no aomlliéridosc po!.turas en las dos primeras inferia
rNo al tipo de cada una. 

Scgunda.-Los licitadores deberán consignar previa4 
menre en la Mesa del Juzgada o establecimiento 
destinado al decto una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo de cada subasta, excepto en la tercera en 
que no snán inferiores al 20 por 1(11) del tipo de la 
segunda, las pOf.turas podrán hacerse, desde la pubií
l'ación ce ~ste anuncio, en pliego cerrado, deposi
tando a la vez, las cantidades indicadas. 

Terccra,-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
leder el rl.'mate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación a que '>C 

refiere la regla 4.3 del articulo 13J de la Ley Hipoteca
ria, estan de manifiesto en la Secretaria: que se 
entenderá que todu lidtador acepta como bastante la 
licitación, y Que las carga~ o gravámenes antl'riores y 
los preferentes, si 105 hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiendosc que el rema
tante los a('epta y queda subrogado en la respons3bili
dad de Ins mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de! remate. 

Finca objeto de sub3sta 

CaSo'! chalto' de planta baja. dc<¡tinada a \'ivienda, 
semisót:mo para garaje y lavadero, con frente a una 
calle de la urbanización «Can Rial» y parte de la 
parcela 95, calle Pep Vc:ntura. número 95 bis. situada 
cn e! termino munidpal de Esparraguera, Ocupa la 
edificacH'm en planta 6S metros cuadrados, que está 
destinada a \'i\'ienda, y 24 metros a la planta sern!sO
tano, ,y el resto'de 167 metros 83 decímetros cuadra
dos es patio frontal. posterior)-' lateral derecha. Ocupa 
en junto el solar la superficie de 232 metros 83 
d;xírnctros cuadrados. Linda: Por el nortc, en línea 
cun.1 de 13.65 metros. con calle dc la urbaniL1ción; 
por el Ot:stl.', en bnca de 22,60 metros, con Antonio 
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Fut'ntes y Carmen Gomez: por el sur, en línea de 
12.20 metros. ron mayor finca o heredad «Riab, de la 
que esta fue segrep:ada, y por el este, en línea de 18,75 
metros. con Antonio Fuentes Lkdó y Carmen Gómez 
Gallardo. lnscn!a en el Registro de Martorcll, ... 1 tomo 
947. libro 60 de Esparraguera, folio 164, finca 3.635. 

Valorada en la suma de 8.307.000 pesetas. 

Dado en Sant Boi de Llobregat a 25 de abril 
de 1991.-La Juez, ·Maria Dolores Larrubia de 
Rojas.-El Secretario.-l.194-D. 

VALENCIA 

EdiCto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 14 
de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 588/1990 promovido por 
Caja de Ahorros de Valencia contra Carlos Vardeja 
Lacuesta y Maria Carmen Catalá Soriano, los que por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en püblica subasta el inmueble que al final se 
describe, cuyo remate tendrá lugar en la Saja de 
Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 5 de septiembre próximo 
y doce horas de su mañana, sirviendo de. tipo, el 
pactado en la es,ntura de hipoteca. ascendiente a la 
suma de 7,560.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 30 de septiembre 
próximo)' d(lce horas de su mañana, con la rebaja del 
15 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dí:l14 de octubre pró.dmo y doce 
h0rns de su maii.ana. con todas la demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Las que detenninan la regla séptima y 
siguientes cOr!cordantes del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Segunda.-Los que deseen tomar pane en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante, dc~rán acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta corriente 
número que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia calle Colón, 39, de esta 
capitaL el 50 por 100 del tipo de remate. Lo'i autos y 
la certificación, del Registro a que se refiere la regla 
cu,arta del artículo 131 de la Ley HipOICt'aria, están de 
manifiesto en Secret~ria, entendiendose que todo 
hn!ildor acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o grayámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
tntendíendose que el rematante los acepta y queda 
r.ubwgado en la responsabilidad de los mismos, sín 
destinarse a su extinción el precio del remate, 

Tercero -Sirva la publicación del presente de notifi
cación en forma a los deudores a los efectos proceden
te>. 

Cuarto,-Caso de tener que suspenderse alguna de 
las subastas por cau&as de fuerza mayor, la misma se 
celchrará el día siguiente hábil o sucesivos a la misma 
hora, 

Finca que se subasta 

Vivienda . ...;.En la segunda planta alta, tipo A.. puerta 
cuatro, Consta de una distribución propia para habi
tar. Superficie útil 89 metros 97 decímetros cuadra
dos, Y linda, por frente, la calle de situación; derecha, 
mír:mdo desde dicha calle, la \'ivienda puena cinco, 
rellano y huecos de escalera y dos patios de luces, 
izqmerd:l, fondo, los generales del edificio, 

In!.Crita ('n el Registro de la Propiedad de Valencia 
('ua'ro. al tomo 1.497, libro 538 de la tercera Sección 
de Ruzafa" folio 17&, finca numero 48.692. 

La viviC"nda desclita forma parte inkgrante de un 
"difióo, hoy completamente terminada. SIto en 
Valencia, en la cal!,,; Fray Jacmto Castañeda, 9, 

,. 

'. 
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Para el caso de Que no se pueda notificar el 
contenido de proveído de fecha 25 de .lbril de 1991, 
a lo:; drmanJados don Carlos Verdejo Lacut'sta y 
dona M¡¡ria Carmen Catalá Soriano, por el prcr.ente se I 

ks notifica el contenido de dicha providencia con el 
senalamícnto de fechas de subasta que constan en el 
prc!>cntc edicto. 

Dado en Valencia a 25 de abril de 199L-E! 
M:lgi~tr:J.do-Jucz.-E! Secretano.-3. 7 35~. 

VALLADOLID 

Edicto 

El l'<,fagistrado-Juez del Juzgado de Primera lr.sl:ln,ia 
número 1 de Valladohd. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juiCln 
ejecutivo, otros titulos, con el 377íl990, a im~ncia 
de «&ncO de CrcJito Industrial, Sociedad Anónima),. 
conlfa ~(La Cerámica de! Carrión, Sociedad Anó
mma», Marfa Dolores Molina Salas, Francisco 
tvlolina Salas y Julio lvfolina Sajas, y en ejecución de 
sentencia se anuncia la venta en ptiblíca subasta, por 
t'~rmino de veinte dias, de los bíenes embargadOS al 
dcmanJ<ldo, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
~udienci<l de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dja 26 de junio próximo y 
hora d~' las once de la manana, por el tipo de tasación. 

En scgunc;:¡ subasta, caso de no Quedar rematados 
los bil:n,,~ en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tiro, el día 24 de julio próximo, a la misma hora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en las 
<lmcríorcs, el día 26 de septiembre, a la misma hora, 
sin sujeción a tipo, pero con 1 .. 50 demás condiciones dt' 
la ~egunda. 

Se ad\-íerte Que no se admitirá postura, en primera 
ni en s,:>gunJa subasta, que no cubra l'l.s dos terceres 
p;lr1C~ dc 10$ tipos de licitadón: que para tomar pane 
dcncrjn ecmilmar preyiamente los licitadores. en la 
;'I.k<;a del Juzgado o cn el cstabJct:imiento designado a 
t:Jl d.'Cl0. una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de Jo~ re¡,pí'ctivos tipos de licitación; que-la~ subast:!s 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien 
.!dcmas. hasta el día señalado. podrán hacerse peslu
ras p0r e,,-,"rito en sobre cerrado: que podrá licitarse en 
caJiJ:ld de c.:dt.r a un tefcero; que el instancia del actor 
podrán reservarsc los depositas de aqucllos postores 
que hJ.:J.n cubkrto el tipo de !.-ubasta)' lo admitan. a 
efcclos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones, pueda aprororse el remate a favor de 
los que le l>ígan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Que 105 titulos de propiedad, suplidos por cer.ifica
ción f(·gistral. estarán de manifiestO en la Secretaria 
de ('~te Juzgado, debiendo conformarse con eHos los 
licitactorcs, que no tendrim ningun derecho a eXlgjr 
ningunos otros; y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, contl
nUJr:in suhsistentes y sin cancelar, entendiendose que 
d rem;ltallte las acepta y queda subrogado en las 
mism3$. sin de~lÍnarsc a su extinción el precio dd 
rcm3tc. 

lús bienes ohjeto de licitación son los siguientes: 

1. Tierra tejar y era de tender teja, sÍla f'n Camón 
de 1m Condes (Palencia). donddlaman «El Ne\'f'(0», 
de 2 b:.:ct:ireas 10 árcas, quc hnda: Norte, bajada de! 
rio: \ur, arrovo: oeste, cuesta del río, y estC, eeme!':te
rio municipa·l. Tiene horno y cobertizos para leja ~ en 
elb <,,; en{'u¡:ntr" in:Halada la maquiwHia propia p<lra 
la indu~trl3. 

ln~cf1la en el Registro de la Propiedad de Carrión 
de los C')nd.::s al tomo L707, libro 106, folio 110, 
fmC:l numero 7,596. 

Valorada en 12.800,000 pesetas. 
¿. Tres cuartas partes indiVisas pertenecientes a 

don Julio Malina SaJóls y tercera parte indivisa de la 
olra cuarta p¡me perteneciente a dona María Dolores 
fo..lolrna Salas, de la casa en casco y término de 
Carrión de los Condes, cn la calle Piña Blasco, 
mjwcro 12, de un piso con corral, con una extensión 
ái;r0~írií~¿h··dé·· 70-·met~os- cuadrados. Que linda: 
Derecha, entr~ndo, cochera de Martín Molma: 
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izquierda, Hemn de Rábago, y fondo, Eul.llia S:.Il
dana, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carrión 
de los Condes al lClmo 1.700, folio 39. 

Valoradól en 4,275.000 pt'setas. 
3. Mitad indivisa pert,;necit>nte a don Julio 

Malina Salas y la otra mitad indi\<isa perteneóente a 
doña Maria Dolores Malina Salas. de la tierra cn 
termino de Carrión de 10<; Condes. al ~í1io de ,d~om
raS)} o «Candl!eJ¡¡¡), de 2 heetárC'c3S 78 áreas 7 centiá
reas. que linda: Norte, camino; sur y este', herederos 
de leandro Díez, y ocste, Cándido Perez. 

inscrita en el Registro de la Propiedad de Carrion 
de lo~ Condes al tomo J .087, folio 160. 

Valorada en 2.501.630 pesetas. 
4. Dos veinticuatroavas partes indí\'i".óls pertcne

cientes a doña María Dolores Molina Sajas \' diecio
cho vcinticuatroavas p:Jrt<,<; irJdivi5a~ IX'rt\'neclentes a 
don Julio Malina S21as, de una tierra en t¡"rmino de 
Carrión de los Condes, al camin0 de Yillanu,va d.: los 
Nabos, de 53 áreas 83 e~ntiáreas, que Inca: EHe, 
arroyo; sur, herederos de Ventura !\krino: nNte, 
<arnino, y oeste, Alvólro Oda. 

Irt~crit;:¡ en el Registro de la Propiedad de Cn:món 
de los Condes al lomo 1.087, foijo 146, 

Valorada en 403.560 pesetas. 

D;¡Jo en Valladolid a 30 de abril de 1991.-EI 
Mn:gis!rado-J uez, -El Sceretario.-3.698-C 

XATIVA 

Don Vicente Bcnavent Ganan, Secretario del Juzg.1do 
de. Prímc-ra In!>1anciól e Instrucción número 2 de 
Xátíva, 

Doy k Que en el juicio de faltas numcro 86/1990 
se ha dictado sentencia CU)O encabezamiento y pólrte 
disposlliva dice así: 

«Sentencia: En la ciudad de Xativa a 15 de abril de 
1'-191. Vistos por mi, dona Sonia Ju"n I-krranJ:. Juez 
del juzgado de Instrucción numero 2 úe esta óudad, 
!(\<¡ precedentes autos de juicio de f<1ltas número 
86/1990, tramitados por estl:' JU7gado en los que ha 
sido parte el Ministerio Fiscal y Jase Antenio MarzaL 
a<-istido de la Letrada dona E'11ilia G3.rcia Hernjndez, 
sobre una presunta falta de imprudencia con r{'sul
tado de danos y lesiones, 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo litm.'menle a 
Cheik Seyc de toda w:ponsabilidad penal, con reserva 
Cllpresa de acciones CIviles en favor de F;l1ou Seye, 
declarando de oficio las costas. Así, por esta: mi 
~~~!ltencia. lo pronuncio, mando y firmo, (ilegible.»> 

y p;.ra que conste su publicación en el ((Boletín 
Oficial del Estado» y sirva de notificación en forma a 
Cheik Seye, en ignorado paradero, expido el presente 
en Xátiva a 6 de mayo de 1991.-EI Secretario, 
Vicente Benavent GaHart.-6.785-E. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgaóo de Pnmf'ra Instancia 
número 7 de Zaragoza. 

H:H'l' <-aher: Que en e!>le JUzf;:.do (>C sigue pr~cJi
m!cnto especial sumario del artículo 131 de ia Ley 
Hipo!{'caria, con el número 840/1990, promovido 
por t>;Estación de Servicio Mlravegas, Sociedad Limi
tau<J), represent:ada por el Procurador don Juan 
Cado~ JimémCl Gimenez, contra Luís Miguel Gracia 
.A.lbero, Maria Pilar Bernad J .. fontañés, Miguel Gracia 
Royo y Laura Albero Sancho; en los que por re~olu
ción de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pJblka subasta los inmuebles que al final SI! dcm-i
ben, euyo remate tcndrá lugar en la S3.1a de Audieilcia 
de este Juzgado, en .l~ ~..::~~a s.i.~~~~.n.t::. 

En primera subasta, el día 24 de junio próxImo y 
hora las diez de su manana, sirviendo de tipo el 
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pactado f"n la eS';ritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 5.161.668 pesetas. 

En segunda subasta, (a:.o de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 29 de julio prox.imo y 
horas la!. diez de su manana, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

Yen tercera !.ubasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día :9 de septiembre próximo y 
horas las dia de su mañana, mn todas las demas 
condiciones de la SL'gunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubr.1n el 
tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudicndosc 
hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda,-Los que deseen tomar parte en la subu~ta, 
a excepción de"! acrt'edor ejecutante~ debcrán consig
nar prf'viamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depositos el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

1 erccra.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. sí bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse postUr.1S por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la cenificación del Regístro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten
díéndosc que todo licitador acepta como bastante la 
tituladon, y que las cargas o grnvámencs anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin dc~tinllrse a su extinción el 
precio de! remate, 

Quinta._Por medio de la presente se ha~ saber a 
Jos deudores el lugar, día y hora señalados para el 
remate, a los fines previstos en el artículo J 31 de la 
Ley Hipotecaria, para el supuesto de no poderse 
practicar la notificación en la forma acordada en 
autos. 

Bienes objeto de subasta 

Uno. Número diez. El piso segundo letra C, en la 
segunda planta alzada. que ocupa una superficie útil 
de unos 69 metros 46 decímetros. Es del tipo e y 
com¡:¡rende: Vestíbulo, estar comedor, cuatro dormi
tonos, concina, despensa y cuarto de baño. Le corres
ponde una cuota de participación en el valor total del 
inmu(>bl(> de 2 enieros 50 centésimas por ciento, Esta 
finca es propiedad de don Luis Miguel Garcia Albero 
v doña Maria Pilar Bernad Montañés por scr adqui
~ida estando yigcnte entre ellos la sociedad de 
sananciales. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 7 de 
Zaragoza, en el folio 184, del tomo 3319, hbro 1.508, 
finca 82.669, inscripción segunda. Valorada en 
6,250.000 pesetas, 

Dos. Una participación indivisa de una diecinueve 
aya parte con la utilización exclusiva de la plaza de 
aparcamiento de vehículo tunsmo distinguida con el 
número siete, de: . 

Numero uno. Un local comercial o industrial en la 
planta baja o de semisótano de la casa 26, de la calle 
l.eopoldo Romero, al fondo del inmueble que tiene 
acceso directo e inMpcndiente por una rampa ubi~ 
cada junto a la medianería de la ízquierda-entrando. 
Ocupa una superficie util de unos 391 metros cuadra
dos. Está distribuido en 19 plazas de aparcamiento de 
vehículos señaladas con los numeros·1 al J 9 ambos 
inf'l\l~lw'_ Le cor-responJc una cuota de parlicípación 
en el valor total del inmueble de 8 enteros 32 
centésimas por ciento. Esta participación indivisa de 
una diecinueve ,ava partc propiedad de don Miguel 
Gracia Royo. quien lo adquirió constando su matri~ 
monio con doña Laura Albero Sancho, Figura ins
crita: En el Re~stro de la Propkdad número 7 de 
ZaragOl'-3, en el folio 34 del tomo 2.093, libro 891, 
finca 79.571, inscripción 17. 

Valorado en 750,00(} pesetas 
Total valoración salvo error u omisión 7.000.000 I de pesetas. 

I Dado en Zaragoza a 12 de abril de 1991.-La 
Magistrada-Juez.-El Secreta no. -3. 73O-C, 

• 


